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Prólogo

De los tres focos de reflexión que ofrece el presente libro, el úl­
timo de ellos, las Órdenes Militares, ha ocupado gran parte de mi la­
bor investigadora durante años. La atención que dediqué al papel de
estos institutos en un área y tiempo específicos, el Reino de Valencia
desde la conquista hasta el siglo xv, fue dando paso a una pregunta
central sobre su carácter y su modo de inserción en la cristiandad la­
tina del medioevo. Este necesario punto de partida no ha gozado de
la suficiente atención historiográfica, bien por su aparente obviedad,
bien porque el centro de interés se ha dirigido más a lo particular que
a cuestiones generales. Sin embargo, es del todo imposible entender
el funcionamiento de dichas corporaciones en un nivel local o regio­
nal, si no se aborda al mismo tiempo su engarce en el marco de la so­
ciedad europea de la Plena Edad Media, cuya expansión desborda el
ámbito económico con el que tiende a asociarse. Resulta conveniente
ensanchar el horizonte para incluir en él desarrollos religiosos, políti­
cos e ideológicos entre otros, que proporcionan una visión integra­
dora del periodo. Uno de los aspectos más relevantes de la plenitud
medieval reside precisamente en los intentos de superación del parti­
cularismo eclesiástico anterior y en la articulación de un entramado
eclesial con eje en Roma, en el que las órdenes que estudiamos están
inmersas.

La observación de los institutos militares desde esta perspectiva
pone al estudioso inmediatamente en relación con el contexto en el
que nacen: las Cruzadas, proceso expansivo por excelencia, tanto en
lo relativo a extensión territorial, como en los esfuerzos apostólicos
por ampliar la presencia papal. Este protagonismo pontificio implica
que la referencia última deba ser la Iglesia de Roma, cuya defensa de
una primacía absoluta, alteradora de las tradicionales ansias reforma- •
doras imperiales, está en la base de los otros dos fenómenos estudia-
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dos. Por consiguiente, la reflexión ha de iniciarse con el papado, para
después acceder a la expresión prototípica del cambio de actitud
eclesiástico respecto a la violencia, el movimiento cruzado, y derivar
de allí la institucionalización de la simbiosis entre perfección espiri­
tual y lucha armada: las Órdenes Militares.

El recorrido intelectual anterior diseña un camino de lo general a
lo concreto, no por mera yuxtaposición de temas, sino dentro de una
integración que, a través de las particularidades, esboza un sentido
unitario. Durante cierto tiempo, la reacción historiográfica frente a abu­
sivas visiones totalizadoras ha conducido a tratamientos parcelados
pretendidamente autoexplicativos. Recogiendo las indudables aporta­
ciones del conocimiento de lo concreto y huyendo, además, de bur­
dos esquematismos, están apareciendo interpretaciones globalizado­
ras, sólo desde las que la Historia puede aspirar al rango de ciencia
explicativa del pasado.

Cualquier obra está construida de innumerables legados. "Ena­
nos que se sientan en hombros de gigantes"; nada hay más cierto que
este conocido dicho, formulado en el siglo XII por un maestro de la
escuela de Chartres. Los gigantes son muchos y aparecidos en forma
de lectura o de contacto personal. Quisiera singularizar toda esta ina­
cabable pluralidad en tres nombres, a los que debo bastante más que
una formación intelectual. David Williams, Abilio Barbero de Agui­
lera, Juan Ignacio Gutiérrez Nieto, todos ellos encauzaron e incre­
mentaron una pasión por la Historia de la que nace este trabajo.
A ellos con gran respeto y cariño va dirigido mi recuerdo.

14

Introducción

En noviembre de 1095, una vez finalizadas las sesiones del conci­
lio de Clermont y en las cercanías de la iglesia donde había tenido lu­
gar la asamblea, Urbano 11 hizo un llamamiento general para la recu­
peración de Jerusalén mediante un contingente armado. La imagen
del pontífice y de aquella reunión eclesiástica han quedado unidas
para siempre a la predicación de la cruzada; dicha asociación es ló­
gica, pues este fenómeno es uno de los más característicos de la ple­
nitud medieval, reflejando, como pocos, la expansión de un sistema,
el feudalismo, que alcanzaba su madurez en el occidente europeo. La
visión que tuvo de estas expediciones la posteridad, simplificada al
extremo de considerarlas sin más manifestación cenital de las virtudes
caballerescas, así como la sanción religiosa de la violencia, han sido
también elementos que han colaborado a otorgar primacía histórica
en la mentalidad colectiva al movimiento iniciado en los últimos años
del siglo XI.

La brillantez del colofón ha ensombrecido, sin embargo, la signifi­
cación del sínodo de Clermont. Este concilio sintetizó y articuló los
elementos más característicos de una reforma eclesiástica de raíces le­
janas, reconducida por el papado en el último tercio del siglo XI con
el fin de asentar la primacía romana en el ámbito espiritual, pero tam­
bién en múltiples esferas de lo temporal. La decidida acción apostó­
lica condujo a una aceptación de la guerra santa para conseguir los fi­
nes propuestos, rebasando con mucho la tolerancia agustiniana de
carácter meramente pasivo. La apelación de Urbano 11, el grito popu­
lar "Dios lo quiere", sólo son entendibles desde una nueva percep­
ción de la violencia, encauzada por la sede de Pedro contra quienes
no aceptaban sus designios, al propio tiempo que la estabilidad in­
terna de la cristiandad romana quedaba asegurada por medio de una
paz estimulada y amparada por la Iglesia.
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La' cruzada es, por tanto, un elemento reformador más al servicio
del papado, configurado con la plenitud de todos sus rasgos en el
momento en que las tesis apostólicas adquírían madurez, significati­
vamente pronunciado tras la formulación de estos principios en Cler­
monto Un tercer aspecto engarza con los dos anteriores. En los inicios
del siglo XII surgieron unas instituciones, las órdenes militares, pecu­
liares por la combinación de dedicaciones hasta entonces antagóni­
cas: la espiritualidad monástica y las actividades armadas. Estas nue­
vas experiencias representaron un paso adelante en la consideración
de la milicia, ya no sólo aceptada y promovida en forma de cruzada,
sino convertida en camino alternativo de perfección a través de una
práctica religioso-guerrera de servicio a la sede de Pedro, con la que
los institutos que ejercitaban dicha vía estaban conectados de forma
directa y prioritaria.

Papado, cruzadas y órdenes militares forman, pues, una secuencia
dotada de unidad interna indisociable, que descansa en las transfor­
maciones de la estructura eclesial impulsadas desde Roma. Forman
un eje histórico de singular relevancia entre los siglos XI y XIII, pro­
yectado no sólo sobre los musulmanes, sino también contra todos
aquellos que no aceptaban la primacía apostólica. Con anterioridad
a 1050, el Imperio germano había propiciado las ansias reformadoras
en el ámbito de la Iglesia; en la segunda mitad del doscientos, los vie­
jos referentes imperial y papal empezaron a debilitarse. Cruzadas y
órdenes rnílítares, manifestaciones emblemáticas de las aspiraciones
pontificias hasta dicho momento, siguieron teniendo vitalidad, pero
dentro de coordenadas distintas, en las que la sede romana fue des­
cendiendo a un papel secundario frente a poderes emergentes conso­
lidados como las monarquías nacionales. El tránsito tuvo sus víctimas;
la más conocida fue la Orden del Temple, abolida en 1312 por la in­
tervención decidida de Felipe IV de Francia y por la pasividad ponti­
ficia.

El fresco expuesto forma el eje de la reflexión que proponemos.
No aspiramos a un tratamiento descriptivo de los temas, ni mucho
menús exhaustivo, sólo a una explicación integradora de realidades
aparentemente dispersas e inconexas. Los tres grandes polos las atraen
y ordenan, dentro de una imbricación profunda entre ellos que ofre­
ce claves de entendimiento de los siglos centrales medievales.

16

CAPinJLO PRIMERO

La reforma eclesiástica y la intervención cruzada
en Oriente Próximo

La división tradicional en Alta, Plena y Baja Edad Media, con el
relativismo necesario de todo corte temporal, responde a los proce­
sos de formación, madurez y primera crisis, en Europa central y occi­
dental sobre todo, del conjunto de relaciones sociales que dan sen­
tido a ese amplio periodo histórico. El feudalismo como tal supera
este estricto marco cronológico. Sus balbuceos pueden ya ser percibi­
dos a finales del siglo 11 y la disolución del sistema, con ritmos diver­
sos en cada zona y reañrmacíones evidentes principalmente en Eu­
ropa oriental, caracteriza la llamada Edad Moderna. Es, sin embargo,
en los siglos medievales centrales cuando se aprecia una madurez de
la formación económíca y social feudal en múltiples puntos del conti­
nente. El claroscuro anterior, en el que el trazo de las nuevas relacio­
nes había ido destacándose y absorbiendo los antiguos rasgos escla­
vistas o tribales, dejó paso a una sociedad cohesionada por vínculos
de dependencia mayoritarios que se fueron enriqueciendo en un pro­
ceso expansivo, geográfico e interno, de tal manera que, a fines del
siglo XIII, el feudalismo, además de ampliar su horizonte espacial, ha­
bía calado en todo el tejido de la sociedad, en su organización polí­
tica y en su universo ideológico, desarrollando así el abanico de unas
posibilidades antes esbozadas sólo en parte.

El doble carácter de la difusión feudal, cualitativo interior y de
proyección externa, dialécticamente relacionado, constituye el eje so­
bre el que discurrió la Plena Edad Media. La reflexión de los hístoria­
dores se ha dirigido con mayor frecuencia en los últimos decenios ha­
cia el segundo aspecto, fruto de la preocupación creciente desde la
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Segunda Guerra Mundial por los temas económicos y por la actua­
ción del hombre en su entorno natural; estos estudios, proclives mu­
chas veces al mecanicismo, ponen de manifiesto el viraje que se
operó en las sociedades europeas occidentales en los siglos x y XI.
Controladas las invasiones musulmanas, vikingas o magiares por la
vía militar o la del asentamiento, se inició una corriente expansiva lo­
cal -roturaciones- o de conquistas exteriores que, junto al incre­
mento de la población, dieron paso a una secuencia de transforma­
ciones económicas de todo tipo bien descrita en los trabajos más ge­
nerales. Queda así establecida una ecuación entre Plena Edad Media
y ampliación territorial que deja en un segundo plano los procesos
internos de reorganización feudal, cualificadores de la propia expan­
sión al propio tiempo que moldeados por ella. De ahí que las explica­
ciones del desarrollo económico del sistema descansen sobre un bi­
nomio inexplicado -aumento de población y extensión 'del área cul­
tivada- y los estudiosos tengan que acudir a un soporte teórico
malthusiano para darles fortalezal.

La realidad de distintas zonas europeas atestigua la interacción
descrita entre colonización y profundización de las relaciones que ha­
bían ya empezado a germinar en el interior de dichas sociedades. Los
normandos, asentados en 911 a orillas del canal de la Mancha, en una
zona periférica pero de fuerte implantación de los vínculos de depen­
dencia, asimilaron, vivificándolas, las estructuras existentes de forma

'tan intensa que en poco más de un siglo se extendieron por el sur de
Italia y la Inglaterra anglosajona, pero ya no a través de incursiones
depredadoras, sino mediante la ocupación rlnnanente y la creación
de sólidos estados feudales. Es sintomático que un pueblo de clara
constitución gentilicia a comienzos del siglo x haya podido ser con­
siderado por algunos historiadores el introductor de las relaciones
vasalláticas en Inglaterras. Fue, pOI tanto, su maduración en tomo a

1 El neomaltusianismo interpretativo de los fenómenos económicos y sociales de
la Baja Edad Media y de la Edad Moderna originó hace pocos años una viva polémica
en la revista Past and Present("Agrari:tn Class Structure and Economic Development in
Pre-Industrial Europe", núms. 70, 78-80, 85 Y 97), que después ha sido publicada en
forma de libro (T. H. Aston YC. H. E. Philpin (eds.), 1be Brenner debate: agrarian
classstructureand economic development tn pre-tndustrial Europe, Cambridge, 1985).
A pesar del amplio rechazo que dicho mecanicismo inspira, un cierto determinismo de­
mográfico sigue estando presente en las grandes síntesis: es interesante observar cómo
dos obras que emergen de presupuestos ideológicos diferentes -positivismo reno­
vado en N.j.G. Pounds, An Economtc Htstory 01Medieval Europe, Londres, 1974, 21

ed., 1994, y marxismo en P. Kriedte, Feudalismo tardio y capital mercantil, Barcelona,
1982 (trad. del original alemán, Gotinga, 1980)- comparten en el fondo este trata­
miento explkatívo de las sociedades objeto de estudio.

2 Es evidente que gran parte de la historiografía inglesa no acepta la simple ím-
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vinculaciones personales en Normandía la que permitió las conquis­
tas posteriores.

Barbero y Vigil han mostrado igualmente la relación directa entre
los inicios expansivos de los núcleos cristianos en la Península Ibé­
rica y su conformación feudals, La extensión de los lazos de depen­
dencia en estas comunidades de aldea en fase de disolución estable­
ció una nueva cohesión que posibilitó el salto conquistador. El caso
del reino asturiano es especialmente significativo, pues la sustitución,
a partir de Ramiro I (842-850), de la sucesión regia rnatrilineal indi­
recta, reflejo de la presencia de rasgos arcaicos, por la patrilineal, que
anunciaba ya el principio sucesivo de las dinastías feudales, fue coetá­
nea de los primeros avances sistemáticos hacia el valle del Duero a
mediados del siglo IX. Elementos en apariencia desligados del impul­
so colonizador son los que poseen la clave de su sentido profundo.

Es conveniente, por tanto, para equilibrar la polarización en uno
de los aspectos, volver la vista a temas de estudio y trabajos más tra­
dicionales; aun dentro de una forma a menudo narrativa, estos tratan
temas políticos e ideológicos que reflejan la maduración de las rela­
ciones de dependencia en el interior de las sociedades europeas. La
lucha entre el Imperio y el Papado y las transformaciones en el ám­
bito eclesial ligadas a ella ocupan en las obras de conjunto de este
periodo historiográfico una primacía en la visión del siglo XI y prime­
ros decenios del siglo XII. Esta elección, que delatan los propios títu­
los de los libros o la ordenación de los capítulos, no sólo es fruto de
la resonancia de unos hechos políticos externos-, subraya, sobre
todo, la crisis de antiguas formas expresivas de una sociedad en me­
nor grado de evolución feudal. Loscambios en el Imperio cimentado
por los Otones, el fortalecimiento de las monarquías, la centraliza-

portación de esta organización social. Ya historiadores tradicionales, como Vinogra­
doff, insistieron en la existencia de un feudalismo inmaduro anglosajón, fruto de la
disgregación de las comunidades de aldea; la presencia normanda ahondarla y, sobre
todo, perfilaría institucionalmente este proceso. Para las similitudes entre el caso in­
glés y el castellano-Ieonés, en el que, según determinada visión, Sancho el Mayor in­
troducirla los "principios germánicos o feudales", en expresión de Menéndez Pidal,
vid. F. J. Faci Lacasta, "Estructuras sociales de los reinos cristianos (siglos VIII-XI). La
Iglesia propia en España", en Historia de la Iglesia en España, t. II-IQ

, Madrid, 1982,
págs. 125-127.

3 A. Barbero y M.Vigil,Laformacion delleudalismo en la Peninsula Ibérica, Bar­
celona, 1978.

4 Aunque sobrepasan con mucho la acotación cronológica en la que nos situa­
mos, debemos recordar que tres de los volúmenes de la que fue obra de conjunto por
excelencia, The cambridge Medieval Htstory, recibieron títulos generales relativos a las
querellas entre Roma y el poder imperial: vol. V, Contest 01Emptre and Papacy, 1926;
vol. VI, Tbe Vtctory 01tbe Papacy, 1929;vol. VII, Decline 01Emptre and Papacy, 1932.
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ción pontificia y la paralela reforma eclesiástica han de ser vistos
bajo esta luz.

1. PAPADO, IMPERIO y REFORMA DE lA IGLESIA ROMANA, 1046-1122

1.1. Sentido y cambio del proceso reformador: de la reforma moral
a las investiduras

En la segunda mitad del siglo XI e inicios de la siguiente centuria,
tuvieron lugar una serie de transformaciones en la estructura eclesiás­
tica para las que la historiografía acuñó hace ya cierto tiempo el nom­
bre genérico de Reforma Gregoriana, de igual manera que las dispu­
tas que originaron quedaron englobadas en el término generalizador
de Querella de las Investiduras.

La aceptación del término "reforma" requiere una serie de caute­
las previas. El encuadramiento de las políticas papales a partir de me­
diados del siglo XI bajo esta etiqueta tiende a suponer una degenera­
ción eclesiástica anterior y un protagonismo exclusivo pontificio que
están lejos de la realidad. Es difícil calibrar la veracidad de los tintes
sombríos con los que posteriormente se pintó a la Iglesia postcarolin­
gía, parecen más bien producto de la incomprensión romana ante una
eclesiología anterior diferente, caracterizada por la imprecisa distin­
ción entre las vertientes espiritual y temporal. En cualquier caso, los
intentos de reconducción de comportamientos clericales censurables
fueron propiciados, además, por otras instancias eclesiales y por los
poderes laicos; ello, desde luego, tuvo lugar, casi con exclusivo pro­
tagonismo de estas fuerzas, antes de las décadas centrales de la cen­
turia, pero también dicha actuación fue elemento característico de su
segunda mitad, en la que la polarización de posturas ha conducido a
tildar de actitud antirreformadora en el campo imperial, lo que no era
más que un entendimiento diferente de la propia reforma. Este fenó­
meno tuvo así distintas semánticas, según la evolución histórica y tam­
bién según los poderes que lo propiciaron y llevaron a la prácticas.

5 La imagen rupturísta y fuertemente personalizada en Gregorio VII debe su ar­
ticulación a la ingente obra de A. Fliche, cuya trascendencia no puede ser minimizada,
al haber trazado este historiador el camino por el que ha discurrido la visión de la re­
forma durante decenios (La reforme grégorlenne, 3 vols., París, 1924-1937, reirnpr., Gi­
nebra, 1978; Htstoíre de l'Egltse .., pubiiée sous la dírectíon de Augustín Plicbe et Victor
Martín, t. 8, Paris, 1946). Desde hace ya algún tiempo, las nuevas aportaciones han ido
dirigidas a corregir el esquematismo imperante, situando la reforma eclesiástica dentro
de un proceso lleno de complejidad y matices, pluralizando a la vez su sentido y sus
manifestaciones, lo cual lleva aparejado desligar el fenómeno de su plasmación en
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Con respecto al calificativo "gregoriana", las matizaciones, algu­
nas de ellas confluyentes con las que acabamos de expresar, resultan
asimismo ímprescindíbles. Es evidente que Gregorio VII fue una de
las fuerzas motrices del movimiento, con anterioridad incluso a su ac­
ceso al papado; desde la incorporación de este clérigo al grupo de
colaboradores de León IX, es decir, desde 1Ó49, su papel en la curia
fue en aumento, siendo una de las principales figuras renovadoras en
tiempos de Alejandro 11. Durante su pontificado, los objetivos roma­
nos se plantearon con una claridad e intransigencia tales que marca­
rían el futuro de la reforma. Sin embargo, la personificación en Hílde­
brando puede resultar distorsionadora, al diluir el carácter evolutivo
de un proceso transformador iniciado mucho antes y prolongado en
el siglo XII; también, al ceñirlo a la instancia papal, cuyo protago­
nismo en estos anhelos fue tardío y nunca exclusivo.

Los estudios más recientes tienden a desbordar ampliamente el
periodo prefijado por la historiografía tradicional, 1046-1085, otor­
gando una relevancia cada vez mayor a las raíces profundas conteni­
das en el siglo x y valorando el papel de los papas postgregorianos
en el asentamiento de una nueva eclesiología ya madura; al propio
tiempo, insisten en una plural manifestación de estos presupuestos,
desbloqueándolos así de una única y lineal dirección pontificia, a la
que la habían confinado las aproximaciones pioneras. Estos enrique­
cimientos no anulan la coherencia e integración del proceso reforma­
dor; como tantas otras visiones históricas totalizadoras, la percepción
unitaria de dicho fenómeno ha sufrido críticas implícitas en los últi­
mos decenios desde estudios concretos, reacción frente a esquematis­
mos anterioress. Parece el momento de recoger toda la riqueza de in­
vestigaciones parciales posteriores a la Segunda Guerra Mundial en
nuevos esfuerzos de síntesis globalízadoras'.

Gregorio VII Y trascender, incluso, los limites del papado en general; entre las múlti­
ples reflexiones que siguen esta dirección, escogemos una temprana y otra reciente,
froto del longevo conocimiento de G. Tellenbach (o. Capitani, "Esiste un'etá grego­
riana? Considerazioni sulle tendenze di una storiografia medievistica", Rivtsta di storla
e letteratura religiosa, I 0%5), págs. 454-481; inserto con actualización en addendum
en Tradizione ed interpretazione: dtaletttcbe ecclestologicbe del seco XI, Roma, 1990,
págs. 11-48. G. Tellenbach, Tbe cburcb in western Europe from tbe tentb to tbe early
twelflb century, Cambridge, 1993, trad. del original alemán publicado en 1988).

6 El abandono de visiones globales, como las que habían suscrito F1iche o Tellen­
bach, en favor de investigaciones puntuales sin ánimo de explicación de conjunto tuvo en
la publicación periódica Studi Gregorlani su principal representación (Studi Gregoriani
per la storta di Gregorlo VII e della riforma gregoriana, Roma, 7 vols., 1947-1960).

7 Tales son las líneas hacia las que apunta C. Violante: "La réforme ecclésiastique
du XIe síécle: une synthése progressive d'idées et de stroctures opposées", LeM~
Age,XCVII (991), págs. 355-365.
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ción pontificia y la paralela reforma eclesiástica han de ser vistos
bajo esta luz.
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turia, pero también dicha actuación fue elemento característico de su
segunda mitad, en la que la polarización de posturas ha conducido a
tildar de actitud antirreformadora en el campo imperial, lo que no era
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5 La imagen rupturísta y fuertemente personalizada en Gregorio VII debe su ar­
ticulación a la ingente obra de A. Fliche, cuya trascendencia no puede ser minimizada,
al haber trazado este historiador el camino por el que ha discurrido la visión de la re­
forma durante decenios (La reforme grégorlenne, 3 vols., París, 1924-1937, reirnpr., Gi­
nebra, 1978; Htstoíre de l'Egltse .., pubiiée sous la dírectíon de Augustín Plicbe et Victor
Martín, t. 8, Paris, 1946). Desde hace ya algún tiempo, las nuevas aportaciones han ido
dirigidas a corregir el esquematismo imperante, situando la reforma eclesiástica dentro
de un proceso lleno de complejidad y matices, pluralizando a la vez su sentido y sus
manifestaciones, lo cual lleva aparejado desligar el fenómeno de su plasmación en
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Con respecto al calificativo "gregoriana", las matizaciones, algu­
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Gregorio VII Y trascender, incluso, los limites del papado en general; entre las múlti­
ples reflexiones que siguen esta dirección, escogemos una temprana y otra reciente,
froto del longevo conocimiento de G. Tellenbach (o. Capitani, "Esiste un'etá grego­
riana? Considerazioni sulle tendenze di una storiografia medievistica", Rivtsta di storla
e letteratura religiosa, I 0%5), págs. 454-481; inserto con actualización en addendum
en Tradizione ed interpretazione: dtaletttcbe ecclestologicbe del seco XI, Roma, 1990,
págs. 11-48. G. Tellenbach, Tbe cburcb in western Europe from tbe tentb to tbe early
twelflb century, Cambridge, 1993, trad. del original alemán publicado en 1988).

6 El abandono de visiones globales, como las que habían suscrito F1iche o Tellen­
bach, en favor de investigaciones puntuales sin ánimo de explicación de conjunto tuvo en
la publicación periódica Studi Gregorlani su principal representación (Studi Gregoriani
per la storta di Gregorlo VII e della riforma gregoriana, Roma, 7 vols., 1947-1960).
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Las preocupaciones reformadoras surgieron en el siglo x dentro
del seno monástico, Cluny es su testimonio más brillante aunque no
el único, y en el entorno imperial otónida, en ambos casos con cone­
xiones perceptibles con el mundo carolingio. La asunción reiterada
de dichos presupuestos por la sede romana data de la sucesión de
papas alemanes-nombrados por Enrique III a partir de 1046; aunque
sus inquietudes tenían un cariz distinto de las de Gregorio VII y, so­
bre todo, eran menos ambiciosas, formaron, desde luego, parte del
amplio caudal reformador, que, incluso en la época de impronta pa­
pal iniciada a mediados del siglo XI, no se limitó a ella, como el vigor,
teñido de autonomía, de la Iglesia inglesa tras la conquista normanda
permite apreciar. El arco de la reforma, que la acepción "gregoriana"
estrecha, discurrió en esta etapa inicial de protagonismo apostólico
hasta el primer concilio de Letrán -1123-, resumen de toda la tra­
yectoria anterior y corolario del acuerdo con el Imperio sobre las in­
vestiduras -concordato de Worms, 1122-; éste, al igual que los an­
teriores suscritos con los monarcas inglés y francés, se apartó del ri­
gor gregoriano por su tono conciliador. A partir de esta fecha, los
postulados defendidos por la sede de Pedro siguieron perfilándose y,
sobre todo, buscando plasmación en la realidad cotidiana; sin em­
bargo, la época que transcurrió entre el sínodo de Sutri, celebrado a
fines de 1046, yel acuerdo de Worms adquiere relevancia por articu­
lar los inicios reformadores previos, ahondando en sus presupuestos
y desligándolos de la acción imperial hasta el punto del enfrenta­
miento. Ésta es la imagen que ha sido legada a la posteridad de todo
el complejo proceso.

Durante la primera mitad del siglo XI, la necesidad de imponer
cambios en las costumbres del clero se hizo sentir con más fuerza.
Dos cuestiones atraían, sobre todo, el interés de estos intentos refor­
madores: el concubinato de los clérigos, nicolaísmo según la termino­
logía de la época, y las prácticas simoniacas, ampliamente extendidas
en el acceso a las distintas dignidades eclesiales. El impulso para erra­
dicar dichos comportamientos no podía provenir de un papado tute­
lado por el Imperio o por las bandas nobiliarias romanas, y cuyo ám­
bito geográfico de influencia efectiva era, además, muy reducido; fue­
ron precisamente los emperadores germanos quienes estimularon
estos esfuerzos, fieles a la impronta espiritual de su autoridad y a la
responsabilidad para con sus súbditos de ella emanada, que les impe­
lía a asegurar la integridad del clero.

El reinado de Enrique III (1039-1056) acentuó esta tradicional
preocupación imperial; nombramientos de altos cargos eclesiásticos,
capaces y comprometidos con dichas ideas, permitieron reforzar la
tendencia, a la par que gestaron una generación reformadora que
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pronto, por deseo del monarca, ocupó el solio pontificio. Es intere­
sante observar que estos intentos de los años cuarenta y cincuenta no
pretendían alterar el statu quoexistente, caracterizado por un prota­
gonismo del rey, emanado de la propia entidad espiritual de la digni­
dad y no tanto de un predominio del regnu~ sobre el sacerdotium,
dentro de una oposición, que, aplicada a este momento, constituye
sólo una abstracción carente de significado, una transposición de ar­
ticulaciones posteriores. No era cuestionado el poder real en la elec­
ción de los altos cargos eclesiásticos de los estados alemanes y del
norte de Italia, ni en la del propio papa. De hecho, el sínodo de Sutri
(diciembre 1046), reunido a instancias del monarca, destituyó por
sospechas de simonía a Gregorio VI, desestimó cualquier pretensión
de los antiguos pontífices Benedicto IX y Silvestre I1I, y allanó el ca­
mino para el pronto acceso del obispo de Bamberg a la sede de Pe­
dro. La primera acción de Clemente 11 fue coronar como emperador a
su valedor. Pocos días después, el destacado papel imperial en el ám­
bito religioso se puso de manifiesto. Enrique III no sólo presidió el sí­
nodo convocado por el papa; convirtió, además, en norma para todo
el Imperio las penitencias impuestas allí a clérigos ordenados por
obispos simoniacos.

Con posterioridad, el soberano alemán favoreció el nombramien­
to de León IX (1049) y de Víctor 11 (1055). El pontificado del primero
de ellos fue trascendente por su vigor reformador, sustentado en un
plantel de eclesiásticos comprometidos reclutados a su llegada al so­
lio. En los siguientes decenios, sus nombres fueron la columna verte­
bral del proceso transformador que estamos estudiando; actuaron co­
lectivamente desde la curia, cuya constitución como gobierno central
de la Iglesia, junto a la figura papal e independiente de ella, se inició
en estos años, aunque su desarrollo data del siglo XII. Si las prerroga­
tivas germanas en la elección quedaron incólumes -de hecho, Enri­
que III aceptó en 1047 el título de patricio romano, que aseguraba su
protagonismo en los procesos sucesorios--, tampoco se atacaba la
investidura laica de las dignidades diocesanas o metropolitanas. Era,
por tanto, una reforma moralizadora que no afectaba al funciona­
miento político feudal vigente y dependía estrictamente de la volun­
tad imperial. Obedecía al propósito de sanear el clero, el cual jugaba
un papel importante en la estructura del Imperio, en el orden político
sacralizado a través de la figura del emperador.

La muerte del soberano en 1056 y la consiguiente minoría de En­
rique IV, bajo la débil dirección de su madre en los primeros años y
con posterioridad de los arzobispos de Colonia y de Bremen, más in­
teresados eh la conservación de su. poder que en el mantenimiento
de las prerrogativas imperiales, significaron un punto de inflexión al
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debilitarse el principal sostén de la acción reformadora papal; a partir
de la desaparición de Enrique m, la monarquía encontró dificultades
para mantener su control sobre el conjunto del territorio alemán, en
donde, aprovechando los años de regencia, afloraron intereses centrí­
fugos, de los que la actitud de la nobleza sajona es el testimonio más
relevante, desde luego no el único. En este contexto, la rápida elec­
ción en 1057 de un nuevo pontífice, sin consultas con la corte ger­
mana, habituales desde hacia un decenio, obedeció a la voluntad de
abortar cualquier vacio de poder, susceptible de ser aprovechado por
elementos poco proclives a la reforma; la figura que accedió a la sede
romana, Esteban IX, era hermano del duque Godofredo de Lorena,
con implantación en el norte y centro italiano por su matrimonio con
Beatriz de Toscana y, por tanto, con capacidad protectora, que tam­
bién proyectó sobre Nicolás 11, cuya entronización a comienzos
de 1059 había sido precedida de negociaciones de Hildebrando con
el poder imperial. La simple exposición de las sucesiones papales in­
mediatas a la muerte en 1057 de Víctor 11, el último de los pontífices
alemanes, muestra la vulnerabilidad del sector reformador, que tuvo
que apoyarse en el duque de Lorena, uno de los más firmes oposito­
res de Enrique m, al propio tiempo que obtenía el beneplácito de la
emperatriz regente.

La precariedad en que se encontró el grupo eclesiástico consti­
tuido en tomo a los distintos papas desde mediados de los años cua­
renta y la incertidumbre de los procesos de elección, una vez debili­
tada la referencia germana, obligaron a Nicolás 11 a proteger las suce­
siones a la sede de Pedro mediante una aclaración de los criterios
electivos que primara el peso reformador concentrado en los carde­
nales obispos. Así, el sínodo de Letrán, convocado en abril 1059, fijó
el procedimiento a seguir, que otorgaba un papel decisorio a aqué­
llos, consultivo a los cardenales presbíteros y aclaÍnatorio al clero
inferior y pueblo de Roma; Enrique IV era relegado a una mención
honoríflca sin poder real en el proceso, la aristocracia local a un asen­
timiento protocolarioS. Desde luego, en los decenios siguientes, las

8 Monumenta Germaniae Historica. Constttutiones el acta publica imperatorum
el regum, t. 1,ed. L.Weiland, Hannover, 1893, doc. núm. 382, págs. 539-540. Existe asi­
mismo una versión imperial, producto de una falsificación posterior, que retocaba ele­
mentos del texto original para suprimir el protagonismo de los cardenales obispos y fi­
jar una participación directa del rey alemán (op. cit., doc. núm. 383, pág. 543). Para un
análisis ya clásico de las dos versiones, vid. C]. Hefele y H. Leclercq, Histotre descon­
ciles,t. IV.2,París, 1911, págs. 1139Yss. Un resumen del decreto se encuentra en la en­
c~c1ica informativa sobre el concilio dirigida a toda la cristiandad por Nicolás 11 y tam­
bién en una carta del mismo a los obispos de la metrópoli de Amalfi (G.D. Mansi,
Sacrorum Conciliorum Nova et Amhlissima Collectio t. XIX Venecia 1774 cols 897
Y907). :r, , ".
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disposiciones conciliares no fueron respetadas escrupulosamente en
lo tocante al protagonismo del rango episcopal. A comienzos del si­
glo XII, los tres órdenes del cardenalato ~bispos, presbíteros y diá­
conos- tenían un peso equivalente en las elecciones a la dirección
de la sede de Pedro; ello no suponía un paso atrás en los objetivos
perseguidos en 1059, al haberse extendido los presupuestos reforma­
dores, ahora ya con una clara impronta romana, al conjunto del
cuerpo electoral, fines que en el pontificado de Nicolás 11 sólo esta­
ban esbozados en algunos elementos del naciente colegio cardenali­
cio y que, por tanto, era necesario preservar potenciando la fuerza de
este circulo en los procedimientos sucesorios.

Los decretos emanados del sínodo de 1059 tampoco zanjaron
defmitivamente las disputas derivadas de las sucesiones papales; pre­
sumían una unaminidad total que rara vez se dio. La referencia a la
maior et santor pars justificó las impugnaciones de la minoría y los
largos cismas que tuvieron lugar tras el acceso al solio de Inocencio 11
y Alejandro III, ya en el siglo XII. El tercer concilio de Letrán puso fin
en 1179 a este estado de cosas, decantándose por un principio elec­
tivo claramente mayoritari<>9.

Pero las inobservancias de la letra del decreto de 1059 y las inde­
finiciones que de él se derivaban respecto al peso de los apoyos reci­
bidos por los candidatos no deben ocultar la trascendencia del cam­
bio del papel de aquellos poderes que habían controlado las sucesio­
nes papales hasta ese momento. La intervención efectiva de las
grandes familias romanas resultó anulada, lo cual era garantía de per­
vivencia del clima reformador. Aunque la norma sinodal no parece
obedecer a una decidida actitud antiimperial, como algunos historia­
dores estimaron en su momento, la intervención del rey alemán que­
daba reducida de hecho a un carácter secundario que contrastaba
con el protagonismo anterior. Se iniciaba así de manera no plena­
mente consciente un alejamiento entre Roma y el poder supremo ger­
~no, proceso alimentadoen las mismas fechas por la política ponti­
ficia respecto al mundo normando italiano. Dicha separación fue to­
mando cuerpo de forma progresiva a lo largo de los años sesenta, en
el papado de Alejandro 11. El enfrentamiento en tomo a la dignidad
arzobispal de Milán es ejemplo de las discrepancias, que, si bien dis­
taban todavía de asemejarse a crisis posteriores, sentaron las bases de
ca~inos fu~ros. Dentro del circulo reformador romano, las preocu­
paciones pnmeras en tomo a las prácticas simoniacas y al nicolaísmo
se fueron extendiendo a la propia investidura laica, la cual empezaba
a ser vista como raíz de los restantes males; de este modo, se hacia

9 Canon 1 del concilio (op. cit., t. XXII, Venecia, 1778, cols. 217-218).
J
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nales obispos. Así, el sínodo de Letrán, convocado en abril 1059, fijó
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8 Monumenta Germaniae Historica. Constttutiones el acta publica imperatorum
el regum, t. 1,ed. L.Weiland, Hannover, 1893, doc. núm. 382, págs. 539-540. Existe asi­
mismo una versión imperial, producto de una falsificación posterior, que retocaba ele­
mentos del texto original para suprimir el protagonismo de los cardenales obispos y fi­
jar una participación directa del rey alemán (op. cit., doc. núm. 383, pág. 543). Para un
análisis ya clásico de las dos versiones, vid. C]. Hefele y H. Leclercq, Histotre descon­
ciles,t. IV.2,París, 1911, págs. 1139Yss. Un resumen del decreto se encuentra en la en­
c~c1ica informativa sobre el concilio dirigida a toda la cristiandad por Nicolás 11 y tam­
bién en una carta del mismo a los obispos de la metrópoli de Amalfi (G.D. Mansi,
Sacrorum Conciliorum Nova et Amhlissima Collectio t. XIX Venecia 1774 cols 897
Y907). :r, , ".
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disposiciones conciliares no fueron respetadas escrupulosamente en
lo tocante al protagonismo del rango episcopal. A comienzos del si­
glo XII, los tres órdenes del cardenalato ~bispos, presbíteros y diá­
conos- tenían un peso equivalente en las elecciones a la dirección
de la sede de Pedro; ello no suponía un paso atrás en los objetivos
perseguidos en 1059, al haberse extendido los presupuestos reforma­
dores, ahora ya con una clara impronta romana, al conjunto del
cuerpo electoral, fines que en el pontificado de Nicolás 11 sólo esta­
ban esbozados en algunos elementos del naciente colegio cardenali­
cio y que, por tanto, era necesario preservar potenciando la fuerza de
este circulo en los procedimientos sucesorios.

Los decretos emanados del sínodo de 1059 tampoco zanjaron
defmitivamente las disputas derivadas de las sucesiones papales; pre­
sumían una unaminidad total que rara vez se dio. La referencia a la
maior et santor pars justificó las impugnaciones de la minoría y los
largos cismas que tuvieron lugar tras el acceso al solio de Inocencio 11
y Alejandro III, ya en el siglo XII. El tercer concilio de Letrán puso fin
en 1179 a este estado de cosas, decantándose por un principio elec­
tivo claramente mayoritari<>9.

Pero las inobservancias de la letra del decreto de 1059 y las inde­
finiciones que de él se derivaban respecto al peso de los apoyos reci­
bidos por los candidatos no deben ocultar la trascendencia del cam­
bio del papel de aquellos poderes que habían controlado las sucesio­
nes papales hasta ese momento. La intervención efectiva de las
grandes familias romanas resultó anulada, lo cual era garantía de per­
vivencia del clima reformador. Aunque la norma sinodal no parece
obedecer a una decidida actitud antiimperial, como algunos historia­
dores estimaron en su momento, la intervención del rey alemán que­
daba reducida de hecho a un carácter secundario que contrastaba
con el protagonismo anterior. Se iniciaba así de manera no plena­
mente consciente un alejamiento entre Roma y el poder supremo ger­
~no, proceso alimentadoen las mismas fechas por la política ponti­
ficia respecto al mundo normando italiano. Dicha separación fue to­
mando cuerpo de forma progresiva a lo largo de los años sesenta, en
el papado de Alejandro 11. El enfrentamiento en tomo a la dignidad
arzobispal de Milán es ejemplo de las discrepancias, que, si bien dis­
taban todavía de asemejarse a crisis posteriores, sentaron las bases de
ca~inos fu~ros. Dentro del circulo reformador romano, las preocu­
paciones pnmeras en tomo a las prácticas simoniacas y al nicolaísmo
se fueron extendiendo a la propia investidura laica, la cual empezaba
a ser vista como raíz de los restantes males; de este modo, se hacia

9 Canon 1 del concilio (op. cit., t. XXII, Venecia, 1778, cols. 217-218).
J
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perceptible el giro que situó, en los decenios siguientes, el centro.~e
gravedad en esta cuestión y quebró el entendimiento y c?OperacIon
entre la sede apostólica y el Imperio, desatando la polémica sobre la
prioridad entre ambos poderes. , .'

La reforma moralizante comenzaba aSI a quedar ínscnta en un
marco de mayor amplitud que le prestaba su base: las irregularidades
en la vida del clero eran toleradas, cuando no fomentada~, por las au­
toridades temporales; la supresión de los abusos de~ndIa del cerce­
namiento de;" prerrogativas laicas y de la. elevacíón del ~apa a la
categoría de monarca universal. A su vez, dícha ~r~ocupacIon ~oral
se iba distanciando en su concepción de la propiciada p<:>r los circu­
los imperiales o por otras instancias seculares. El saneamíento d~ las
conductas del clero no estaba ya ligado de una u otra forma a la VIgO­
rizacíón de una ordenación eclesial inscrita en el entramado de los
gobiernos terrenales, sobre la que los poderes laicos s~~ralizados te­
nían responsabilidad. Obedecía a una distinta concepción del orden
divino, el cual no tomaba ya cuerpo en estructuraciones p<;>líticas
temporales, como el Imperio, desprovisto; d~sd~ e~ta. perspectl,:a, d~
su carácter sacral y, en consecuencia, de su JunsdIccIon sobre ámbi­
tos de la Iglesia; para los reformadores romano~, aquel orden se plas­
maba universalmente en la búsqueda de la santidad, de la que era ex­
presión tangible el papa, santo por su conexió~ con San Pedro, según
especificó Gregorio VII en un punto de los Dicta!us !'.apae. T~a.la
argumentación apostólica flaqueaba y la centrahzacIon eclesIastIca
encontraba grandes dificultades en lugares d<:>nde un fuerte poder f~~­
dal era acompañado por la irreprochable VIda personal y actuacíon
eclesial de algunos de sus monarcas; el caso más evidente fue el de
Guillermo el Conquistador, no susceptible de ser coaccion~do con el
anatema como sus contemporáneos Felipe I de Francia o Ennque N.

El cambio de rumbo de la reforma eclesiástica significó el inicio
de un camino tendente a alterar la propia idea de Iglesia y el papel
que debía ejercer dentro del orden político vigente, a tra~és tod<:> ello
de una reordenación centralizadora que, a la vez que jerarquizaba
feudalmente el conjunto de la estructura eclesial, convertía a su ápice,
el papa, en un poder superior a cualquier otro por su doble responsa­
bilidad temporal y espiritual. La primacía de la sede ,~e Pedro, alu~­
brada y defendida en los momentos de quiebra polítíca del Impeno
Romano Occidental como reafirmación frente a Constantinopla10, y la
teoría gelasiana de la superioridad del poder religioso conducían

10 Para W. Ullmann, A Sbort History o/ tbe Papacy in tbe Middle ~es, Londres,
1972 la e1evacion de Roma a referencia última de la cristiandad, por encima de Cons­
tantinopla, fue el objetivo de todas las acciones papales desde el siglo v.
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ahora, por último, a la dicotomía entre regnum y sacerdottum y a la
supeditación del primero dentro de un mundo político más intensa­
mente feudalizado.

La preocupación por regenerar la vida del clero fue una cons­
tante de todo el periodo reformador. Los ataques al nicolaísmo y a las
prácticas simoniacas se sucedieron en tratados, como el Adversus si­
moniacosdel cardenal Humberto de 1057 ó 1058, yen todoslos con­
cilios, cuyo epítome fue el broche final del ecuménico de -Letrán
en 1123. De todas formas, la reflexión ha de girar en tomo al con­
junto de los restantes aspectos que fueron configurando a la Iglesia
como gran poder feudal y para ello es preciso centrarse en los años
clave del papado de Gregorio VII, en los que el giro impreso a la re­
forma adquirió carta de naturaleza. Con fecha extendida por la crítica
moderna al periodo de tiempo que abarcó el bienio 1075-1076, por
tanto, pocos años después de su acceso al solio pontificio, el registro
de este papa recoge una serie de cortas proposiciones, veintisiete en
total, que resumen de manera concisa y tajante las intenciones ro­
manasu.

Los Dtctatus Papae no reflejaban, desde luego, la situación del
momento ni lo harían jamás en la integridad de todos sus puntos,
pero desvelan con nitidez, nunca antes ni después así expresada, el
sentido profundo de la reforma. No hay en ellos referencia alguna a
los temas recurrentes de la moralización del clero, sin duda porque se
los consideraba dependientes de las estructuras que se pretendía
transformar; además, el primer año de pontificado, 1074, había estado
en parte dedicado a la renovación de condenas anteriores y a su es­
tricta aplicación a través de legados. Tres son los temas que dominan
el pensamiento papal esquemáticamente propuesto: primacía de la
sede romana, centralización eclesiástica y relación dominante con los
poderes laicos.

Los contactos entre Roma y Constantinopla, aunque algo más
distendidos, no habían conseguido superar la profunda hostilidad de­
rivada de las excomuniones y anatemas intercambiados entre los lega­
dos apostólicos y el patriarca Miguel Celulario en 1054. Gregario VII
mostró en sus primeros años de pontificado un decidido interés por
los asuntos orientales hasta el punto de pensar liderar una expedición
que acudiera en socorro de Bizancio, en franco repliegue territorial
tras la derrota de Manzikert -1071 12• Sin embargo, esta atención pa- .

11 E. Caspar OO., "Das Register Gregors VII", Monumenta Germantae Historica.
Epistolaeselectae; Berlín, 31 ed., 1967, 1I-55a, págs. 201-207.

12 Varias cartas de Gregorio VII fechadas el año 1074 tratan del proyecto de la ex­
pedición a oriente; la más conocida es la dirigida a Enrique IV el 7 diciembre, en la que
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pal no significaba debilidad en la idea de primacía ecl~sial, le~ta­
mente construida a lo largo de los siglos frente a Constantinopla, s100
una reconciliación bajo la égida romana. Si el papado pretendía una
subordinación de clérigos y laicos occidentales, era esencial insistir
de nuevo sobre la incontestable prioridad de la sede de Pedro. La
universalidad de la Iglesia debía descansar sobre Roma y allí adquirir
sentido. Los dos primeros puntos y el penúltimo de los Dictatus Pa­
pae iban dirigidos a este fin.

La primitiva organización eclesiástica occidental, de gran autono­
mía episcopal, había ido siendo progresivamente modelada por el
peso de la sede romana. La primacía de ésta sobre los patri~r~as

orientales debía también ejercerse sobre las dignidades de los distin­
tos territorios europeos. No existía aquí ningún otro núcleo que pu­
diera rivalizar con la antigua capital imperial, pero las tendencias cen­
trífugas, favorecidas por el fraccionamiento político y la dependencia
hacia los poderes laicos, diluían la presencia papal. Los propios obis­
pos recelaban menos de esa instancia lejana que de los metropolita­
nos cercanos, contra cuya jurisdicción fueron compiladas a mediados
del siglo IX las Falsas Decretales, que ligaban al diocesano directa­
mente al papado y sirvieron más tarde como argumento canónico de
la centralización eclesiástica.

Una parte sustancial de los DictatusPapaeestá dedicada a espe­
cificar la autoridad papal sobre este escalón clave del gobierno de la
Iglesia. Sólo el papa podía deponer o restablecer a los obispos sin
necesidad de convocar un sínodo -puntos 3 y 25-, trasladarlos de
sede -punto 13-, dividir o agrupar los obispados, transformar el ca­
rácter de los institutos eclesiásticos, promulgar leyes, autorizar textos
canónicos o reunir asambleas generales -puntos 7, 16 Y17-; disfru­
taba sólo él también de una facultad general de ordenación, pudien­
do estos clérigos ocupar cualquier iglesia sin estar sometidos a otras
personas, pero no recibir dignidades mayores de manos del obispo
-puntos 14 y 15. Esta última proposición admite lecturas distintas
del término militare en ella incluida. Para gran número de estudiosos,
Fliche entre ellos, hay que entender la palabra en su acepción literal:

encargó al monarca el cuidado de la Iglesia mientras él estuviera al frente de la em­
presa (op. cit., 11-31. págs. 165-168). C. Erdmann considera estos planes como un pre­
cedente de la llamada de Urbano 11 en el concilio de Clennont, (Tbe Origtn 01the Idea
ofCrusade, trad. de M.W. Baldwin y W. Goffart del original alemán aparecido en 1935.
Prínceton, 1977. págs, 164-169). Fliche disiente de la similitud de ambas ideas; la ayuda
gregoriana a Bizancio tendría como fin último reconstruir la unidad eclesial (Histoire
de l'Eglise ..., 1. 8. págs, 74-75). Un análisls reciente de este tema se encuentra en H.E.).
Cowdrey, "Pope Gregory Vll's 'Crusading' Plans of 1074", en B.Z. Kedar, H.E. Mayer y
R.C. Smail eds.• Outremer .... Jerusalén. 1982, págs. 27-40.
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"combatir"; un sentido global de vinculación personal parece más
adecuado, tal como sugieren algunas traducciones, entre otras, la de
Gallego Blanco», Así entendida, la declaración reviste sumo interés;
refleja cómo la ordenación por el papa suponía la entrada en depen­
dencia del nuevo clérigo con respecto al monarca universal, lo que
impedía sumisiones a otras personas y, por tanto, la recepción de
rangos superiores otorgados por ellas que entrañarían vínculos con­
flictivos con el anterior.

Junto a una potestad general de deposición y excomunión
-puntos 5 y 6-, los Dictatus Papae delinean también poderes juris­
diccionales absolutos que convertían a la sede apostólica en supremo
tribunal eclesiástico y restaban competencias a las curias episcopales
-puntos 18, 19, 20, 21 Y 24. El edificio se culmina con afirmaciones
sobre la universalidad del señorío papal asentado sobre la infalibili­
dad de la Iglesia Romana y santidad del pontífice por su conexión
con San Pedro siempre que fuera canónicamente ordenado, es decir,
en elección que siguiera los preceptos establecidos en 1059 y, por
tanto, ajena a cualquier injerencia externa -puntos 10,11,22 Y23.

La dependencia episcopal diseñada en las proposiciones anterio­
res despuntaba ya, en tiempos de Alejandro 11, en el juramento de fi­
delidad prestado por obispos o metropolitanos que acudían a Roma
para su consagración o recogida del pallium; la sumisión se explici­
taba en el compromiso de asistir a los concilios, apoyar a los legados
y visitar regularmente la sede apostólica. Tal como aparece en el jura­
mento del arzobispo de Aquilea, la adición gregoriana de ofrecimien­
to de apoyo militar es testimonio del camino emprendido por la mo­
narquía papal que condujo a la guerra santa como expresión de su
poderío feudaln.

Es discutible si la concentración de poderes en Roma en detri­
mento de las Iglesias diocesanas obedecía a un diseño premeditado
del cuerpo eclesial, o si eran tan sólo medidas excepcionales con las
que impulsar la reforma moral del clero desde un único centro».
Aunque aceptemos esta última hipótesis, la relevancia de las medidas
no queda atenuada; dentro de la mentalidad papal, las aspiraciones
reformadoras no eran posibles en el contexto antiguo de gran auto-

13 Quod ah tilo ordtnatus altt ecdesie preesse POtest, sed non mtlitare; el quod ah
altquo episcopo non debet superiorem gradum acctpere, punto 15. Caspar, op. cit.•
pág. 205; Fliche, op.cit., pág. 80; E. Gallego Blanco. Relaciones entre la IglesiaY el Es­
tado en la Edad Media, Madrid, 1973. pág. 109.

14 Romanam ecclesiam per secularem mtltttam fidetiter adiuoabo, cum tnvttatus
fuero. Caspar, op.cit., VI-17, págs. 428-429. Erdmann, op.cit., pág. 213.

15 C. Morris, 7be Papal Monarchy. 7be Western Church from 1050 to 1250, Ox­
ford, 1989. págs. 112-113.
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-puntos 14 y 15. Esta última proposición admite lecturas distintas
del término militare en ella incluida. Para gran número de estudiosos,
Fliche entre ellos, hay que entender la palabra en su acepción literal:

encargó al monarca el cuidado de la Iglesia mientras él estuviera al frente de la em­
presa (op. cit., 11-31. págs. 165-168). C. Erdmann considera estos planes como un pre­
cedente de la llamada de Urbano 11 en el concilio de Clennont, (Tbe Origtn 01the Idea
ofCrusade, trad. de M.W. Baldwin y W. Goffart del original alemán aparecido en 1935.
Prínceton, 1977. págs, 164-169). Fliche disiente de la similitud de ambas ideas; la ayuda
gregoriana a Bizancio tendría como fin último reconstruir la unidad eclesial (Histoire
de l'Eglise ..., 1. 8. págs, 74-75). Un análisls reciente de este tema se encuentra en H.E.).
Cowdrey, "Pope Gregory Vll's 'Crusading' Plans of 1074", en B.Z. Kedar, H.E. Mayer y
R.C. Smail eds.• Outremer .... Jerusalén. 1982, págs. 27-40.
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"combatir"; un sentido global de vinculación personal parece más
adecuado, tal como sugieren algunas traducciones, entre otras, la de
Gallego Blanco», Así entendida, la declaración reviste sumo interés;
refleja cómo la ordenación por el papa suponía la entrada en depen­
dencia del nuevo clérigo con respecto al monarca universal, lo que
impedía sumisiones a otras personas y, por tanto, la recepción de
rangos superiores otorgados por ellas que entrañarían vínculos con­
flictivos con el anterior.

Junto a una potestad general de deposición y excomunión
-puntos 5 y 6-, los Dictatus Papae delinean también poderes juris­
diccionales absolutos que convertían a la sede apostólica en supremo
tribunal eclesiástico y restaban competencias a las curias episcopales
-puntos 18, 19, 20, 21 Y 24. El edificio se culmina con afirmaciones
sobre la universalidad del señorío papal asentado sobre la infalibili­
dad de la Iglesia Romana y santidad del pontífice por su conexión
con San Pedro siempre que fuera canónicamente ordenado, es decir,
en elección que siguiera los preceptos establecidos en 1059 y, por
tanto, ajena a cualquier injerencia externa -puntos 10,11,22 Y23.

La dependencia episcopal diseñada en las proposiciones anterio­
res despuntaba ya, en tiempos de Alejandro 11, en el juramento de fi­
delidad prestado por obispos o metropolitanos que acudían a Roma
para su consagración o recogida del pallium; la sumisión se explici­
taba en el compromiso de asistir a los concilios, apoyar a los legados
y visitar regularmente la sede apostólica. Tal como aparece en el jura­
mento del arzobispo de Aquilea, la adición gregoriana de ofrecimien­
to de apoyo militar es testimonio del camino emprendido por la mo­
narquía papal que condujo a la guerra santa como expresión de su
poderío feudaln.

Es discutible si la concentración de poderes en Roma en detri­
mento de las Iglesias diocesanas obedecía a un diseño premeditado
del cuerpo eclesial, o si eran tan sólo medidas excepcionales con las
que impulsar la reforma moral del clero desde un único centro».
Aunque aceptemos esta última hipótesis, la relevancia de las medidas
no queda atenuada; dentro de la mentalidad papal, las aspiraciones
reformadoras no eran posibles en el contexto antiguo de gran auto-

13 Quod ah tilo ordtnatus altt ecdesie preesse POtest, sed non mtlitare; el quod ah
altquo episcopo non debet superiorem gradum acctpere, punto 15. Caspar, op. cit.•
pág. 205; Fliche, op.cit., pág. 80; E. Gallego Blanco. Relaciones entre la IglesiaY el Es­
tado en la Edad Media, Madrid, 1973. pág. 109.

14 Romanam ecclesiam per secularem mtltttam fidetiter adiuoabo, cum tnvttatus
fuero. Caspar, op.cit., VI-17, págs. 428-429. Erdmann, op.cit., pág. 213.

15 C. Morris, 7be Papal Monarchy. 7be Western Church from 1050 to 1250, Ox­
ford, 1989. págs. 112-113.
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nomía episcopal y de protagonismo de los poderes laicos en la vida
eclesiástica; es más, la rápida y efectiva implantación de las reformas
parecía ir unida a una presencia cada vez más ubicua de la sede
apostólica.

El conciso programa centralizador estudiado con anterioridad
necesitaba agentes que acercaran Roma a las iglesias locales. Grega­
rio VII potenció las legaciones, de manera especial las permanentes,
que confió a ardientes renovadores. Los legados, a quienes se asigna­
ban amplias zonas -entre otros, Ricardo de San Víctor en Castilla y
Hugo de Die en el centro y este de Francia-, cumplían la misión de
llevar a la práctica las reformas en su doble vertiente moralizadora y
de reforzamiento de la autoridad pontificia que frecuentemente se
fundían; en ocasiones, la deposición de obispos considerados simo­
niacos debilitaba el poder laico que les había impulsado y robustecía
el papal por medio de una elección canónica. Los amplios poderes
de los legados eran también reflejo del programa reformador. El
punto 4 de los Dictatus Papae establecía que los delegados papales
presidirían los concilios y podrían deponer a los diocesanos, aun
siendo de rango inferior a ellos.

La ligazón a Roma de las altas dignidades eclesiásticas se asegu­
raba también por otros medios. Las visitas ad limina, originadas a
mediados del siglo VIII para los obispos ordenados en aquella ciudad,
fue decretada obligatoria por Gregario VII para todos los metropolita­
nos; de la misma forma, por indicación de este papa, los arzobispos
debían acudir a Roma a recoger el pallium, símbolo de su función.
Ambos eran medios de reforzar la concentración de poder y la de­
pendencia de unas dignidades que también veían sus prerrogativas li­
mitadas por las intromisiones papales. Tradicionalmente los metropo­
litanos consagraban a sus obispos sufragáneos una vez comprobada
la corrección canónica de su elección; tras 1080, esta facultad fue
compartida con la Santa Sede.

La centralización feudal que subyace a todos los aspectos citados
queda reflejada en las tensiones que generó la aplicación de algunos
de ellos. La fuerte monarquía inglesa nunca aceptó las visitas a Roma
que implicaban una dependencia foránea, así como tampoco la pre­
sencia de legados permanentes que interferían con el poder real. Los
enfrentamientos de Guillermo 11 y Enrique I con los arzobispos de
Canterbury, Lanfranco en sus últimos años y, sobre todo, Anselmo,
manifiestan resistencia a que el papado debilitara los lazos de la Igle­
sia insular con el monarca, estabilizadores del control feudal sobre un
reino recién conquistado. En Sicilia, ocupada hacía poco tiempo por
los normandos, sucedió lo mismo. El conde Roger llegó a encarcelar
en 1097 al obispo de Mesina, a quien el papa había nombrado legado
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permanente en la isla sin conocimiento del conde. Urbano 11 se vio
obligado a abandonar su proyecto e incluso permitió que Roger ac­
tuara legati otee».

Las proposiciones restantes de los Dictatus Papae se refieren al
mundo laico. Con la concisión y claridad habituales exponen un tipo
de relación con los poderes seculares y especialmente con la autori­
dad imperial opuesto al existente. Desde hacía más de un siglo, el
control de las elecciones papales por emperadores o facciones roma­
nas era habitual; las normas de 1059 habían diseñado un proce­
dimiento electivo autónomo que distaba de ser aceptado por Enri­
que IV. Como expresión de aquella supeditación, los pontífices con­
ferían la máxima dignidad germana al rey escogido con anterioridad
por los príncipes alemanes; aunque en teoría el poder de otorgar el
tmperium estaba en manos del papa, ésta era una facultad mediati­
zada en su totalidad por la voluntad real desde Otón l.

Gregario VII centró el tema mediante dos proposiciones genera­
les: los príncipes eran sus dependientes y ello bajo la figura de que
sólo a él todos ellos debían besar los pies -punto 9-; en el papa re­
sidía el impertum, únicamente él podía utilizar las insignias imperia­
les -punto 8. Por tanto, cuando confería esta dignidad, estaba dele­
gando sin más una función terrenal -ecos de la falsa Donación de
Constantino--, que sería reasumida por deposición del emperador
-punto 12- si éste no era digno de aquélla, es decir, si atentaba
contra la fidelidad debida al sucesor de Pedro. Una última cláusula
cierra la argumentación: el sumo pontífice podía absolver del jura­
mento de fidelidad iniquorum subtectos -punto 27-; puesto que
los príncipes, entendidos en el sentido amplio de personas que te­
nían bajo sí a vasallos, estaban unidos al papa por lazos de depen­
dencia, su comportamiento injusto, contrario a la fidelidad, permitía
al pontífice desligar a sus subiectos.
, . La trascendencia y consecuencias de todo este programa son di­

fícílmente expresables. Frente a la total subordinación eclesial bizan­
~ina y al papel central del rey germano abogado por los panegiristas
Imperiales, Roma había construido toda una cosmología feudal que
colocaba al papa en dependencia sólo de Dios a través de San Pedro.
En un mundo cohesionado por la vinculación personal, el obispo de
Roma se atribuía .la facultad de romper este nexo sobre el que se
asentaba la estabilidad de los poderes laicos, mientras él mismo que­
daba exento porque a nemine ipse iudicari debeat. Además, este po­
der fue ejercido con frecuencia. Conocida es la excomunión de Enri-

16 J,P. Migne, Patrologiae cursuscomplems. Series latina,t. 151, col. 506 (año 1(98).

31



nomía episcopal y de protagonismo de los poderes laicos en la vida
eclesiástica; es más, la rápida y efectiva implantación de las reformas
parecía ir unida a una presencia cada vez más ubicua de la sede
apostólica.

El conciso programa centralizador estudiado con anterioridad
necesitaba agentes que acercaran Roma a las iglesias locales. Grega­
rio VII potenció las legaciones, de manera especial las permanentes,
que confió a ardientes renovadores. Los legados, a quienes se asigna­
ban amplias zonas -entre otros, Ricardo de San Víctor en Castilla y
Hugo de Die en el centro y este de Francia-, cumplían la misión de
llevar a la práctica las reformas en su doble vertiente moralizadora y
de reforzamiento de la autoridad pontificia que frecuentemente se
fundían; en ocasiones, la deposición de obispos considerados simo­
niacos debilitaba el poder laico que les había impulsado y robustecía
el papal por medio de una elección canónica. Los amplios poderes
de los legados eran también reflejo del programa reformador. El
punto 4 de los Dictatus Papae establecía que los delegados papales
presidirían los concilios y podrían deponer a los diocesanos, aun
siendo de rango inferior a ellos.

La ligazón a Roma de las altas dignidades eclesiásticas se asegu­
raba también por otros medios. Las visitas ad limina, originadas a
mediados del siglo VIII para los obispos ordenados en aquella ciudad,
fue decretada obligatoria por Gregario VII para todos los metropolita­
nos; de la misma forma, por indicación de este papa, los arzobispos
debían acudir a Roma a recoger el pallium, símbolo de su función.
Ambos eran medios de reforzar la concentración de poder y la de­
pendencia de unas dignidades que también veían sus prerrogativas li­
mitadas por las intromisiones papales. Tradicionalmente los metropo­
litanos consagraban a sus obispos sufragáneos una vez comprobada
la corrección canónica de su elección; tras 1080, esta facultad fue
compartida con la Santa Sede.

La centralización feudal que subyace a todos los aspectos citados
queda reflejada en las tensiones que generó la aplicación de algunos
de ellos. La fuerte monarquía inglesa nunca aceptó las visitas a Roma
que implicaban una dependencia foránea, así como tampoco la pre­
sencia de legados permanentes que interferían con el poder real. Los
enfrentamientos de Guillermo 11 y Enrique I con los arzobispos de
Canterbury, Lanfranco en sus últimos años y, sobre todo, Anselmo,
manifiestan resistencia a que el papado debilitara los lazos de la Igle­
sia insular con el monarca, estabilizadores del control feudal sobre un
reino recién conquistado. En Sicilia, ocupada hacía poco tiempo por
los normandos, sucedió lo mismo. El conde Roger llegó a encarcelar
en 1097 al obispo de Mesina, a quien el papa había nombrado legado

30

permanente en la isla sin conocimiento del conde. Urbano 11 se vio
obligado a abandonar su proyecto e incluso permitió que Roger ac­
tuara legati otee».

Las proposiciones restantes de los Dictatus Papae se refieren al
mundo laico. Con la concisión y claridad habituales exponen un tipo
de relación con los poderes seculares y especialmente con la autori­
dad imperial opuesto al existente. Desde hacía más de un siglo, el
control de las elecciones papales por emperadores o facciones roma­
nas era habitual; las normas de 1059 habían diseñado un proce­
dimiento electivo autónomo que distaba de ser aceptado por Enri­
que IV. Como expresión de aquella supeditación, los pontífices con­
ferían la máxima dignidad germana al rey escogido con anterioridad
por los príncipes alemanes; aunque en teoría el poder de otorgar el
tmperium estaba en manos del papa, ésta era una facultad mediati­
zada en su totalidad por la voluntad real desde Otón l.

Gregario VII centró el tema mediante dos proposiciones genera­
les: los príncipes eran sus dependientes y ello bajo la figura de que
sólo a él todos ellos debían besar los pies -punto 9-; en el papa re­
sidía el impertum, únicamente él podía utilizar las insignias imperia­
les -punto 8. Por tanto, cuando confería esta dignidad, estaba dele­
gando sin más una función terrenal -ecos de la falsa Donación de
Constantino--, que sería reasumida por deposición del emperador
-punto 12- si éste no era digno de aquélla, es decir, si atentaba
contra la fidelidad debida al sucesor de Pedro. Una última cláusula
cierra la argumentación: el sumo pontífice podía absolver del jura­
mento de fidelidad iniquorum subtectos -punto 27-; puesto que
los príncipes, entendidos en el sentido amplio de personas que te­
nían bajo sí a vasallos, estaban unidos al papa por lazos de depen­
dencia, su comportamiento injusto, contrario a la fidelidad, permitía
al pontífice desligar a sus subiectos.
, . La trascendencia y consecuencias de todo este programa son di­

fícílmente expresables. Frente a la total subordinación eclesial bizan­
~ina y al papel central del rey germano abogado por los panegiristas
Imperiales, Roma había construido toda una cosmología feudal que
colocaba al papa en dependencia sólo de Dios a través de San Pedro.
En un mundo cohesionado por la vinculación personal, el obispo de
Roma se atribuía .la facultad de romper este nexo sobre el que se
asentaba la estabilidad de los poderes laicos, mientras él mismo que­
daba exento porque a nemine ipse iudicari debeat. Además, este po­
der fue ejercido con frecuencia. Conocida es la excomunión de Enri-

16 J,P. Migne, Patrologiae cursuscomplems. Series latina,t. 151, col. 506 (año 1(98).
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que IV en 1076, que condujo al monarca a Canosa para evitar se~ de­
puesto por los príncipes alemanes. El decreto de febrero de dlch?
año en el que se hizo pública la decisión ~~tificia exp~esa ~on c~an­
dad la jerarquización feudal del mundo religioso y la pnmacia de este
y de su cabeza terrena: los cristianos deberían obedecer a !a sed~ de
Pedro con la misma fidelidad que el papa, representante mmedlat~,
mostraba hacia el príncipe de los apóstoles -qui me pro tua fideu­
tate oderunt et odiunt-«; la rebelión habría de ser ejemplarmente cas­
tigada como manifestación del poder del señor, en est.e.~aso P~dro,
en última instancia, Dios; quien atentaba contra la surmsion obhga~
a la Iglesia debía él mismo perder la que le era prestada por cualquier
personar".

La formulación de la segunda excomunión, dic~da en 1080~}a
cual se prolongó durante decenios y fo~ó.al rey aleman.a la elecclo~
de un antipapa, Clemente I1I, es muy similar a la recogida en el pn­
mer decreto sancionador. Además, las razones aducida~,en fav<:>r de
la proclamación del sucesor del rey ca~tigado son también .refl~lo de
la tendencia papal. Igual que la rebeldía era causa de destltuc~~m, la
obediencia a la sede apostólica estaba en la base de la ~onceslon d~
la realeza a Rodolfo. Fue ésta la primera vez que Gregono VII decret?
la absolución de pecados sin matización alguna18

. , Antes del ~frecI­
miento a los partidarios del nuevo monarca, no habla otorgado índul­
gencias de este tipo, ni siquiera en sus apelaciones .de 10?4 a.la c<:>ns­
titución de un cuerpo expedicionario de socorro al ,.mpeno b~n~l.no.

Las gracias otorgadas a los opositores de Ennque IV poslbtl~tan
un primer acercamiento al concepto de c"!zada: Erdmann estima
que, en el pensamiento gregoriano, la preemmencra sob~e el r~y ale­
mán .y en definitiva sobre todos los gobernantes, precedía en Impor­
tancia a la guerra santa, por lo que sólo la cuestión germánica movió
al pontífice a dispensar remisión plena de pen~s y pecados19

: Esta
apreciación en modo alguno esboza un camino hnea~ 9ue, partiendo
del mundo laico cristiano insumiso al papa, concluiría en la lucha
contra los musulmanes estimulada por el papado. Con anterioridad,
Alejandro II había ofrecido a los participantes ~n la c~mpaña d.e Bar­
bastro lo que el propio Erdmann califica de pnmera m~?lgencla cru­
zada20• Muestra, eso sí, la cualidad básica de la absolución: era el be­
neficium concedido a quienes engrandecían la sede de Pedro con su
fidelidad, combatiendo a losque atentaban contra la primacía ro-

17 Caspar, op. cu., III-10a, págs. 270-271.
18 op. cü., VII-Ha, págs. 486-487.
19 Erdrnann, op. cit., págs. 172-174.
20 op. cit., pág. 138.
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mana, fueran éstos sarracenos o el propio emperador occidental. En
el periodo de conformación de la idea de cruzada, apreciamos ya,
por tanto, el núcleo básico que da sentido a la diversidad de situacio­
nes en que se otorgaba indulgencia plenaria: el reconocimiento de
dependencia respecto a la sede apostólica. \

No sólo el emperador germano fue objeto de sanciones deriva­
das de la negativa a plegarse a los deseos pontificios. Felipe I de
Francia se vio finalmente obligado a abandonar a Bertrarda de Mon­
fort a fines de 1104, ante la realidad de la excomunión papal decre­
tada en 1095 y renovada en 1100 tras anterior absolución. Lo que éste
y otros monarcas temían no era tanto la condenación eterna, sino el
castigo terreno de la pérdida de la razón de su gobierno y poder. En
el contexto alemán, la deslegitimación del rey entrañaba peligros aún
mayores; la heterogeneidad del reino y la frecuente inexistencia de
unanimidad sobre la figura real implicaban la probable aparición
de competidores en tales circunstancias.

En el habitual concilio de cuaresmá de 1075, con prioridad, por
tanto a la formulación de los Dictatus Papae, Gregorio VII había re­
novado, precisándola, la prohibición de la investidura laica ya fijada
en el canon sexto del concilio de 1059, cuyo laconismo no impide in­
ferir que afectaba a las altas dignidades, pero también a las iglesias
propias; este último precepto, junto a la exposición del cardenal
Humberto en Adversus simoniacos dos años antes, habían sido los
primeros esbozos de una nueva sensibilidad romana respecto al
tema. No parece que el papa Hildebrando, al igual que sus anteceso­
res, tuviera en ese momento especial interés en forzar el cumpli­
miento de la decisión sinodal de 1075; la postura pontificia, que par­
tía de la vaguedad generalizadora del canon de Nicolás 11, había, sin
embargo, ganado en concreción y se manifestaba más insistente­
mente -repetición del decreto en 1078 y en 108021• Este asunto
pronto se convirtió en el eje de la controversia entre los poderes lai­
cos y el papado que culminaría en los últimos. años de Urbano II y
durante todo el pontificado de su sucesor, Pascual 11.

En la Querella de las Investiduras se concentraban depurados y
maduros los intereses contrapuestos de las partes; por ello, es lógico
su protagonismo final y futuro en la mente de los historiadores.
Desde el punto de vista reformador romano, esta cuestión era la clave

21 Monumenta Germanlae Historica. Constltutlones ..., t. 1, doc. nüm, 384,
pág. 547 (sínodo de 1059); idem, Scrlptores, t. VIII, ed. G.H. Pertz, Hannover, 1848,
pág. 27 (referencia del cronista Arnulfo de Milán al sínodo de 1075); Caspar, op. cü.,
VI-5b, capitulum VIIIy decretum 3, págs. 401 y 403(sínodo de 1078); op. ca; VlI-14a,
canon 1, pág. 480 (sínodo de 1080).
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para la centralización feudal diseñada en las proposiciones gregoria­
nas. Alejar a las iglesias locales, ya fueran abadías, parroquias, sedes
episcopales o arzobispales, de la dependencia laica permitía ligarlas
de forma más estrecha a Roma; no debemos olvidar que la preocupa­
ción apostólica provenía tanto de la sujeción de los rectores diocesa­
nos y metropolitanos a un mundo ajeno al entramado jerárquico ecle­
sial, como de la propiedad de numerosos templos menores por lai­
cos; a este último aspecto atendieron específicamente varios cánones
concílíaresv. Los señores defendían la pervivencia de una situación
que, desde las postrlmerias carolingias, había permitid? ~l establ~:i­
miento de un orden político sobre el soporte de la surmston eclesiás­
tica. La profunda interconexión entre prelados y poderes seculares re­
vestía especial significación en Alemania, donde el emperador era
sostenido principalmente por los grandes feudatarios episcopales o
abaciales que equilibraban el poder centrifugo de la alta nobleza y de
señoríos pequeños y medianos que comenzaban a seguir los pasos

de ésta.
La tradición canónica confiaba la elección de obispo al clero y al

pueblo con aprobación final del rey y subsiguiente consagración por
el metropolitano, mientras que en las dignidades inferiores poder es­
piritual y temporal acordarian los nombramientos. Este sistema tan
poco preciso permitió que, a partir de fines del siglo IX, los reyes in­
tervinieran decisivamente en las sucesiones episcopales y de otras
dignidades, al propio tiempo que los señores controlaban la vida pa­
rroquial. El nombramiento llevaba aparejado no sólo el cuidado pas­
toral, sino el dominio sobre bienes vinculados a la dignidad o entre­
gados en ese momento por el donante; ambos aspectos se fundieron
ante el hecho sustancial de la entrada en dependencia del eclesiástico
con respecto a la instancia laica, de quien emanaban las propiedades
en el presente o bien habían procedido en el pasado; dicha fusión
fue tan intensa que, a través del juramento de fidelidad y del home-

22 Además del ya mencionado canon sexto de la asamblea de 1059, también con­
templaron la situación de las iglesias propias, entre otros, el sínodo de 1078 (eapttulum
XXXII, op. cit.,VI-5b, pág. 402) y el concilio de Clermont de 1095. Los cánones de esta
última asamblea no han sido transmitidos de forma clara ni unitaria. R. Somerville ha
hecho un estudio exhaustivo de las diferentes fuentes; hoy en día, es la autoridad in­
discutible para adentrarse en la complejidad de las disposiciones del sínodo (7be
Counctls o/ Urban Il. Volume 1. Decreta Ciaramontensia, Amsterdam, 1972). En las
distintas versiones conocidas hasta la fecha, la numeración y el contenido de los decre­
tos, así como los términos en que se expresan no coinciden. Por ello, al referimos a
pnrtir el.' -ihora a Clermont, señalaremos la página de la edición de Somerville y los nú­
meros de los preceptos respectivos que hagan referencia al tema tratado, obviando el
texto del que provienen con el fin de aligerar las referencias. Para el caso de las iglesias
propias, vid. págs. 78 (cánones 18 y 22), 109 (canon 12) y 115 (canon 21).
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naje, el elegido recibía como beneficio los bienes y la cura anima­
mm antes de su consagración. En la investidura episcopal esto se ma­
terializaba en la entreg~ de anillo y báculo al nuevo prelado, que, de
esa manera, se convertía en hombre del rey, a quien debía servicio;
en el cas? ale?!án, ello suponía la inserción en el gobierno imperial.
En la uníñcacíón de elementos espirituales y temporales, caracterís­
tica de la concepción del poder desde los carolingios, y en el consi­
guiente alejamiento de Roma del conjunto de dignidades eclesiásticas
residía la importancia del tema. Como pudieron comprobar Grego­
rio VII y sus sucesores, numerosos obispos alemanes, franceses e in­
gleses anteponían la fidelidad al monarca a la obediencia a la sede
apostólica. Por su parte, las pretensiones romanas quebraban no sólo
la idea prevaleciente de política, también el funcionamiento mismo
del gobierno, posible gracias a las labores de eclesiásticos fruto de la
dependencia sellada en el acto de investidura.

La querella, al propio tiempo que acentuaba la tensión entre las
parte~, redu!o ~l p~ble~ a sus. exactos límites. No se trataba ya de
erradicar practicas simoruacas, S100 de fomentar elecciones libres de
influencias ext~rnas y, sobre todo, de cortar los lazos de dependencia
que estas presiones aseguraban. Gregorio VII propuso no un retomo
a.la tt:adición, sino un paso adelante que eliminaba cualquier presen­
cía laica en el proceso y todo tipo de juramento posterior. A la asimi­
la.ci~~ existe~~e ?e lo espiritual por el mundo laico oponía una apro­
piacion eclesiástica de bienes que, en realidad, sólo podían ser deten­
ta~os por ~e~iode una vinculación vasallática; con ello, y a través de
la IOdl~o~lablhdad de lo~ elementos constitutivos de las dignidades,
se sustituía la dependencia laica por otra centralizada romana.

Es probable que los pontífices no fueran plenamente conscientes
~: esta última .~onse~encia y actuaran por repugnancia a una divi­
sion d~ la ~lOclOn eplsc0t;>al que consideraban unitaria. Sin embargo,
las de~1Va~lones de la a?i~d apostólica eran patentes y las posturas
se radicalizaron en el tránsito del siglo XI al XII en todas las zonas eu­
ropeas. La monarquía centralizada papal parecía querer construirse a
costa de un debilitamiento feudal de los distintos soberanos. En estos
m?m~ntos de t~nsión una vía intermedia se fue abriendo paso. Su
principal expos!tor fue el canonista y obispo Ivo de Chartres, quien
ya en 1097 habla avanzado su pensamiento en carta allegado Hugo
d~ Lyon. Abogaba por una separación de los dos aspectos, recono­
ele.ndo el derecho ?e los monarcas a recibir homenaje por las tempo­
ralídades y proponiendo la renuncia de éstos a la investidura con ani­
!lo y cruz. Ratificaba, eso sí, la base sobre la que se sustentaba el con­
Junt? del pensamiento reformador; el poder laico tenía un carácter
estnctamente secular, postura romana que rompía la tradición de si-
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glos, por ello, el juramento de eclesiásticos a los príncipes sólo. ~odía
atañer a lo temporal, nunca a la transmisión de f~cultades rehgl?SaS
que el laicado no poseía. Esta solución, que hacia preceder el Jura­
mento a la consagración, fue adoptada en Inglaterra y Francia e~ 1107.

La vía de salida al conflicto fue más tortuosa en el Imperio. Un
intento radical de solucionar la disputa, propuesto por Pascual II y
aceptado por Enrique V en Sutri el año 1111, con~istente en l~ supre­
sión de la investidura laica a cambio de la renuncia a las pr~pledades
obtenidas por donación imperial, quedó abo~do en el mismo mo­
mento de su comunicación pública por las airadas protestas de los
obispos alemanes23• Finalmente, el concordato de W?~S -1122-,
arbitró un compromiso similar al adoptado con antenondad e~ ,otros
lugares de Europa. La separación de los dos elemen!os .cuya uruon en
la investidura había generado el conflicto no afecto, sm embargo, ~l
proceso de nombramiento de las dignidade~, en el ~ue los reyes SI-
guieron conservando un grado estimable de mfluenCla:, ,

El concilio de Letrán, reunido el año 1123, resunuo en sus cano­
nes la solución conciliadora y, en general, toda la temá~ica refe;r:na­

dora. Supuso el punto final del periodo creador de las líneas b~slcas
eclesiásticas que se desarrollarían con posterioridad. Las tensiones,
sin embargo, no cesaron. El equilibrado desenlace de la Querella de
las Investiduras consagró una doble fidelidad al monarca y al papa,
fuente de agrios conflictos en el futuro.

1.2. La terminología reformista y proimperial: miles, fldelis, servitium

Todo el proceso de maduración feudal ecles~s~ica de si~no un,i­
versalizador puede ser seguido a través de la múltiple terrnínología
utilizada en la distinta documentación relacionada con el papado. En
la segunda mitad del siglo XI, el sentido de los té~i~?s se depuró, .su
significación se hizo más unívo~~ y posibles. amblguedades anteno­
res, ligadas al proceso de formación y ~ las pn~er~s etapas del feuda­
lismo, desaparecieron al calor de las vivas pole.mlcas a las que la, re­
forma dio lugar. La expansión unificadora eclesial tuvo como vehícu­
lo expresivo un léxico de semántica inequívoca. En este tema, como
en tanto otros, hay que partir de las pautas fijadas po~ Er~mann, para
quien el papado de Gregorio VII supuso un paso cuahtativamente de­
cisivo en el compromiso de la Iglesia con la guerra s~~ta,. ba~e ~e las
cruzadas. Sin embargo, este autor, con una concepcion ínstítuciona-

23 Morris, op. cit., págs. 158-160.
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lista de carácter restrictivo, limita el contenido feudal a aquellas indu­
dables manifestaciones de prestación o ayuda militar, postura, por
otra parte, comprensible en una argumentación basada en la acepta­
ción eclesial de los valores guerreros. Conviene seguir sus líneas de
reflexión sobre tres palabras clave: miles, fldelis y seroitium.

Gregorio VII, tras la muerte en 1080del oponente de Enrique IV,
Rodolfo de Suabia, pidió que el nuevo rey alemán elegido adquiriera
el compromiso de convertirse en miles sancti Petri et illius (pape) en
juramento que tendría lugar la primera vez que viera al papa«, Años
antes, en enero 1075, el pontífice había dirigido una carta a Hugo de
Cluny en la que, con ocasión de las diferencias con Felipe 1, justifi­
caba sus intentos de que los caballeros franceses intervinieran ante el
rey para que modificara su actitud; al mismo tiempo solicitaba al abad
su intervención eos monendo rogando exhortando, qui beatum PE­
1RUMdiligunt, ut, si vere illius volunt essefllii et milites, non babe­
ant illo cariores seculares principes.: Volo quidem luce clartus inte­
lligere, qui re vera sint illi fldeles ...25. Erdmann indica que, en el pri­
mer caso, "las implicaciones feudales de ese tipo de lenguaje (la
utilización del término miles) están fuera de duda"; sin embargo, en
el escrito de 1075, la misma expresión denotaría claramente "devo­
ción piadosa y no vasallaje"26. Las situaciones eran, desde luego, dife­
rentes; el rey alemán debía entrar en dependencia institucional del
papa; los caballeros eran vasallos directos del monarca francés, no de
la sede apostólica. Esta disparidad formal, que permite al autor citado
calificar un empleo como feudal y el otro tomo continuador de la
ambivalencia anterior, se diluye en el plano de las intenciones grego­
rianas. A pesar de nexos inmediatos, el pontífice actuaba como señor
último al que todos debían estar sometidos. Por tanto, los caballeros
franceses eran, aunque de manera informal, sus milites y no deseaba
que otras dependencias empequeñecieran la que él debía recibir.

En la comunicación de enero 1075, aparece un segundo término,
fldeles, que refuerza la interpretación anterior. Gregorio VII deseaba
comprobar la observancia de la fidelidad hacia el papado, no el
grado de devoción de unos nobles. En la semántica de esta palabra
tampoco se encuentra la dicotomía que Erdmann quiere ver27• Cuan­
do los oponentes sajones de Enrique IV se autocalificaban de "fieles
de San Pedro y del papa", no estaban utilizando un simple lenguaje

24 Gregorio VII especificó la fórmula del juramento: Caspar, op. cit., IX-3, pági-
nas 575-576.

25 op. ca; 11-49, págs. 188-190.
26 Erdmann, op. cit., pág. 205.
27 op. cit., págs. 206-208.
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retórico; en un mundo que no concebía fas relaciones políticas fuera
de la dependencia se habían desvinculado del monarca existente y
prestado fidelidad implícita al pontífice de quien, como vimos antes,
el futuro antirrey sería también dependiente.

Erdmann reconoce más adelante el sentido homogéneo del tér­
mino ftdes en el doble uso, religioso y estrictamente vasallático, que
de él hizo Clemente III en un escrito antigregoriano. El antipapa Gui­
berta de Ravena acusaba a Gregario VII de instigar la ruptura de la fi­
delidad debida por los caballeros a sus señores -Enrique IV y sus
partidarios-, hecho sacn1ego pues rompía también la fidelidad a
Dios, testigo del juramento de aquéllos. No se conserva el alegato de
Guiberto, pero sí citas de él en obras de Anselmo de Lucca y Guido
de Ferrara. Este último, en De scismate Hildebrandi, recoge párrafos
muy significativos del escrito clementina en los que se acusaba a Hil­
debrando de trastocar la jerarquía, convirtiendo a los caballeros de­
pendientes en señores y a los súbditos en reyes. En otro lugar del
texto, Guiberto de Ravena pone en boca de los muertos en las gue­
rras derivadas del contencioso entre Papado e Imperio una amarga
petición a la divinidad el día del juicio final: la sangre de los comba­
tientes caídos debía ser reivindicada, pues la habían derramado por
guardar una fidelidad prestada en nombre de Dios, y su lucha, con
independencia de la justicia o injusticia de la guerra, había obedecido
al deseo de no traicionar dicho juramentos.

Aparte de la consideración de la actuación papal como subver­
sión del orden establecido -en su plasmación gregoriana la reforma
pretendía una reordenación de las fidelidades en su favor-, el ale­
gato contra el papa Hildebrando, de gran riqueza, muestra la identi­
dad de las relaciones laicas y las de los hombres con la divinidad, am­
bas presididas por criterios de dependencia. Esta utilización clara­
mente feudal, podada de ambigüedades, es común a todas las partes
en litigio a fines del siglo XI; el grupo reformista se sirvió de ella en
sus intentos de erigir la monarquía universal, la parte imperial en el
mantenimiento del statu quo.

Las conclusiones de Erdmann son opuestas y discutibles. Según
este autor, las proposiciones de Clemente III, sacralizando los debe­
res feudales, que quedaban por encima de la justicia o injusticia de
una causa al estar sancionados por Dios, negaban la posibilidad de la
guerra justa, doctrina tradicional desde San Agustín; por ello eran "ab­
solutamente revolucionarias, un intento imposible de dar la vuelta a
casi siete siglos de desarrollo"; "Guiberto se encontraba aislado por

28 Guido de Ferrara, "De scismate Híldebrandí", Monumenta Germaniae Historica.
Ltbellt de lite, t. 1,Hannover, 1891,reímpr. 1956,págs. 539-540 y 545.
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completo en sus razonamientos"29. El autor olvida que la doctrina de
la guerra justa era en estos momentos formulada por los gregorianos
en función de sus propios intereses; la ruptura de fidelidad que pro­
vocaba quedaba avalada por la excomunión previa de la parte a
quien era debida; infidelidad y acción militar, estaban así estrecha­
mente unidas y el partido imperial se vio en la obligación de defen­
der las obligaciones imperantes y la injusticia de actuaciones armadas
que subvertían el equilibrio existente. No hay, pues, oposición; la
guerra justa no existía como concepto intemporal; adquirió su sentido
en este mundo de relaciones vasalláticas. El escrito clementina es un
nuevo ejemplo de la madurez del lenguaje feudal, esta vez expresado
en el campo opuesto a la centralización papal.

El senntium, por último, fuera militar o de cualquier otro tipo,
nacía también de la dependencia. Al circunscribir el feudalismo a la
prestación armada, Erdmann incurre en un reduccionismo idéntico a
los anterioress'. La obligación episcopal de visitar Roma cuando el
prelado fuera requerido o de aceptar y llevar a cabo el encargo papal
de una legación surgía, según él, de un servicio indeterminado que
los obispos cumplían y no de la disponibilidad a la que los depen­
dientes estaban sujetos. Ejemplos de ambos casos parecen mostrar lo
contrario. El 17 marzo 1074 Gregario VII convocó a Roma al obispo
de Pavía para discutir una acusación de incesto contra su hermana; la
visita era considerada seroitium que llevaba aparejado auxilium al
romano pontífice. Dos días después, el papa reprochaba al abad de
Cluny descuido en los asuntos de la legación en la Galia que le había
encomendado junto al obispo de Ostia y que el pontífice calificaba
igualmente de seroiuum 31.

Según hemos venido observando a través de ejemplos que el
propio Erdmann escoge, la aproximación estrictamente institucional
se muestra incapaz de recoger la identidad semántica de términos y
situaciones diferentes que agrupaba la riqueza de la expansión del
sistema en su vertiente eclesiástica. Hemos visto que muchas de las
referidas expresiones eran utilizadas por el papa o miembros del nú­
cleo reformador. Su contenido de ligazón feudal significaba en algu­
nos casos una realidad, en la mayoría un proyecto al que, de manera
lógica, se oponían con éxito los poderes laicos. El hecho de que el
señorío universal del papado no llegara a adquirir la amplitud desea­
da por Roma no resta significación al horizonte de este movimiento
eclesial y, desde luego, la terminología posee el sentido unificador re-

29 Erdmann, op. cit., pág. 259.
30 op. ctt., págs. 208-209.
31 Caspar, op. cit.,1-57, págs. 84-85Y1-62, págs. 90-91.
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nos casos una realidad, en la mayoría un proyecto al que, de manera
lógica, se oponían con éxito los poderes laicos. El hecho de que el
señorío universal del papado no llegara a adquirir la amplitud desea­
da por Roma no resta significación al horizonte de este movimiento
eclesial y, desde luego, la terminología posee el sentido unificador re-

29 Erdmann, op. cit., pág. 259.
30 op. ctt., págs. 208-209.
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ferido, con independencia de que representara un desideratum ina­
ceptable para monarcas y algunos miembros de las clases hegemóni­
cas. No quiere tampoco esto decir que, por un mecanismo inverso,
cualquier aparición en los escritos contemporáneos de palabras con
clara connotación jurídico-política feudal delate la presencia de insti­
tuciones de este tipo; se trataba con frecuencia de alegorías, pero és-

I tas no eran intemporales, recogían los patrones ideológicos del mo­
mento. Expresen la realidad, un deseo o sean simplemente imágenes
simbólicas, los testimonios escritos que nos han sido transmitidos
muestran la intensificación y generalización de las relaciones de de­
pendencia.

Los términos estudiados y otros, como auxiltum, se repiten con
regularidad desde los primeros escritores cristianos. Como recuerda
Fliche, el término miles Christi aparece ya en San Pablo; posterior­
mente, fue aplicado a los mártires y a los monjes. Ello no implica la
existencia, tal como se deduce de las afirmaciones del estudioso fran­
céss, de una terminología eclesiástica con dinámica propia ahistórica
junto a otra feudal, aislada en su periodo de madurez, ambas con se­
mánticas diferentes para idénticos términos. Todo este conjunto de
reflexiones ha ido encaminado a mostrar el paralelismo entre el pro­
fundo enraízamiento de las relaciones de dependencia en el conjunto
de la sociedad, visto desde la perspectiva eclesiástica, y el abandono
de indeterminaciones semánticas en sus modos de expresión, más
propias de los procesos de formación del sistema. No existen, pues,
dos terminologías; la centralización feudal del papado se expresa por
medio de un lenguaje religioso tradicional, reflejo ahora de esa nueva
realidad.

1.3. Expresión jurídico-canónica de la reforma y penetración
de la ideología religiosa en las actividades guerreras laicas

La ingente obra descrita de reestructuración eclesiástica más
afortunada en la cohesión centralizada de los cuerpos de la Iglesia
que en su decidido predominio sobre los poderes .laicos, tuvo múlti­
ples ramificaciones, importantes para su comprensión global; algunas
de ellas contribuyeron, además, al vigor intelectual impropiamente
conocido como Renacimiento del siglo XII.

La argumentación eclesiástica había procedido a lo largo de los
siglos de una gran pluralidad de fuentes. En sus orígenes, las Sagra-

32 Flíche, op. ca; pág. 114 y, mucho más detalladamente, en La réforme grégo­
rlenne, vol. 11, Lovania-París, 1925, reimpr. Ginebra, 1978, págs. 334-350.
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das Escrituras eran la guía principal, complementada, a veces, con
falsificaciones ad hoc que aclaraban puntos oscuros de manera con­
veniente. Los decretos conciliares, las obras de los Santos Padres, las
decretales fueron engrosando de manera desordenada el corpus ori­
ginal. Dispersión, disparidad y frecuente contradicción presidían este
conjunto, lo cual dificultaba su utilización y valor. Ya a mediados del
siglo IX, con el fin de defender los derechos episcopales y proteger
las propiedades eclesiásticas, apareció un compendio que, por su
gran número de fraudulentas interpolaciones, ha sido conocido como
Falsas Decretales. La labor recopiladora prosiguió de forma intermi­
tente en los dos siglos posteriores y se vio acelerada y modificada en
profundidad durante el periodo reformador, en el que, junto al peso
de la tradición, comenzó a argumentarse la facultad papal de acufiar
nuevas leyes y de alterar las existentes, fruto de la nueva posición do­
minante de la sede apostólica. Las radicales transformaciones ecle­
siásticas descritas requerían un basamento justificativo canónico, que,
a pesar de los deseos y afírmacíones pontificios, seguía estando cons­
tituido por agrupamientos de dictámenes del pasado y no por la vo­
luntad legislativa romana. Las Falsas Decretales y obras posteriores
como la de Bucardo de Worms eran, sin embargo, insuficientes; por
ello, el impulso gregoriano fomentó nuevos estudios -Anselmo de
tueca», el cardenal Deusdedit-, que culminaron en un primer mo­
mento con Ivo de Chartres y, ya maduramente en el siglo XII, con
Graciano, línea divisoria entre el tus antiquum y el tus nooum.

Esta proliferación de aportaciones implicaba también cambios
cualitativos. La necesaria cohesión de un corpus canónico se veía
afectada por contradicciones de todo tipo. Para salvarlas fueron nece­
sarios nuevo hábitos de raciocinio que nutrieron la dialéctica, uno de
los principales fermentos intelectuales del siglo XII; el título original
de la obra de Graciano, Concordia Discordantium Canonum, es ex­
presión de todo ello. El desarrollo del feudalismo eclesiástico nece­
sitó de un conjunto armónico de normas canónicas, de la misma ma­
nera que el derecho romano fue utilizado por las monarquías feuda­
les europeas para su fortalecimiento.

La conversión de la Iglesia en un gran poder feudal cohesionado
y con deseos de preeminencia sobre las instancias laicas requería su
penetración en las prácticas e ideología de las altas clases dirigentes.
Tifiendo ambas de un colorido religioso, se aseguraba un grado de

33 La relación entre la labor canonista de Anselmo y el conflicto entre Imperio y Pa­
pado fue apreciada por elprimer biógrafo del obispo de Lucca. En su Vita Anse/mi re­
sume la colección canónica bajo el título Apo/ogettcus, es decir, defensa de las posturas
gregorianas frente a las de Enrique IV. Vid. Erdmann, op. cü.;pág. 246.
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32 Flíche, op. ca; pág. 114 y, mucho más detalladamente, en La réforme grégo­
rlenne, vol. 11, Lovania-París, 1925, reimpr. Ginebra, 1978, págs. 334-350.
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das Escrituras eran la guía principal, complementada, a veces, con
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control sobre el mundo secular. Desde el desmembramiento de la ar­
ticulación carolingia, la debilidad de los poderes centrales, específica­
mente en la parte occidental del antiguo Imperio, junto a la autono­
mía de la alta aristocracia y la creciente de la pequeña y media no­
bleza habían favorecido la inseguridad y las guerras locales. En un
proceso de constitución de los grandes estados feudales, esta situa­
ción era contraria a los intereses de los monarcas; también núcleos
nobiliarios de diverso tipo resultaban afectados por la inestabilidad.
Al proponer formas reductoras de la violencia, la Iglesia actuaba
como uno más de los poderosos entes feudales, de acuerdo con lo~
deseos de todas las instancias en quienes repercutía la situación; al
dotar a estas limitaciones de un contenido religioso, universalizaba su
influencia.

La Paz de Dios, datada por vez primera en el concilio de Le Puy
de 975, proscribía cualquier ataque a los pobres en general Y signifi­
cativamente a clérigos y monjes, así como los perpetrados contra bie­
nes de todos ellos; la Tregua de Dios, de aparición posterior, prohibía
los combates de miércoles a domingo, días que recordaban la Pasión,
Resurrección y Ascensión del Señor, y en determinados periodos li­
túrgicos del año. Estas instituciones afloraron primero en regiones
meridionales francesas, extendiéndose por otras zonas durante el si­
glo XI34. El interés del papado por ellas, reducido en un principio a
declaraciones deslabazadas, fue también aumentando. Es sintomático
que la Tregua y la Paz fueran introducidas en decretos conciliares ge­
nerales en el momento de madurez de la reforma; resulta revelador
que ello se hiciera en el concilio de Clermont, celebrado en 1095, que
predicaba, aunque no en sus cánones, la guerra santa -el reverso
coherente de la pax cbristiana, allí ampliada con carácter perpetuo a
toda la cristiandad-, prohibía la investidura laica e insistía en los ata­
ques a nicolaístas y simoniacos.

El encauzamiento religioso de la violencia implicaba a su vez la
aceptación del cometido militar. A lo largo de esta centuria, la per­
cepción de la sociedad a través del prisma de la dualidad laícado-sa­
cerdocio fue suplementada por un esquema tripartito, del que los 00­
llatores eran uno de los componentes. La necesaria adecuación de la
representación ideológica a una realidad social en la que la aristocra­
cia monopolizaba las actividades guerreras no agota las razones de la
división establecida. La formulación con mayor proyección futura del
nuevo enfoque, aquélla ofrecida por Adalberón de Laon en torno

34 H.EJ. Cowdrey, "The Peace and the Troce of God in the Eleventh Century" Past
and Presem.s: ¡ 1970),págs. 42-67;este artículo ha sido reproducido en ídem Popes
Monks and Cmsaders, Londres, 1984. ' ,
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a 1030, fue coetánea de los momentos de madurez de las expresi~hes }'~
sinodales pacificadoras, coincidencia, desde luego, no casual. Dlt~a
imagen apuntaba también a una revisión de la función de los reyes;
su localización entre los combatientes desacralizaba el carácter d~ las
monarquías, esbozando la reducción secularizadora de su cometido,
línea característica, con posterioridad, de las posiciones reformadoras
romanas35.

Las instituciones de paz satisfacían el primer objetivo de conten-
ción de la violencia señorial. Paralelamente, la Iglesia fue penetrando
en el ideario caballeresco, confiriéndole tonalidades religiosas que
permitían a aquélla encauzar la actividad guerrera y tener puntos de
control sobre los poderes laicos, cuya cohesión ideológica era hasta
ese momento más autónoma del pensamiento sacro. La primacía feu­
dal del papa en lo eclesiástico y en lo civil, resumida en los Dtcuuus
Papae, empezó a ser correspondida por una imagen de la caballería
cuya función era servir a Dios y a su representante en la tierra. Ya
desde el siglo x, la Iglesia dedicaba oraciones especiales a los guerre­
ros -orationes super militantes- y, en el tránsito al siglo XI, comen­
zaron a llenarse de alusiones religiosas las ceremonias de entrega de
armas, iniciaciones en la guerra de origen pagano que marcaban la
mayoría de edad; esta tendencia sacralizadora fue acentuándose y,
pronto, la bendición de las espadas dio paso a la consagración del ca­
ballero en rituales regularizadoS36.

Más adelante, el nuevo horizonte ofrecido a quienes combatían
recibió formulación específica. Tratados como el Liber de vita cbris­
ttana de Bonizo de Sutri, escrito en tomo a1090, se ocuparon de las
obligaciones de los milites; al eje básico de la fidelidad en todas sus
manifestaciones a un señor terrenal se iba añadiendo, por ejemplo, la
lucha contra cismáticos y herejes, es decir, aparecía una dependencia
adicional hacia la Iglesia, reflejada en la persecución de aquellos inft­
de/es que habían roto el pacto con el Señorv. El caballero, que siem­
pre había sido metafóricamente un miles Christi, se convertía así en
un combatiente real; su actuación contra los descarriados era, ade­
más, la que daba sentido a su existencia. Todo ello dentro. de una
aceptación eclesial de la violencia para plasmar en la realidad los

35 C. Carozzl, "D'Ádalbéron de Laon ~ Humbert de Moyenmoutier: la désacralísa­
tion de la royauté", en La Crlstianfta det secoli Xl e xn In Occidente: c~ctenza e
strutture di una socteá, Miscellanea del centro di Studi Medloevalf, 1. X, Mtlán, 1983,
págs. 67-84.

36 Erdmann, op. ctt., págs. 83-87.
37 Bonizo de Sutri, Liber de vita cbrlstfana, ed. E. Perels, Berlín, 1930, VII-28, pági-

nas 248-249.
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nuevos objetivos romanos, actitud que trascendía con mucho la sim­
ple respuesta defensiva y protectora agustiniana al hecho de la gue­
rra, pues le aportaba un contenido activo de servicio cristiano, desco­
nocido hasta ese momento.

1.4. Elpapado y los dominios normandos de la Italia meridional
en la segunda mitad del siglo Xl

La preeminencia feudal política del papado encontró fuertes reti­
cencias en los estados consolidados del centro y occidente europeo.
Es conocida la negativa absoluta de Guillermo el Conquistador a
aceptar el dominio pontificio sobre Inglaterra, requerido primero por
Alejandro 11 y por Gregorio VII en 1080. La postura de ambos se sus­
tentaba en la propia actitud de Guillermo, quien había acudido a
Roma para obtener apoyo y la condena de Haroldo por perjuro,
dando la imagen de sometimiento a una soberanía superior. A instan­
cias de Hildebrando, Alejandro 11 favoreció la expedición de 1066 en­
viando una estandarte al duque de Normandía. Este consideraba que
el emblema tenía un valor puramente religioso, mientras, con pos­
terioridad, Gregorio VII adujo su representatividad feudal a la que
siempre se opuso el rey inglés. De la misma manera, los denarii
Sancti Petri satisfechos cada año a Roma no fueron nunca considera­
dos expresión de dependencia por el monarca ni por sus sucesoresse.

Los anhelos romanos fueron más factibles en la periferia oriental
-reino de Kiev y de Croacia-Dalmacia- y meridional del continente
-sur de Italia y Península Ibérica. La presencia normanda en el mo-
saico del mezzogiorno italiano se remonta a la segunda década del si­
glo XI. Alguno de los pequeños estados de la zona requirieron la
ayuda militar de peregrinos en paso y de congéneres suyos de Nor­
mandía, pronto estos nuevos grupos añadieron un elemento más al
fraccionamiento político del territorio y el constante crecimiento de
las áreas bajo su control alarm6 a mediados de siglo a bizantinos y al
papado, receloso de la aparición de un fuerte poder en su flanco me­
ridional. Le6n IX quiso atajar militarmente el peligro y fue derrotado
en Civitate -1053. A partir de entonces, la situación evolucionó por
derroteros diferentes.

Enrique III no pudo ofrecer el apoyo solicitado por el pontífice
frente a los normandos; sea esto un dato de inicial distanciamiento
entre los dos poderes o no, lo verdaderamente significativo es que la

38P.M. Stenlon, Anglo-Saxon England, 3"ed., Oxford, 1971, págs. 586 y 675; Erd­
mano, op.ctt.,págs. 154-155 y 188-189.
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desaparición del emperador en 1056 también afectó a .la situac.i6n ~n
1sur de Italia desprovista Roma del apoyo que hubiera podido m­

eertir el orden 'de cosas en su favor. Por ello, de la misma forma que,;1 poco de ocupar el solio, Nicolás 11 ga?~tizó el.~ontrol refo~a~or
interno de las elecciones a la sede apostoltca, debilitado el sosten un-

rial propició un cambio de actitud respectó al mundo n~~ando

ft:liano. Incontenibles por medio de l~ a~s, el papa decidió esta­
blecer sobre estos principados una pnmacia feudal, freno de nuevas
acciones que pudieran emprender y garantía ?e protección fr:nte a la
nobleza romana, sostén del pontífice alternativo por ella elegl~o, Be-

dicto X' no contando con fuerzas para el control de las ent1dad~s
ne , , . ló bordinormandas meridionales, Nicolás 11 opto por, ~u íntegrací n, su f -

nada al papado, en el haz de relaciones políticas de la penmsula. El
giro contó con el decidido e imprescindible favor de los nuevos de­
pendientes, pues legalizaba y reforzaba su pres~ncia en l~ zona me­
diante la sumisión a Roma. En julio 1059, el pontífice a~dló a Melfi y
allí Roberto Guiscardo y Ricardo de Capua le prestaron Jura~ento de
fidelidad, recibiendo de él, el primero, los ducados de Ap~ha, Cala­
bria y Sicilia, isla todavía en poder de los musuln,tanes, y, Ri~rdo, el
principado de Capua. El vín~lo anudado mc:stró su operatividad. al
cabo de poco tiempo; a comienzos del otono de .1061, un contm­
gente normando aseguró en Roma el acceso al solío del sucesor de
Nicolás 11, el papa Alejandro 11.

La infeudación que tuvo lugar en Melfi reviste gran.impo~?ciay
está llena de matices. No nació de una deliberada actitud antíímpe­
rial, sino de la búsqueda de protecciones alte~ativa~ a .la germana,
aunque sus consecuencias sí contribuyeron al dlstan~la~ento de po­
deres antes convergentes; el paralelismo con las motivaciones'! efec­
tos del decreto de elección papal, emitido meses antes, es e~ldent:.

Los normandos eran ya vasallos del emperador, de quien hablan r~cI­

bido un estandarte como prueba de esta relación. Según el crom~ta

Amado de Montecassino, solicitaron a Le6n IX en 105~ que les rem­
vistiera como feudatarios de la sede de Pedro con el mismo emblema
imperial, a lo que lógicamente no acc~dió ~l pontífi~e, r~petuoso

con el poder de Enrique I1I, a quien debla la ti~ra. ~ sltuaC!O~, como
acabamos de ver había cambiado en 1059; Nicolás 11 recibió ~omo

dependientes a los dos jefes normandos utilizando aquella ensena, lo
cual pudo obedecer a un deseo de revitalizar el ant~guo vínculo, ~sta

vez con protagonismo apostólico, o bien a la necesld~d de recumr ~
una simbología laica largamente establecida y todavía no generali­
zada en los altos círculos eclesiásticos. En realidad, el acto tu~o.un
significado distinto del pretendido por las autoridades pontificla~,

pues, al no respetar lazos vasalláticos establecidos, el papado parecia
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38P.M. Stenlon, Anglo-Saxon England, 3"ed., Oxford, 1971, págs. 586 y 675; Erd­
mano, op.ctt.,págs. 154-155 y 188-189.
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desaparición del emperador en 1056 también afectó a .la situac.i6n ~n
1sur de Italia desprovista Roma del apoyo que hubiera podido m­

eertir el orden 'de cosas en su favor. Por ello, de la misma forma que,;1 poco de ocupar el solio, Nicolás 11 ga?~tizó el.~ontrol refo~a~or
interno de las elecciones a la sede apostoltca, debilitado el sosten un-

rial propició un cambio de actitud respectó al mundo n~~ando

ft:liano. Incontenibles por medio de l~ a~s, el papa decidió esta­
blecer sobre estos principados una pnmacia feudal, freno de nuevas
acciones que pudieran emprender y garantía ?e protección fr:nte a la
nobleza romana, sostén del pontífice alternativo por ella elegl~o, Be-

dicto X' no contando con fuerzas para el control de las ent1dad~s
ne , , . ló bordinormandas meridionales, Nicolás 11 opto por, ~u íntegrací n, su f -

nada al papado, en el haz de relaciones políticas de la penmsula. El
giro contó con el decidido e imprescindible favor de los nuevos de­
pendientes, pues legalizaba y reforzaba su pres~ncia en l~ zona me­
diante la sumisión a Roma. En julio 1059, el pontífice a~dló a Melfi y
allí Roberto Guiscardo y Ricardo de Capua le prestaron Jura~ento de
fidelidad, recibiendo de él, el primero, los ducados de Ap~ha, Cala­
bria y Sicilia, isla todavía en poder de los musuln,tanes, y, Ri~rdo, el
principado de Capua. El vín~lo anudado mc:stró su operatividad. al
cabo de poco tiempo; a comienzos del otono de .1061, un contm­
gente normando aseguró en Roma el acceso al solío del sucesor de
Nicolás 11, el papa Alejandro 11.

La infeudación que tuvo lugar en Melfi reviste gran.impo~?ciay
está llena de matices. No nació de una deliberada actitud antíímpe­
rial, sino de la búsqueda de protecciones alte~ativa~ a .la germana,
aunque sus consecuencias sí contribuyeron al dlstan~la~ento de po­
deres antes convergentes; el paralelismo con las motivaciones'! efec­
tos del decreto de elección papal, emitido meses antes, es e~ldent:.

Los normandos eran ya vasallos del emperador, de quien hablan r~cI­

bido un estandarte como prueba de esta relación. Según el crom~ta

Amado de Montecassino, solicitaron a Le6n IX en 105~ que les rem­
vistiera como feudatarios de la sede de Pedro con el mismo emblema
imperial, a lo que lógicamente no acc~dió ~l pontífi~e, r~petuoso

con el poder de Enrique I1I, a quien debla la ti~ra. ~ sltuaC!O~, como
acabamos de ver había cambiado en 1059; Nicolás 11 recibió ~omo

dependientes a los dos jefes normandos utilizando aquella ensena, lo
cual pudo obedecer a un deseo de revitalizar el ant~guo vínculo, ~sta

vez con protagonismo apostólico, o bien a la necesld~d de recumr ~
una simbología laica largamente establecida y todavía no generali­
zada en los altos círculos eclesiásticos. En realidad, el acto tu~o.un
significado distinto del pretendido por las autoridades pontificla~,

pues, al no respetar lazos vasalláticos establecidos, el papado parecia
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entrar en competencia con ~l Imperio por la primacía feudal, sobre
t~o al quedar ~atente en el Juramento de Roberto Guiscardo la prio­
n?ad de la fideltdad romana, a la que tendría que supeditarse la de­
bida al emperador: ... nulli iurabo fidelitatem nisi salva fide/itate
sanctae Romanae ecclesiae...39.

,. Este duque,. años más tarde, entró en conflicto con la sedeapos­
toltca. Sus repetidos ataques a los principados lombardos de Salemo
y Benevent?, que gozaban de la protección del pontífice, y a tierras
papales denv~ron en la excomunión decretada en 1074 y mantenida
en anos sucesívose, Pero, al final de la década, las circunstancias ha­
bían cam?i~do, propiciando un giro similar al de 1059, aunque por
razone~,dlstmtas. Asediado por Enrique N, quien, tras su segunda ex­
comumon en marzo lOSO, forzó la deposición del papa y elección de
Cleme?te III, ,Gregorio VII buscó el apoyo normando y, cuatro días
despues del sínodo de Brixen, recibió el juramento de Roberto Guis­
cardo y le invistió de nuevo, entregándole un vexillum Sanctt Petri
~uestra .de .la madurez expresiva del feudalismo papal que le permi~
tía prescíndír de apoyaturas laicasu,

.Como bien subraya Erdmann, el emblema ofrecido sintetiza el
cam~~o recorrido por la Santa Sede en los decenios previos. La Iglesia
participaba ahora en el mundo simbólico de las altas clases feudales
con signos de identidad propios; al mismo tiempo, el estandarte tenía
un ~arácter religioso-guerrero. Con anterioridad, tras la victoria de Ce­
raml. -:-:1063-, que aseguraba la presencia normanda en el noreste
de ~Icllta,.e~ conde Roger había enviado a Alejandro 11 una parte del
botín, recibiendo una enseña papal que promovería victorias sobre
los ~~sul~anes. La preeminencia feudal iba acompañada de una ex­
pa?slon miluar sustentada religiosamente y llevada a cabo por feuda­
tanos en el caso sicílíanoe.

. ,El segundo juramento de Roberto Guiscardo marca, pues, la evo­
lución desde 1059. La Iglesia aparecía como poder feudal maduro a

39 ~I texto de la fidelidad prestada por Roberto Guiscardo se encuentra en lB.M.
Wattench, Pon~um romanorum.: Vttae..., 1. 1, Leipzig, 1862, págs. 233 y ss. Para
toda esta cuesríón, vtd. Erdmann, op. cü., págs. 190-191, y especialmente la nota 32,
pág. 190, donde el autor argumenta el vasallaje al Imperio de los normandos en gene­
ral, : contra de teorías que lo limitan tan sólo a Capua.

C~spar, op. cit., 1-a5a, pág. 123; II-52a, pág. 197 (sínodo de cuaresma de 1075)
III-B, pago272 (l4 marzo 1076). '

:~ Op. ca; VlII:l~ y VIII-lb, págs. 514-516; Erdmann, op. ctt.,págs. 191 y 193.
. .~.s. López disiente de que haya un fuerte componente religioso en la conquista

de Sícílía y. ~e ,ue, por tanto, pueda ser calificada de guerra santa, "The Norman Con­
quest ?f Slaly , en A Htstory 01 tbe Crusades, K.M. Setton ed. general vol 1 MW
Baldwín ed., 2" ed., Madíson, Milwaukee, Londres, 1969, pág. 55. ,.,. .
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través de una simbología propia de significaciones múltiples y entre­
lazadas. Mientras, el duque normando, para quien la dependencia pa­
pal era preferible, soslayaba el vínculo con el Imperio; se comprome­
tía a pagar a Roma un censo por sus tierras, que nunca habían estado
así sometidas nulli ultramontanorumo.

2. GÉNESISy DESARROLLO DE LAPRIMERA CRUZADA

2.1. Transformaciones de la estructura eclesialy movimiento cruzado

El protagonismo apostólico en los estados normandos del sur de
Italia y en la Península lbérica44, que implicaba su presencia indirecta
en la lucha con los musulmanes, sitúa el estudio del inicio de las cru­
zadas en la perspectiva adecuada. Este fenómeno expansivo, por
magnitud y complejidad uno de los más característicos de la Plena
Edad Media, entronca de forma directa en sus primeras etapas con
toda la reforma eclesiástica, a través de la cual el movimiento cruzado
adquiere sentido, condensando éste, a su vez, los elementos reforma­
dores más sustanciales en un grado avanzado de su desarrollo.

Abandonadas las visiones romántica de expresión del ideal caba­
lleresco o liberal de intolerancia religiosa, la defensa de las peregrina­
ciones a Jerusalén, dificultadas por las circunstancias políticas de
Oriente Próximo a fines del siglo XI, pasó a desempeñar la primacía
interpretativa de las cruzadas. Se trataba de indagar las razones que
ponían en peligro el pacífico paso hacia los lugares santos de los via­
jeros cristianos y ello dio un sesgo oriental a los estudios; el papado
actuaba como mero agente instigador, no siendo fundamental su evo­
lución para la comprensión del fenómeno. La aparición en 1935 del
libro de Erdmann supuso un hito historiográfico; relegando la afluen-

. cia de peregrinos a un papel secundario, concentró la luz sobre el he­
cho de la guerra santa, vista no como simple transmutación de la

43 Caspar, op. cü., VIII-le, págs. 516-517.
44 La atención del papado a la situación de los reinos y condados hispánicos, es­

pecíficamente de aquéllos del noreste peninsular, fue continua. Desde el apoyo a la
campaña de Barbastro ertl064 hasta el impulso para la conquista de Tarragona y res­
tauración de su sede en los años noventa, el fomento apostólico de acciones contra los
musulmanes tuvo carácter constante, dentro de un inequívoco espíritu cruzado, con in­
dependencia de la ausencia de determinados rasgos formales asociados con posteriori­
dad a dicho fenómeno. La presencia romana quedó reforzada durante gran parte del
periodo por la dependencia respecto a la sede de Pedro en la que entraron el rey San­
cho Ramírez de Aragón y el conde de Barcelona Berenguer Ramón; el paralelismo con
el caso normando ya estudiado resulta evidente.
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jibad islámica, sino como proceso occidental de alteración de los va­
lores eclesiásticos tradicionales. Con ello, además de cambiar el foco
de atención geográfico, establecía al papado como protagonista prin­
cipal e insertaba "el origen de la idea de cruzada" dentro del ámbito
de la reforma. Esta visión otorgaba, así, una cualidad especial a la
sanción religiosa de la violencia, que, de ser aspecto ajeno a la estruc­
tura eclesí. J y sólo tolerado en circunstancias excepcionales, pasaba
de esta manera a integrarse coherentemente en una nueva eclesiolo­
gía, como arma del poder pontificio frente a infieles de todo tipo.

Últimamente, se han esbozado críticas a las interpretaciones de
Erdmann con especial énfasis en el mundo anglosajón. La gran mayo­
ría de ellas se centra en aspectos puntuales que no debilitan la soli­
dez interior de las propuestas del investigador alemán. El retorno de
la liberación de Jerusalén al rango de objetivo primordial para Urba­
no 11, la importancia en la configuración de la idea de cruzada de los
avatares y experiencias del largo recorrido hasta la llegada a la meta
final, la escasa incidencia sobre el pontífice de una teología favorable
a la guerra, la ausencia de originalidad del mensaje papal de Cler­
mont, convertido en éxito por el contexto social e ideológico, por la
propia campaña y por la articulación explicativa del conjunto por cro­
nistas posteriores, todos ellos son elementos que afectan sólo a 'la
epidermis de las proposiciones de Erdmann, no a su núcleo, consti­
tuido por la interrelación reforma-cruzada, que, compatible con las
correcciones, sigue siendo fértil punto de partida para el análisis del
fenómeno que estudíamose.

La importancia e incluso primacía de las peregrinaciones en la
génesis de la Primera Cruzada no ha sido olvidada tampoco por los
investigadores. Para Richard, Jerusalén fue un "reino de peregrinos"
cuyo "principal objetivo era proteger las peregrínacíonesv«. En fechas
más recientes, Mayer ha considerado que aquéllas no fueron simple
recurso propagandístico, como sostenía Erdmann, sino "una de las
raíces principales del concepto de cruzada" que desarrolló Urbano 11;
la peregrinación armada, junto a una generosa e innovadora aplica­
ción de las indulgencias, darían a la expedición su fulgurante éxito

45 RE.]. Cowdrey, "Pope Urban Il's preaching of the First Crusade", History, 55
(970), págs. 177-188; también recogido en Popes, Monks, and Crusaders, Londres,
1984. E.O. Blake, "The Formatíon of the 'Crusade Idea", joumal 01 Ecc/estastical His­
tory, 21 (970), págs. 11-31. J.T. Gi1christ, "The Erdmann Thesis and the Canon Law,
1083-1141", en P.W. Edbury OO., Crusade and Settlement, Cardiff, 1985, págs. 37-45.
J. Riley-Smilh, Tbe First Crusade and tbe Idea 01Crusading, Londres, 1986.

46 J. Richard, Tbe Latín Kingdom 01jernsa/em vol. A, Amsterdam, 1979, págs. XV­
XXIII y 109. Se trata de la ve~ión inglesa del original francés publicado en 1953.
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inicial47. Riley-Smith también ha reivindicado el protagonismo de este
aspecto en el llamamiento ~n~ificio, relevancia deriva~ de la meta
asignada: Jerusalén; las desviaciones de sus. ra~gos tradlc~o?ales son,
sin embargo, tantas --carácter armado, restricción de partícípantes-e-,
que la argumentación queda debilítadaw,

En muchas de las valoraciones anteriores la peregrinación ha
sido considerada manifestación intemporal de piedad o de peniten­
cia. De igual forma que en el tratamiento de la guerra santa, ~ resalta
en ella la continuidad, minusvalorando el nuevo encauzamiento de
tendencias seculares, que adquirían así un carácter muy diferente. El
papel que indiscutiblemente cumplió en el fenómeno cruzado está li­
gado de forma estrecha a la reforma, pues es ella la que propuso,
como alternativa a la tradición imperial, un camino universal hacia la
santidad, que debían recorrer todas las personas, príncipes o inferio­
res, bajo la dirección del papa. La cruzada, con peregrinación, ejem­
plifica ese tránsito hacia la perfección espiritual, pero no es en abso­
luto equiparable a otros viajes piadosos o expiatorios a Jerusalén; es­
quematiza ideológicamente el poder supremo de los pontífices
romanos, únicos directores y garantes de la plasmación de un orden
divino en la tierra que antes era asegurado por emperadores y reyes
sacralizados.

La ayuda a los cristianos orientales, la meta mítica de Jerusalén,
la popularidad de las peregrinaciones, de forma especial las dirigidas
a Tierra Santa, y asimismo rasgos económicos de variado tipo fueron
todos ellos elementos que acompañaron e incluso moldearon los ini­
cios del movimiento, pero no explican el paso dado por el papado
que sólo adquiere sentido a través del proceso de reforma.eclesi.~s­
tica; dicha significación primaria no queda devaluada ~r la lOs~rc~on
de la acción pontificia en un determinado contexto socío-econorruco
y en los moldes ideológicos y de praxis religiosa del momento, que,
en su conjunto, deben ser considerados vehículo de la raíz profunda
del fenómeno y no explicación sustancial. Las indulgencias magnifi­
caron la acogida a la llamada papal, pero evidentemente no proyec­
tan luz alguna sobre las razones centrales de la apelación pontificia.
Ésta es la línea hacia la que apuntan las reflexiones de Prawer; tras re­
lativizar la petición de Alejo Comneno o de los cristianos orientales
sometidos a los musulmanes, este autor establece una aclaradora di­
ferencia entre el sentido íntimo de la acción de Urbano 11, ligada a los

47 R.E. Mayer, Tbe Crusades; Oxford, 1972 -traducción del original alemán fe­
chado en 1%5-, págs. 25-40; 21 ed., Oxford, 1988, págs. 23-37.

48 Ríley-Smith, op. cü., págs. 22-25.
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45 RE.]. Cowdrey, "Pope Urban Il's preaching of the First Crusade", History, 55
(970), págs. 177-188; también recogido en Popes, Monks, and Crusaders, Londres,
1984. E.O. Blake, "The Formatíon of the 'Crusade Idea", joumal 01 Ecc/estastical His­
tory, 21 (970), págs. 11-31. J.T. Gi1christ, "The Erdmann Thesis and the Canon Law,
1083-1141", en P.W. Edbury OO., Crusade and Settlement, Cardiff, 1985, págs. 37-45.
J. Riley-Smilh, Tbe First Crusade and tbe Idea 01Crusading, Londres, 1986.

46 J. Richard, Tbe Latín Kingdom 01jernsa/em vol. A, Amsterdam, 1979, págs. XV­
XXIII y 109. Se trata de la ve~ión inglesa del original francés publicado en 1953.
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inicial47. Riley-Smith también ha reivindicado el protagonismo de este
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47 R.E. Mayer, Tbe Crusades; Oxford, 1972 -traducción del original alemán fe­
chado en 1%5-, págs. 25-40; 21 ed., Oxford, 1988, págs. 23-37.

48 Ríley-Smith, op. cü., págs. 22-25.
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conflictos del Papado con el Imperio, y las razones de su entusiás­
tica recepción general, producida por una sintonía de la concreción
del proyecto ---conquista de los santos lugares e indulgencias- con
la ideología de las clases que lo habían de llevar a la práctícaw. La
cruzada no surge, así, de un mero encuentro entre dos concepcio­
nes tradicionales, una sobre la guerra religiosa y otra sobre el valor
espiritual del camino a jerusalénw; recibe precisamente su peculiari­
dad de la transformación de aquellos elementos en función de las
necesidades papales; Roma es, por tanto, el eje y no un rasgo más
del fenómeno,

Si el estudio del trasfondo de la reordenación eclesiástica con­
duce a un análisis detallado del papado de Gregorio VII, que aglutinó
el pasado e imprimió su carácter al futuro, el gran movimiento cru­
zado inicial, como manifestación de una coyuntura reformadora dife­
rente, requiere dirigir la atención a los años de Urbano 11, Erdmann
así lo hace, pero a través de una diferenciación, nacida en Ranke, en­
tre una idea jerárquica de cruzada de impronta gregoriana y otra po­
pular desarrollada por Urbano 11. La primera dirigiría la aplicación de
la guerra justa a los infieles excomulgados, el papa francés convertiría
ésta en una guerra santa contra los sarracenos, La aceptación de la ac­
tividad bélica, que se generalizó en círculos eclesiales en la segunda
mitad del siglo XI, generaría, pues, un fruto estéril, las tendencias gre­
gorianas, y adquiriría su fructífera madurez en el compromiso poste­
rior de la lucha frente a los musulmanes».

La visión dicotómica propuesta por el estudioso alemán, no sufi­
cientemente razonada, afecta a la propia comprensión del papado de
Urbano 11; sobre todo, tiende a separar en compartimentos estancos
sucesivos dos tendencias complementarias ---conocido es el apoyo
de Alejandro 11 y Gregorio VII a las luchas de conquista en Siciliay en
la Península lbérica- y a desgajar ambas del fondo sobre el que re­
posan: diferentes respuestas apostólicas a las distintas coyunturas de
su pugna por conseguir la primacía feudal. Una aproximación a la
complejidad de los años noventa puede ayudar a situar en perspec­
tiva el llamamiento papal de Clermont.

Tras el interregno de Víctor m, abad de Montecassino que, rea­
cio, ocupó el solio pontificio por presión de los normandos, siempre
en buenas relaciones con el monasterio, el cardenal Odón de Ostia,

49 J. Prawer, Htstotre du Royaume Lattn de férusalem, 2" ed. París, 1975, tomo J,
págs. 151 Yss,

50Una manifestación reciente de este tipo de explicación se encuentra en J. Paul,
¡'P··TiT •'7' en Occident, fX"-XJ1f' siécles, t. 2, París, 1986, pág. 585.

r)j í:pl,.; :.~.op.cit.,págs.306yss.
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uno de los tres nombres sugeridos por Gregorio VII para su sucesión,
fue elegido en marzo 1088 bajo el nombre d~ Urbano 11" Su p~~a?o,

extendido a lo largo de la década final del slgl? XI, h~ Sido dlVl~I~O
tradicionalmente por los estudiosos en una pnmera epoca ~on~tl..a­
dora dentro de la cual parecían incluso abandonarse los principios
greg~rianos, fase que daría paso a unos últimos años de renovado ri­
gor reformador. Se ha exagerado con frecuencia, como base del bru~­

co giro inicial de política, el contraste de caracteres .entre es~e pontí­
fice, más diplomático, menos vehemente, y Gregono VII. Sin negar
diferencias personales, las dos etapas de los años noventa pueden ser
mejor comprendidas a través de las coyunturas varia?tes de la p~g.na
con el Imperio, línea de fondo sobre la: que basculo toda la política
papal a partir de 1076.

Desde el abandono de Roma por Gregorio VII en 1084, ninguna
de las partes en litigio había conseguido pleno contro! du~dero de_la
ciudad. La elección de Urbano 11 tuvo lugar en Terracina; solo un ano
después pudo celebrar misa en San Pedro e iniciar un.a c~nsoli~ac~ó~
de su poder que pronto se vio truncada por la ofensiva imperial 101­

ciada en la primavera de 1090. Los primeros éxitos de ella forzaron
un nuevo alejamiento papal de Roma y la búsqueda del tradi~ional

asilo normando; meses después, ya en 1091, se asentaba en la CIUdad
el antipapa Clemente. Tampoco este dominio fue prolongado; los re­
veses de Enrique IV en la llanura del Po debilitaron la posición del
obispo de Ravena y Urbano 11 pudo regresar al palacio de Letrán
poco antes de la Pascua de 1094. . .. o.

Esta sucinta narración da una idea de la situación crítica del pa­
pado en los primeros años noventa. El inminente peligro de derrota
llevó a Urbano 11 a relajar durante un tiempo la presión reformadora y
a abandonar algunas prácticas gregorianas para evitar tensiones con
otros monarcas europeos y aclarar el camino hacia una hipotética re­
conciliación con Enrique IV; su pragmatismo diseñó un repliegue tác­
tico que hubiera sido dificilmente asumible por su inflexible predece­
sor. De esta manera, las legaciones permanentes, que habían causado
malestar en Francia, fueron abandonadas en la práctica en favor de
las tradicionales temporales, con la excepción significativa de Alema­
nia. El pontífice procuró asimismo, sin pérdida de poder, una mayor
participación de los cardenales que anulara críticas sobre persona­
lismo en el gobierno de la Iglesia, paso también necesario ante la
progresiva conformación de un colegio cardenalici? La aplica?ót..t d~
los decretos contra la simonía y la investidura laica se dulcifico, SI

bien ello distó de suponer alteración de la doctrina; el rigor grego­
riano se seguía manteniendo en disposiciones conciliares, entre las
que no fueron una excepción los cánones de la asamblea de Melfide
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septiembre 1089, desarrollada poco después de que Urbano 11 obtu­
viera un efímero control inicial sobre Romav,

El año 1094 trajo consigo una inversión de la correlación de fuer­
zas entre Imperio y Papado. Neutralizado Enrique IV en Italia, donde
el p~er emergente de las comunas favorecía la causa papal, y esta­
blecído firmemente Urbano 11 en su residencia romana, este último
pudo retomar la iniciativa en un momento en que el fin del cisma im­
~rial ~arecía cercanopor impotencia del rey alemán. La nueva segu­
ndad hízo que el pontífice abandonara cautelas anteriores y reiniciara
con todo vigor la puesta en práctica de los decretos reformadores.
Para ello recurrió a antiguos medios: legados permanentes y concilios
provinciales que hicieran llegar a todos los puntos el sentir romano.

.a mism? ~ño 1094, se cO~1Vocaron las asambleas de Constanza y
Autun. Esta última es fiel reflejo del retomo a las más puras prácticas
gregorianas. Presidida por Hugo de Die, reinstaurado en su legación
permanente, no se limitó a expresar las habituales condenas contra
simoniacos y nicolaístas, sino que renovó la excomunión de Clemen­
te ~II y Enrique IV, y decretó por vez primera la de Felipe I por sus re­
laciones con Bertrarda de Montfort» El sector reformador estimaba su
posición lo suficientemente sólida para abandonar contemporizacio­
nes anteriores y abrir un nuevo foco de conflicto con el monarca fran­
cés, que se añadía a las tirantes relaciones entre la sede apostólica y
Guillermo 11 de Inglaterra.

~ través ~e ~~a hábil combinación de flexibilidad y firmeza, el
pontíflce consiguio asentar la reforma de impronta gregoriana frente
~ l~s an~iguas ideas de moralización con el concurso del Imperio. Esta
ultima línea era la que representaba el antipapa Clemente III' desde
mediados de la década de 1090, el progresivo debilitamiento' de sus
tesis fue paralelo a una apreciable reducción de su control sobre las
áreas que en un. principio le habían prestado obediencia. El pulso en­
tre las dos opciones reformadoras se iba decantando del lado del
círculo reformador romano.

2.2. La apelación bizantina en la asamblea de Piacenza. El concilio
deClermont

. En el contexto descrito, tuvieron lugar los concilios generales de
Píacenza y Clermont -marzo y noviembre 1095--, punto de partida

52 Mansi, op.cit., lomo XX, Venecia, 1775, col. 676.
53 Hefele y Leclereq, op. cit., l. V.1, París, 1912, págs. 387-388.
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del movimiento cruzado. Éste surgió del contacto entre la solicitud bi­
zantina de ayuda militar mercenaria y un papado que suponía cer­
cana la culminación de la reforma con su triunfo sobre el Imperio. La
petición, comunicada en la primera de dichas asambleas, perdió in­
mediatamente su primitivo carácter oriental; Urbano 11 la fue convir­
tiendo, a lo largo de 1095, en una gran empresa papal nutrida por ca­
balleros cristianos que orillaba a los tres principales monarcas euro­
peos. En ese momento, con la creencia del próximo sometimiento de
Enrique IV, la oposición militar contra los excomulgados perdía vi­
gencia ante una guerra santa cuyo liderazgo eclesial parecía poner el
broche a la primacía feudal de la sede romana anhelada durante los
decenios anteriores.

El pontífice acudía a los diferentes caballeros ignorando sus
vinculaciones con otras instancias, convirtiéndose así en el primer se­
ñor de la cristiandad. La ausencia de los monarcas adquiere de esta
manera sentido. Es evidente que dos de ellos estaban excomulgados
y el tercero mantenía una dura pugna con los sectores renovadores
de la Iglesia inglesa; pero la excomunión, utilizada como arma ecle­
sial contra aquellos que no aceptaban los dictados romanos en su do­
ble e indisoluble vertiente espiritual y temporal, servía primordial­
mente de coartada canónica al fln último de evitar sombras al lide­
razgo papal. Por ello, con independencia del agravamiento de las
tensiones tras la muerte de Guillermo el Conquistador, la presencia
de una monarquía anglo-normanda, que siempre había rechazado las
interferencias pontíñcías, tampoco era deseada.

Esta íntima conexión entre la cristalización deftnitiva de la cru­
zada y los avatares de la reforma eclesiástica explica el entusiasmo
francés y la frialdad alemana ante la propuesta papal. La progresiva
aceptación eclesial de la validez de la guerra, paralela a la conversión
del papado en un gran poder feudal, fue seguida sin oposición en las
regiones francesas en las que la presencia monárquica era menor,
precisamente donde había surgido y arraigado con más fuerza el fe­
nómeno concomitante de la Paz de Dios. Pero, incluso en el dominio
de la Corona, no existía un rechazo de principio a la iniciativa papal,
como atestigua el concurso del hermano del rey, Hugo de Verman­
dois. La excomunión de Felipe 1, aunque mostraba asimismo la facul­
tad de atar y desatar y desembocaba también en el. hundimiento del
basamento de fldelídad sobre el que se construía la realeza, obedecía
a razones morales limitadas y no tocaba de forma directa el punto
candente de la supeditación del poder civil a Roma. En el caso de En­
rique IV sí, y por eso sus partidarios contraatacaron con argumentos
que contemplaban la guerra gregoriana como arbitrio utilizado para
trastocar el orden existente deseado por Dios. En un momento en
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que la delicada situación imperial exigía reforzamiento de la consis­
tencia teórica, la guerra santa fue considerada un medio más de pre­
sión papal, reductor del papel y atribuciones del Imperio.

Una forma alternativa de observar la incardinación de la cruzada
en el conjunto de la reforma eclesiástica surge del estudio atento del
concilio de Clermont. No fue ésta una asamblea convocada para ser­
vir de foro al llamamiento papal a las armas. El conjunto de sus sesio­
nes es una síntesis depurada de todas las acciones reformadoras.
Además de ejercer el papa su autoridad en la solución de disputas
episcopales y monásticas, mostrando con ello la centralización conse­
guida en el gobierno de la Iglesia, los cánones recogen las posturas
tradicionales sobre prácticas simoniacas, el concubinato de clérigos y
la investidura laica.

Es en la matización de esta última prohibición donde la madurez
de las proposiciones reformadoras, oculta tras la moderación de los
primeros años del papado, aparece con toda claridad. Los decretos
gregorianos atacaban simplemente la recepción de dignidades ecle­
siásticas de manos reales o señoriales. Una de las normas dictadas
por la asamblea de Clermont prohibió a obispos y clérigos en general
la prestación de juramento de fidelidad ligia a laicosv. Aunque esta
proposición no era nueva en términos canónicos, su formulación en
un punto del largo camino de la reforma, precisando y ahondando
tomas de postura previas, le confería un valor que afirmaciones aisla­
das anteriores no tenían. La Iglesia ya no sólo reaccionaba contra la
concesión de spirituatta por laicos; pretendía alejar al mundo eclesial
de cualquier fidelidad suprema que no fuera la romana.

Una disposición adicional de este concilio y un decreto del mis­
mo sitúan a la Iglesia en el camino de la cruzada; otro precepto del sí­
nodo la anuncia tácitamente. Urbano 11 confirmó la excomunión de­
cretada en Autun contra Felipe 1, ratificando así la voluntad de apelar
en forma directa a los caballeros cristianos; con carácter simultáneo
renovó la condena vigente contra Enrique IV y el antipapa imperial,
Guiberto de Ravena». El canon primero generalizó las instituciones
de paz, antes de exclusivo ambito local; el segundo ofreció a todos
aquellos que con ánimo religioso acudieran a liberar los santos luga­
res dispensa de las penitencias impuestas por clero y órganos eclesia­
les». Mayer diferencia este último decreto conciliar, circunscrito sólo

54 Somerville, op. cU.• págs. 78 (cánones 15 y 20), 82 (canon 39), 109 (canon 10) y
112 (canon 17).

55 Bernoldo de Constanza, "Chronícon", Monumenta Germaniae Historlca. Scrlp­
tores, t. V, ed. G.H. Pertz, Hannover, 1844, págs. 463-464;Sornerville, op. cit. págs. 97-98.
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a remissio poenitentiae, es decir, al perdón de las penas acordadas
por la Iglesia, de su popularización posterior por los predicadores de
la cruzada, quienes hablaron ya de remissio peccatorum, compren­
siva de expiaciones no terrenales. El salto, que distinguía dichas ab­
soluciones de otras anteriores no liberadoras de los posibles castigos
del purgatorio, fue, según el estudioso alemán, el elemento decisivo
para el éxito deslumbrante de la convocatoríav. Sin embargo, aparte
de la conocida indulgencia limitada a la campaña de Barbastro, vimos
con anterioridad que Gregorio VIIofrecía absolutionem omnium pec­
catorum a los seguidores de Rodolfo en la segunda excomunión de
Enrique IV58. De nuevo, aparece una conexión directa entre el movi­
miento cruzado como guerra santa y las querellas derivadas del pro­
ceso reformador eclesiástico.

El sustrato siempre presente de reforma moral, al cual se había
añadido el rechazo al protagonismo de seglares en el acceso a las
dignidades eclesiales, quedaba unido de manera indisoluble a una
acción externa armada instigada por la sede de Pedro, que también
promovía la paz en el interior del orbe cristiano. Todos los elementos
reformadores, íntimamente imbricados, se encontraban presentes en
Clermont; algunos poseían una larga tradición, otros se habían ido
conformando en el pontificado de Gregorio VII. La cruzada, cuyos
orígenes anteceden a esta mítica fecha, recibió el espaldarazo definí­
tiv059.

El lógico corolario de la actividad conciliar de Clermont fue el
llamamiento de 27 noviembre a una expedición militar, proferido de
forma sintomática en los aledaños de la iglesia donde el concilio ha­
bía tenido lugar y una vez éste había concluido. La apelación papal
ha quedado impresa en la mentalidad colectiva como aldabonazo ini­
ciador de las expediciones cruzadas. Hemos podido apreciar que es
sólo un punto significativoen el largo camino de alteración de los va-

(op. cu; págs. 73-74 y 108). En otros textos, la Paz y Tregua, indiferenciadas o separa­
das, están situadas en lugares muy diversos, que por concisión obviamos; varias de las
relaciones omiten la indulgencia ofrecida a los cruzados. Para un cuadro sintético de
esta diversidad, vid. op. cu; pág. 143.

57 Mayer, op. cU., l' ed., págs. 32 y SS.; 2'. ed., págs. 30 y ss.
58 Vid. supra, pág. 32.
59 Las interpretaciones modernas del concilio de Clermont se sustentan en los va­

rios trabajos que ha dedicado a esta asamblea R. Somerville; aparte de la edición critica
de las aetas del sínodo, a la que ya hemos hecho referencia, podemos señalar entre
ellos: "The Council of Clermont (095), and Latin Christian Society", Archivum Histo­
rlae Pontifictae, 12 (974), págs. 55-90; "The Council of Clermont and the First Cru­
sade", Studia Gratiana; 20 (976), págs. 325-337; éstos y otros artículos tangenciales al
tema se recogen t"ll1bjí~n en idem, Papacy; Counci/s and Canon Law in the 11th-12th
Centurles, Aldershot, 1m.
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lores ecIesiales; la relevancia que posee, como la del propio marco si­
nodal en el que se expresó, deriva de su carácter de síntesis del pasa­
do y de apertura a un futuro, en el que las órdenes militares, a través
de la guerra santa, se convierten así en correlato natural. La interven­
ción pontificia en Clermont fue también estimada por los contempo­
ráneos hecho decisivo. En tomo a 1113, Radulfo de Caen resaltaba el
efecto aclarador que la acción de Urbano 11 había tenido sobre las du­
das del príncipe normando Tancredo, quien se debatía entre su acti­
vidad militar laica y las exigencias cristianas60• La información nace,
desde luego, de la retórica del cronista, pero resulta valiosa para
apreciar la consideración que mentes de la época otorgaban a la toma
de postura pontificia.

Sólo se han conservado versiones indirectas de las palabras de
~r:t'an? II6~; de ellas se colige que, olvidado el sentido de la apela­
cion bizantina -no hay referencia alguna en el discurso -a la solicitud
de Alejo Comneno-, la cruzada se concibió como empresa autó­
noma papal en la que Bizancío ocupaba un lugar secundario. Esta su­
bordinación de los intereses orientales a los estrictamente occidenta­
les del papado y la falta de reflexión sobre el futuro de las tierras con­
quistadas confirieron su impronta a la Primera Cruzada y marcaron el
desarrollo futuro de las restantes. La ausencia de unas sólidas líneas
ord~nadoras del control sobre territorios de posible ocupación fue
debida en parte a la mayor atención prestada al desencadenamiento
de un movimiento, síntesis perfecta de la conjunción espiritual y tem­
poral sustentadora del nuevo poder apostólico, que a su minuciosa
pl~nificación, y. también a la desbordante acogida que superó cual­
quier encauzamiento romano.

La afirmación del papado como monarquía universal a través de
un ambicioso proyecto de lucha contra los musulmanearomó cuerpo
a partir de una petici?n de a~da formulada por el emperador Alejo
Comneno en el concilio de Piacenza, La utilización de tropas merce-

" 60 Radulfo de Ca~, "Gesta Tancredi Siciliae Regis in expeditione Hierosolyrnita­
na , Recueil des Historiens des Croisades, III París 1866 relmpr Famborough 1967
págs. 605-606. ' , ,. "

. 61 ~uatro son lo~ testimonios, todos ellos diferentes entre si: Fulquerio de Chartres,
Historia HterosO~I!Ona.' ed. H. ~~genmeyer, Heidelberg, 1913, págs. 132-138; Gui­
berto de Nogent, Historia quae dícítur Gesta Dei per Francos", en Recuet/ des Histo­
rlens des Croisades. Htsto.rlens Occidentaux, IV, París, 1879, reimpr. Famborough
1967, págs. 137-14~; Baudn de Bourgueil, "Historia]erosolimitana", en idem., págs. 12~
16; Ro~rto. de Reims, "Historia Hierosolimitana", en op. cit., In, págs. 727-730. Existe
traducción inglesa de estas versiones en L. y J. Riley-Smith, Tbe Crnsades. Idea and
Realtty, 1095-1274, Londres, 1981, págs. 40-53. Para una comparación entre las distin­
tas fuentes, vid. D. C. Munro, "The Speech of Pope Urban 11 at Clermont" American
Historicat RevIeW, XI(1906), págs. 231-242. '
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narias era habitual en el ejército bizantino; a mediados del siglo XI,
Harald Hardrada, futuro rey noruego, se había distinguido al servicio
de Constantinopla; posteriormente, grupos de normandos y alemanes
lucharon también en Asia Menor. La solicitud imperial de 1095 se co­
rrespondía con la tradición de suplementar el potencial bizantino con
tropas de reconocido renombre, esta vez en un mom~nto e~ que la
estabilidad interna conseguida por el emperador podía rendir frutos
militares en Anatolia con ayuda mercenaria adicional.

La fortuna militar del Imperio Oriental había sido variable desde
mediados del siglo x. A comienzos de esta centuria, el califato at>,a­
sida comenzó un rápido declive que fragmentó el mundo musulman
en una pluralidad de dinastías regionales o locales, muchas de ellas,
como los omeyas de la Península Ibérica o los fatimíes de Egipto, sin
relación alguna con Bagdag. La debilidad de sus oponentes por fra~­
cionamiento permitió a Bizancio en los decenios centrales de este SI­

glo abandonar una actitud defensiva e iniciar conquistas territoriales,
precedidas con gran antelación por una reorganización naval que
aseguró la defensa de las posesiones bizantinas del Mediterráneo no­
rorientaI. A partir de 960, Nicéforo Focas consiguió expandir las fron­
teras del Imperio con las conquistas de Creta y Antíoquía, ocurri~
ésta poco después de su asesinato en la corte; sus sucesores prosr­
guieron las tentativas militares, frenadas JX?r querellas inte~s ~ l~
presión de los búlgaros. A comienzos del Siglo Xl, la potencia fatírní
aconsejó a Basilio 11 el fin de esta política agresiva, quedando la fron­
tera entre los dos mundos fijada al sur de Antioquía.

La irrupción de los turcos seléucídas quebró la tranquilidad de
bizantinos y fatimíes a mediados de la centuria. Provenientes de las
estepas orientales, controlaron a los inoperantes califas de Bagdag e
intentaron la reconstrucción de la antigua unidad abasida luchando
contra cristianos y chiítas egipcios. La fortaleza de la caballería y tro­
pas ligeras turcas no pudo ser contenida por un ejército bizantino tan
falto de cohesión como su propia sociedad. El resultado fue la de­
rrota de Manzikert -1071-, "el desastre más completo de la historia
de Bizancio" según Runcimarrs. El fracaso militar condujo a la p~r­
dida de las conquistas terrestres de los emperadores macedomos
-Antioquía cayó en 1085- y a la ocupación de Asia Menor por dis­
tintos jefes turcos; en su parte occidental, se constituyó el sultanato
de Rum con capital en Nicea, a las puertas de Constantinopla.

La derrota acentuó las disputas internas en Bizancio con reflejo
en la lucha por el poder; sólo el acceso de Alejo Comneno en 1081

62 S. Runciman, A History oftbe Crusades, Harmondsworth, 1978,vol. 1,pág. 64.
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puso freno a este proceso de desgaste. Los primeros años de gobier­
no del emperador fueron difíciles: bancarrota, control de ambiciones
que podían conducir a su deposición, ataque normando y revueltas
en la siempre difícil frontera balcánica. Controlados los peligros inter­
nos y externos, saneadas las arcas imperiales con medidas que com­
prometían el futuro --durísimas exacciones, depreciación del no­
misma, estable en su pureza durante siglos, concesión de privilegios
comerciales a extranjeros--, Alejo Comneno pudo concentrarse en la
situación de Asia Menor.

La precaria unidad seléucída había sufrido un duro golpe con la
muerte de Malik Shah -1092-, último sultán que consiguió mante­
ner una cierta cohesión entre los diferentes jefes turcos. Durante los
años noventa, éstos se enfrentaron entre sí, facilitando de esta ma­
nera una posible intervención reconquistadora bizantina en Anatolia.
El emperador, con solidez política y económica en el interior, sólo
precisaba de tropas aguerridas que completaran su escaso ejército.
Tal fue el sentido del llamamiento hecho al pontífice en los inicios
de 1095, muy diferente del proyecto que fue fraguando Urbano 11 en
su mente entre los concilios de Piacenza y Clermont. Este recurso a la
sede apostólica, forzado por la imposibilidad de acudir directamente
a sus recientes enemigos normandos o a alemanes absorbidos ahora
por problemas internos, puede ser considerado un reconocimiento
tácito del nuevo poder papal de convocatoria en un tema, la forma­
ción de un ejército mercenario, de absoluto carácter laico.

2.3. Expedición military constitución de principados latinos
en la zona

El desarrollo de la Primera Cruzada puso de manifiesto la falta de
concordancia entre bizantinos y occidentales, nacida del giro pontifi­
cio dado a la solicitud imperial, y la profunda ambigüedad respecto al
futuro, una vez los distintos ejércitos se habían puesto en marcha. Las
relaciones de lo~ jefes cru~dos con el emperador y el papa, y la actí­
~d romana hacía las Iglesias de territorios conquistados reflejan la
Improvisación y las distintas voluntades que se escondían tras el
proyecto apostólico, preocupado sólo por la llamarada inicial.

La administración bizantina vio con recelo la aproximación a sus
fronteras de una pluralidad de grupos desordenados que nada tenían
que ver con el destacamento reducido y disciplinado que había solici­
tado. La llegada pionera en el verano de 10% de Pedro el Ermitaño
en el que se asociaban eremitismo y predicación itinerante elernen­
tos concomitantes de la reforma eclesiástica, fue un prime; aviso de
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las dificultades internas que aquellos conjuntos heterogéneos podían
causar. Por ello, tras la experiencia de la cruzada de los pobres, la po­
lítica imperial fue transferir de forma rápida los ejércitos recién llega­
dos a las zonas de lucha previo juramento de fidelidad de sus jefes a
Alejo' adoptando usos ~cidentales, el emperador pretendía asegurar
un ~do de control sobre esta empresa y la entrega a Bizancio de los
territorios conquistados.

La decisión de Alejo Comneno fue también respuesta a una pri-
mera paradoja: el Imperio había solicitado soldados mercenarios; se
encontraba con contingentes feudales instigados por el papa a quien
en teoría debían fidelidad. En realidad, esto último no era del todo
cierto; la procedencia y amplitud de los ejércitos que fueron llegand?
a Constantinopla a fines de 1096 superaba con mucho las perspectí­
vas romanas, centradas, al principio, en un grupo unitario dirigido
militarmente por Raimundo de Tolosa y bajo la supervisión del le­
gado apostólico, el obispo Ademaro de PUYo Es probable que el co~­
de occitano se sintiera vinculado al pontífice; de ahí, en parte, su retí­
cencia a prestar juramento al emperadoré. Desde luego, los otros je­
fes cruzados, desde Rugo de Vermandois a Bohemundo, no se creían
obligados al papa por una estricta fidelidad y su actitud inicial, rea­
cia a los deseos de Alejo Comneno, parecía estar presidida más por
ambiciones personales que por una observancia de sus vínculos
con la sede de Pedro.

En todo lo anterior hay una segunda paradoja a la que también
el juramento imperial respondía de manera .indirecta: en un mundo
intensamente feudalizado un proyecto de la envergadura de la lucha
contra los musulmanes en el Próximo Oriente parecía no estar cohe­
sionado en su cúspide por inequívocos lazos vasalláticos. Estas ambi­
güedades fueron decantándose en favor de unos pocos jefes cruza­
dos y no de aquellos poderes que habían puesto en marcha el movi­
miento. Los pactos con el emperador se cumplieron tras la toma de
Nicea -junio 1097-; la ocupación de Antioquía -junio 1098-,
después de largo asedio en el que se habían acentuad~ las discrepan­
cias con los bizantinos, supuso la ruptura con Constantinopla.

Durante todo el proceso de conquista hasta el asalto a Jerusalén
-julio 1099-, la indefinición sobre los derechos temporales del
pontífice en estos territorios siguió mostrándose intermitentemente.
En carta de 11 septiembre 1098, Bohemundo y otros jefes cruzados
informaban a Urbano 11 del triunfo militar en Antioquía y de la muerte
del legado romano, a la vez que le instaban a acudir a dicha ciudad
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para liderar el movimiento y ocuparse de las disensiones que empe­
zaban a surgir con la Iglesia Oriental; aunque la petición tenía una
expresa referencia religiosa, por lo demás paralela al enfrentamiento
político con Bizancio, la presencia papal dos meses después de la
conquista no hubiera dejado de tener repercusiones temporales,
cuando todavía el príncipe normando no había conseguido el reco­
nocimiento de su soberanía en la plaza.

La misiva tiene un claro tono político y religioso antibizantino,
probablemente derivado de su posible redacción en el entorno de
Bohemundo. Posee, sobre todo, un gran interés, pues la situación to­
davía indefinida de los jefes cruzados permitía un reconocimiento de
la preeminencia del papa, como iniciador y responsable de la guerra,
vago en sus términos, pero, por ello, susceptible de haber cubierto
algo más que una primacía espiritual. Esta coyuntura, generada por el
fallecimiento del único elemento aglutinante, el legado, en un mo­
mento de disensiones internas y con la cristiandad oriental que obli­
gaban a la búsqueda de una autoridad superior, dejó de tener vigen­
cia al cabo de algunos años64•

En un principio, la referencia última romana fue respetada. Tras
su elección, poco tiempo después de la entrada en Jerusalén, Godo­
fredo de Bouillon rechazó el título de rey, adoptando el de advoeatus
Saneti Sepulcri, es decir, protector de una temporalidad eclesiástica.
El propio duque lorenés y Bohemundo recibieron la investidura de
sus territorios del nuevo patriarca y antiguo legado apostólico Daím­
berto de Pisa, una vez entronizado éste como máxima autoridad ecle­
sial latina en los territorios cruzados.

Todos los datos señalados apuntaban a una consideración de las
conquistas como patrimonio papal; ésta pudo haber sido la intención
más tácita que explícita, de Urbano 11 65. Sin embargo, el pontificado
de su sucesor vio cómo la tendencia se inclinó decididamente hacia
la aclaración de los derechos feudales de un grupo de jefes cruzados
que cristalizó en distintos principados, y no. hacia la constitución de
un Patrimonium Petri en Oriente Próximo. En la primera década del
siglo .XII~ quedaron as~ fo~alizados los condados de Edesa y Trípoli,
el principado de Antioquía y el reino de Jerusalén, en donde Bal­
duino I no tuvo ya inconveniente en asumir el año 1100 el título de
rey, a la vez que frenaba las ambiciones políticas de los patriarcas.

La futura organización eclesiástica de las zonas sometidas tam­
poco fue previamente diseñada por la Santa Sede. Desde luego, no

64 Migne, op. cit., tomo 151, cols. 551-555.
65 Runciman, op.cit., pág. 306.
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puede considerarse tal la toma de postura del concilio de Clermont,
en el sentido de adaptar la geografía diocesana, posterior a una posi­
ble conquista, a las demarcaciones políticas que emergieran; en con­
secuencia, las iglesias habrían de quedar bajo la jurisdicción de las
autoridades religiosas de cada una de aquéllas, desestimando cual­
quier otro tipo de encuadramiento antiguo o modernos', Esta ratifica­
ción del derecho de ocupación militar, que podía entrar en conflicto
con cualquier otra clase de límites de las provincias eclesiásticas, era
una aproximación superficial al tema organizativo. Desde luego, no
se puede inferir de ella un control de la vida eclesial por parte de los
poderes laicos, tal como parece deducirse de interpretaciones recien­
tes; una decisión con semejante calado hubiera sido contradictoria
con toda la trayectoria apostólica en el tema y, por tanto, difícilmente
entendible, incluso si se aventuran intenciones sólo teóricas en el de­
creto ante el convencimiento del paso de las futuras conquistas a ma­
nos bizantinas; parece, además, del todo incongruente proponer me­
didas opuestas a la raíz reformadora de la cruzada para incitar la par­
ticipación de las clases nobiliarias en ella67• El protagonismo secular
fue un rasgo de la Iglesia de Ultramar, pero, en modo alguno, obede­
ció a un diseño premeditado romano.

Una colaboración mínima con el Imperio Oriental, que mantu­
viera abiertas las puertas de una unidad con reconocimiento de la pri­
macía de la sede de Pedro, exigía la reinstauración de los patriarca­
dos griegos. Esta línea fue respetada en apariencia hasta la muerte del
legado Ademaro de Puy en Antioquía -1 agosto 1098-; con poste­
rioridad, sucumbió al enfrentamiento cruzado con Bizancio. De la
misma forma que este imperio y el papado perdieron el control terri-

66 El conocimiento de esta decisión sinodal proviene de un acontecimiento poste­
rior. En el concilio de Benevento celebrado en 1113, Pascual 11 hizo alusión al decreto
de Clermont en contestación a una petición del patriarca y del príncipe de Antioquia,
que solicitaban se respetaran, para los límites diocesanos entre dicha demarcación y el
reino de Jerusalén, aquellos otros generales fijados para ambos territorios por Ademaro
de Puy en una asamblea que tuvo lugar poco después de la conquista de la ciudad si­
ria, división que concordaba con la antigua extensión de la Iglesia de Antioquía antes
de la ocupación musulmana. Las autoridades del reino defendían, por el contrario, que
las fronteras eclesiásticas debían adecuarse a las políticas, tal como había sido estable­
cido en Clermont (G. Bresc-Bautier, Le Cartulaire du Chapitre du Saint-Sépulcre de fé­
rusalem, París, 1984, doc. núm. 89, págs. 203-204; R. Hiestand, Papstureunden für Kir­
chen im Heiltgen Lande, Gotinga, 1985, doc. núm. 15; R. Róhrícht, Regesta Regni Hie­
rosolymitani, MXCVlI-MCCXCl, t. 1, Innsbruck, 1893, reimpr. Nueva York, 1973, doc.
núm. 72, pág. 16; Somerville, "The Council of Clermont and the First Crusade", pági­
nas 335-337).

67 La interpretación forzada de la decisión emanada de Clermont y el intento de ex­
plicación de su carácter paradójico provienen de Riley-Smith, Tbe First Crusade ...,
pág. 40.

61



para liderar el movimiento y ocuparse de las disensiones que empe­
zaban a surgir con la Iglesia Oriental; aunque la petición tenía una
expresa referencia religiosa, por lo demás paralela al enfrentamiento
político con Bizancio, la presencia papal dos meses después de la
conquista no hubiera dejado de tener repercusiones temporales,
cuando todavía el príncipe normando no había conseguido el reco­
nocimiento de su soberanía en la plaza.

La misiva tiene un claro tono político y religioso antibizantino,
probablemente derivado de su posible redacción en el entorno de
Bohemundo. Posee, sobre todo, un gran interés, pues la situación to­
davía indefinida de los jefes cruzados permitía un reconocimiento de
la preeminencia del papa, como iniciador y responsable de la guerra,
vago en sus términos, pero, por ello, susceptible de haber cubierto
algo más que una primacía espiritual. Esta coyuntura, generada por el
fallecimiento del único elemento aglutinante, el legado, en un mo­
mento de disensiones internas y con la cristiandad oriental que obli­
gaban a la búsqueda de una autoridad superior, dejó de tener vigen­
cia al cabo de algunos años64•

En un principio, la referencia última romana fue respetada. Tras
su elección, poco tiempo después de la entrada en Jerusalén, Godo­
fredo de Bouillon rechazó el título de rey, adoptando el de advoeatus
Saneti Sepulcri, es decir, protector de una temporalidad eclesiástica.
El propio duque lorenés y Bohemundo recibieron la investidura de
sus territorios del nuevo patriarca y antiguo legado apostólico Daím­
berto de Pisa, una vez entronizado éste como máxima autoridad ecle­
sial latina en los territorios cruzados.

Todos los datos señalados apuntaban a una consideración de las
conquistas como patrimonio papal; ésta pudo haber sido la intención
más tácita que explícita, de Urbano 11 65. Sin embargo, el pontificado
de su sucesor vio cómo la tendencia se inclinó decididamente hacia
la aclaración de los derechos feudales de un grupo de jefes cruzados
que cristalizó en distintos principados, y no. hacia la constitución de
un Patrimonium Petri en Oriente Próximo. En la primera década del
siglo .XII~ quedaron as~ fo~alizados los condados de Edesa y Trípoli,
el principado de Antioquía y el reino de Jerusalén, en donde Bal­
duino I no tuvo ya inconveniente en asumir el año 1100 el título de
rey, a la vez que frenaba las ambiciones políticas de los patriarcas.

La futura organización eclesiástica de las zonas sometidas tam­
poco fue previamente diseñada por la Santa Sede. Desde luego, no

64 Migne, op. cit., tomo 151, cols. 551-555.
65 Runciman, op.cit., pág. 306.

60

puede considerarse tal la toma de postura del concilio de Clermont,
en el sentido de adaptar la geografía diocesana, posterior a una posi­
ble conquista, a las demarcaciones políticas que emergieran; en con­
secuencia, las iglesias habrían de quedar bajo la jurisdicción de las
autoridades religiosas de cada una de aquéllas, desestimando cual­
quier otro tipo de encuadramiento antiguo o modernos', Esta ratifica­
ción del derecho de ocupación militar, que podía entrar en conflicto
con cualquier otra clase de límites de las provincias eclesiásticas, era
una aproximación superficial al tema organizativo. Desde luego, no
se puede inferir de ella un control de la vida eclesial por parte de los
poderes laicos, tal como parece deducirse de interpretaciones recien­
tes; una decisión con semejante calado hubiera sido contradictoria
con toda la trayectoria apostólica en el tema y, por tanto, difícilmente
entendible, incluso si se aventuran intenciones sólo teóricas en el de­
creto ante el convencimiento del paso de las futuras conquistas a ma­
nos bizantinas; parece, además, del todo incongruente proponer me­
didas opuestas a la raíz reformadora de la cruzada para incitar la par­
ticipación de las clases nobiliarias en ella67• El protagonismo secular
fue un rasgo de la Iglesia de Ultramar, pero, en modo alguno, obede­
ció a un diseño premeditado romano.

Una colaboración mínima con el Imperio Oriental, que mantu­
viera abiertas las puertas de una unidad con reconocimiento de la pri­
macía de la sede de Pedro, exigía la reinstauración de los patriarca­
dos griegos. Esta línea fue respetada en apariencia hasta la muerte del
legado Ademaro de Puy en Antioquía -1 agosto 1098-; con poste­
rioridad, sucumbió al enfrentamiento cruzado con Bizancio. De la
misma forma que este imperio y el papado perdieron el control terri-

66 El conocimiento de esta decisión sinodal proviene de un acontecimiento poste­
rior. En el concilio de Benevento celebrado en 1113, Pascual 11 hizo alusión al decreto
de Clermont en contestación a una petición del patriarca y del príncipe de Antioquia,
que solicitaban se respetaran, para los límites diocesanos entre dicha demarcación y el
reino de Jerusalén, aquellos otros generales fijados para ambos territorios por Ademaro
de Puy en una asamblea que tuvo lugar poco después de la conquista de la ciudad si­
ria, división que concordaba con la antigua extensión de la Iglesia de Antioquía antes
de la ocupación musulmana. Las autoridades del reino defendían, por el contrario, que
las fronteras eclesiásticas debían adecuarse a las políticas, tal como había sido estable­
cido en Clermont (G. Bresc-Bautier, Le Cartulaire du Chapitre du Saint-Sépulcre de fé­
rusalem, París, 1984, doc. núm. 89, págs. 203-204; R. Hiestand, Papstureunden für Kir­
chen im Heiltgen Lande, Gotinga, 1985, doc. núm. 15; R. Róhrícht, Regesta Regni Hie­
rosolymitani, MXCVlI-MCCXCl, t. 1, Innsbruck, 1893, reimpr. Nueva York, 1973, doc.
núm. 72, pág. 16; Somerville, "The Council of Clermont and the First Crusade", pági­
nas 335-337).

67 La interpretación forzada de la decisión emanada de Clermont y el intento de ex­
plicación de su carácter paradójico provienen de Riley-Smith, Tbe First Crusade ...,
pág. 40.
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torial,.Ia organización eclesiástica no sólo se latinizó, sino que quedó
bastante sometida a las realidades políticas locales. De esta manera
un movimiento gestado por la centralización papal generó unos esta~
dos feudales con total autonomía política, en donde las intervencio­
nes laicas en asuntos eclesiásticos contradecían el ideal romano. Du­
rante el siglo XII, los reyes de Jerusalén tuvieron gran influencia en la
elecci~n de obispos; decidían entre tres candidatos presentados por
el cabildo, aunque incluso en la selección de estos nombres la pre­
sión real no era infrecuente68. También se saldó con fracaso el anhelo
de incorporar Constantinopla a la obediencia del papa; sólo la obli­
gada sumisión a la jerarquía latina de la heterogénea cristiandad
oriental en los territorios cruzados se atuvo formalmente a los deseos
de la sede de Pedro.

68J. Prawer, Tbe Latin Kingdom o/]emsalem. European Colonialtsm in tbe Middle
Ages, Londres, 1972, págs. 106 Y160.
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CAPtruLoIl

El nuevo monacato y las órdenes militares

1. CLUNY, RESURGIMlENTO EREMmCO y PROUFERACIÓN DE EXPERIENCIAS

CENOBmCAS ALTERNATIVAS

El monacato, en sus orígenes occidentales, ofreció unas pautas
de vida religiosa acordes con las profundas transformaciones ligadas
al fin del mundo antiguo. La decadencia de las urbes romanas, sínte­
sis de un sistema esclavista en crisis, fomentó el desarrollo de formas
de expresión cristiana más autónomas del control episcopal. La Regla
de San Benito, una de las varias que regulaban el quehacer monás­
tico, consagraba, dentro de un abandono del extremo rigorismo
oriental, una vida con fuertes dosis de autosuficiencia y autonomía,
similar a la de los distintos dominios coetáneos en los que se iban
conformando las relaciones feudales. La adaptación a un medio, en
ocasiones sin nexo directo con algún punto urbano, permitió a estas
instituciones propagar y arraigar el cristianismo en zonas que, por su
arcaísmo social, no habían participado de la urbanización romana.

La primitiva vida cristiana había sido un fenómeno limitado a
núcleos con intenso vigor ciudadano en los que el obispo aseguraba
su pureza y extensión. El monacato desempeñó en los primeros si­
glos medievales una función similar en áreas de fuerte impronta tri­
bal, donde el cristianismo era a la vez un agente de transformación
social hacia relaciones de dependencia. Barbero y Vigil han estu­
diado este papel en el norte de la Península Ibérica; señalan, por
ejemplo, cómo la fundación por el conde Wifredo en 885 del monas­
terio femenino de S,lt"l Juan de las Abadesas obedeció fundamental­
mente, junto a motivaciones familiares de la casa condal, al deseo de

63



torial,.Ia organización eclesiástica no sólo se latinizó, sino que quedó
bastante sometida a las realidades políticas locales. De esta manera
un movimiento gestado por la centralización papal generó unos esta~
dos feudales con total autonomía política, en donde las intervencio­
nes laicas en asuntos eclesiásticos contradecían el ideal romano. Du­
rante el siglo XII, los reyes de Jerusalén tuvieron gran influencia en la
elecci~n de obispos; decidían entre tres candidatos presentados por
el cabildo, aunque incluso en la selección de estos nombres la pre­
sión real no era infrecuente68. También se saldó con fracaso el anhelo
de incorporar Constantinopla a la obediencia del papa; sólo la obli­
gada sumisión a la jerarquía latina de la heterogénea cristiandad
oriental en los territorios cruzados se atuvo formalmente a los deseos
de la sede de Pedro.

68J. Prawer, Tbe Latin Kingdom o/]emsalem. European Colonialtsm in tbe Middle
Ages, Londres, 1972, págs. 106 Y160.

62

CAPtruLoIl

El nuevo monacato y las órdenes militares

1. CLUNY, RESURGIMlENTO EREMmCO y PROUFERACIÓN DE EXPERIENCIAS

CENOBmCAS ALTERNATIVAS

El monacato, en sus orígenes occidentales, ofreció unas pautas
de vida religiosa acordes con las profundas transformaciones ligadas
al fin del mundo antiguo. La decadencia de las urbes romanas, sínte­
sis de un sistema esclavista en crisis, fomentó el desarrollo de formas
de expresión cristiana más autónomas del control episcopal. La Regla
de San Benito, una de las varias que regulaban el quehacer monás­
tico, consagraba, dentro de un abandono del extremo rigorismo
oriental, una vida con fuertes dosis de autosuficiencia y autonomía,
similar a la de los distintos dominios coetáneos en los que se iban
conformando las relaciones feudales. La adaptación a un medio, en
ocasiones sin nexo directo con algún punto urbano, permitió a estas
instituciones propagar y arraigar el cristianismo en zonas que, por su
arcaísmo social, no habían participado de la urbanización romana.

La primitiva vida cristiana había sido un fenómeno limitado a
núcleos con intenso vigor ciudadano en los que el obispo aseguraba
su pureza y extensión. El monacato desempeñó en los primeros si­
glos medievales una función similar en áreas de fuerte impronta tri­
bal, donde el cristianismo era a la vez un agente de transformación
social hacia relaciones de dependencia. Barbero y Vigil han estu­
diado este papel en el norte de la Península Ibérica; señalan, por
ejemplo, cómo la fundación por el conde Wifredo en 885 del monas­
terio femenino de S,lt"l Juan de las Abadesas obedeció fundamental­
mente, junto a motivaciones familiares de la casa condal, al deseo de

63



reorganizar bajo nuevos criterios una zona en la que los lazos con­
sanguíneos de signo matriarcal seguían teniendo arraigo, sirviéndose
para ello de una institución jerarquizada de la que era abadesa la in­
fantai, El monacato celta ofrece otra muestra de penetración cristiana
en un mundo gentilicio sin núcleos urbanos de Importancías.

La Regla que Benito de Nursia elaboró a mediados del siglo VI
no rompió la desconexión ni el fuerte particularismo de las distintas
casas monás~icas. Aunque el tono general, accesible a todo cristiano,
y el pragmatismo concreto de los distintos puntos la abocaban a una
difusión amplia ya una larga vida, su redactor no pretendió formular
normas que fueran universalmente seguidas, sino establecer unas
pa.utas para el m~nasteri? del que era abade. Es significativo que el
pnmer esfuerzo sistematizador tuviera lugar como reflejo de un in­
tento similar en lo político, el imperio carolingio. Benito de Aniano, a
instancias de Ludovico Pío, fijó unas líneas, recogidas en las Constitu­
ciones de Aquisgrán --817-, con las que pretendía homogeneizar la
vida monástica de los territorios imperiales. Esta interpretación de la
Regla benedictina original, con mayor acento en los aspectos litúrgi­
C?S, tuvo corto aliento por la pronta decadencia de su sostén político.
SIO embargo, fue reavivada un siglo más tarde en distintos focos de
renacimiento monástico en Borgoña y la Alta y Baja Lorena.

E~ monasterio de Cluny, fundado en 909, iba a recoger la ínter­
pretacíón resumida en Aquisgrán, profundizando todavía más la
ecuación entre monacato y actividad litúrgica, pero diferenciándose
po~ un hecho de gran trascendencia futura: su fundador, el duque
GUIllermode Aquitania, había insistido en desligar el establecimiento
de c.~alquier dependencia laica o episcopal, colocándolo bajo la pro­
tección de la Santa Sede. Tal como ocurrió con otros cenobios enton-

I ~. ~arbero y M. Vigil, op. cit., págs. 352 y 358-359. La fecha dada por estos auto­
re~, 24 ~ntO 887, es la de la consagración de la iglesia monástica por el obispo de Vic y
ratificación condal de la dotación estipulada dos años antes (vid. R. de Abadal EIs Pri-
mers Comtes Catalans, Barcelona, 31 ed., 1980, págs. 145-146). '

2 Para una rápida visión de esta corriente monástica, vid. las recientes síntesis so­
b~ el monacato medieval: C.H. Lawrence, Medieval Monasticism. Forms 01 Re/igious
Life in West~ Europe in tbe Middle Ages~ Londres, 1984, págs. 38-43; M. Pacaut, Les
ordre: mo~tlques et reltgteux au Moyen Age, n. ed., Tours, 1993, págs. 39-55.

. Laspn~eras páginas de la obra de D. Knowles, Tbe Monastic Order in Eng/and.
A HlSt~ry 01 tts Deoelopment form tbe Times 01 St. Dunstan to tbe Fourtb Lateran
Coun~ll, 9?O-1216, 21 ~d., Cambridge, 1%3, continúan siendo una de las más valiosas
aproxlma~~ones al sentido de la Regla. Los sugerentes comentarios de R. W. Southem
son también adecuado punto de partida para su estudio (Western Society and tbe
Cku;cb in tbe Middle Ages, Harmondsworth, 1970, págs. 218-223). Entre las distintas
ediciones de la Regla benedictina, destacamos la de R. Hanslik Benedicti Regula 21
ed., Viena, 1977. " .
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ces Ymás tarde, la tutela apostólica, de concreción difícil por la debi­
lidad papal del momento, no implicó automáticamente exención de
las facultades disciplinarias del ordinario sobre Cluny, ni mucho me­
nos una cobertura romana directa y efectiva; tan sólo un cobijo espiri­
tual lejano derivado del prestigio pontificio. La inmunidad de lapo­
testad punitiva diocesana sólo se consiguió de forma plena en 1027,
cuando Juan XIX, confirmando otra bula suya de 1024, prohibió a los
obispos excomulgar a estos moníes-.

En éste y en otros casos, la autonomía descrita, solicitada siem­
pre al papado con el fin de fortalecer al monasterio en su ámbito de
actuación, no significó ejercicio de la jurisdicción apostólica en época
de papas regulados por las facciones romanas o por los Otones y
cuyo radio de acción rara vez trascendía el entorno de la Italia cen­
tral; sin embargo, su relevancia y sentido experimentaron una trans­
formación a partir de la segunda mitad del siglo XI, cuando un pa­
pado más liberado de controles políticos pretendió la monarquía uni­
versal. El fortalecimiento del poder pontificio inherente al sesgo
impreso entonces a la reforma eclesiástica supuso aclaración del ca­
rácter prioritario de la dependencia en que incurrían los cenobios
que solicitaban la protección apostólica, quedando, por tanto, la
exención implícita en el nexo tutelar establecido con la sede romana,
que pasaba de ser referencia inerte a significar presencia actívat.

Como tantos otros rasgos del variado proceso del que formaban
parte, los impulsos reformadores de la vida regular databan de anti­
guo, habiendo proliferado con posterioridad en campos distintos del
heterogéneo movimiento de reforma; la adopción de medidas ten­
dentes a purificar y vigorizar el quehacer monástico fue asimismo es­
timulada por propietarios laicos o religiosos de cenobios, que no vie­
ron necesariamente reducidos sus derechos sobre ellos. Sin embargo,
la existencia de monasterios, en especial los cluniacenses, pero no to­
dos ni únicamente ellos, desligados de la injerencia episcopal y uni­
dos a Roma por vínculos de obediencia y tutela, simbolizados en al­
gunos casos por censos anuales satisfechos a la sede de Pedro, fue
punto de apoyo valioso de la política de centralización papal em­
prendida desde la década de 1060, que pretendía recortar, al menos
en el terreno de los principios, la gran autonomía de diocesanos y
metropolitanos, y anular cualesquiera prerrogativas laicas sobre los
centros monacales. En los litigios subsiguientes, derivados del deseo

4 E. Amann y A. Dumas, Histoire de l'Église... pub/iée sous la direction de Augus­
fin F/icbe et Víctor Martin, t. 7, París, 1942, págs. 362-363; G. de Valous, Le mona­
chisme c/unisien des origines au X\o" siécle, 21 ed., París, 1970, t. 11, pág. 134.

5 Para un tratamiento detenido de esta cuestión, vid. infra punto 4 de este capitulo.
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de los obispos de mantener competenc.ias en estos ~~nasterios, el
papado tendió siempre a favorecer las libertades adqumdas que, en
el fondo, eran dependencia de Romas, ya a ~es de! siglo ~, l.a actua­
ción episcopal en los cenobios exentos tendía a clrcunsc?b~e a la
bendición de abades y consagración de iglesias y ello con límítes,

Junto a esta línea de actuación en el mun~o regular, Ro~ favo­
reció una reordenación de la vida del clero diocesano a traves de la
incorporación de pautas monásticas. Las tentativas carolingias de re­
gulación uniformadora habían afectado también a los religiosos secu­
lares; sin embargo, el programa redacta~o en 817 se diferenció d~ las
propuestas coetáneas de Benito de Amano en aspectos tan báslc~s

como el mantenimiento de bienes personales. Los esfuerzos morali­
zantes de los papas reformistas de la segunda ,mi.tad d~l si~lo XI h~­

bían ido dirigidos en gran medida contra las practic..as mcola!stas y sí­
moniacas de este clero parapetado tras la autonomía garantiza~ por
los usos canonicales de Aquisgrán, los cuales no, fren~b~n ?IC~OS

comportamientos. La instigación a una vida en comun bajo indícacio­
nes de San Agustín, concebidas a partir de aquel momento com<;> Re­
gla, no sólo facilitaba la pureza de costumbres dentro de un ambiente
más cercano a las prácticas monacales, sino que ref<:>rz:tba el ele~en­
to aglutinador carolingio conforme a los nuevos objetivos centraliza-
dores romanos. , .,

La unificación perseguida por Roma se desarrollo tam~len ~,n la
familia cluniacense. Bajo el abad Hugo, 1049-1109, la subordinacíón a
Cluny de los monasterios de esta observ~ncia se ~forzó. Sin em­
bargo, el creciente poder de la casa borgon~)fia ~fleJa?a una estruc­
tura incoherente, en la que convivían cenobios solo unidos a.ella por
tenues lazos de fraternidad junto a prioratos cuya dependencia .era tal
que no poseían abad propio sin~ :1 del núcleo. c:ntral. Este t~po de
estructura hacía que las caractensticas de las distintas comunidades
monásticas variaran de forma considerable. El crecimiento de la or~a­

nización tuvo lugar primordialmente no tanto por nuevas fundacío­
nes sino por incorporaciones de establecimientos benedictinos que
conservaban todos sus rasgos. El fuerte particularismo que destilaba
el movimiento queda reflejado en la desigual extensión de la libera­
ción de la potestad disciplinaria episcopal. El privilegio papal de 1027
fue conferido a Cluny y no implicó su automática aplicación a t~as

las casas integradas, que sólo disfrutaron de él en ~o de ser pnora­
tos o de haberlo hecho ya como monasterios autonómost, De todas

6 Las disputas de Cluny con el obispo de Macon son brevemente reseñadas en FIi-
che Histoirr: !,.' !'figlise.... 1. 8. págs, 437-438. 1 d

• 7 .J I¡ H .:l, L'Ort1re Ctstercten et son gouvemement des origines au mi teu u
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formas, un entramado tan diverso favorecía las pretensiones dioce­
sanas.

Esta coexistencia de laxitud de relación y fuerte supeditación,
que se transformaba en inoperancia por la imposibilidad del superior
de Cluny de atender casas lejanas, sólo podía mantenerse con abades
que, a través de su eficaz gestión, escondieran las debilidades del sis­
tema. Con la muerte de Hugo -1109-- finalizó temporalmente la se­
rie de rectores que habían levantado y consolidado el edificio clunia­
cense.. El abadiazgo de Poncio supuso la crisis del mismo; Pedro el
Venerable la contuvo, pero ya entonces habían surgido nuevas órde­
nes más adecuadas a las realidades del momento. La organización
cluniacense había respondido en el plano monástico a la gestación y
primeros momentos de la reforma eclesiástica; la madurez centraliza­
dora de ésta sería coetánea de nuevas experiencias de vida regular.

La polarización de los monasterios emparentados con la unifica­
ción de Benito de Aniano en una actividad litúrgica tendente al for­
malismo produjo, a fines del siglo x, una reacción de vuelta a los orí­
genes eremíticos; dicho giro expresaba una idea diferente, más indi­
vidualizada, acerca del camino de perfección' y también una gran
sensibilidad ante la moralización del clero, que hizo a sus practican­
tes combinar apartamiento del mundo e intervención en él en bien de
la Iglesia. Nilo, Romualdo de Camáldula o Juan Gualberto fueron los
adelantados de un nuevo monacato que, fluctuante entre el rigor
oriental de los primeros ermitaños y la tradición cenobítica, tuvo su
expresión final más cualificada en la Orden del Císter. Frecuentemen­
te, se ha relacionado el origen de ésta con lá decadencia monástica
de Cluny. Unas simples observaciones cronológicas permiten apre­
ciar la inexactitud de este lugar común nacido de las diatribas de San
Bernardo. La huida de Molesme y establecimiento en Citeaux, 1098,
acaeció en pleno periodo de madurez cluniacense y antes que la
muerte de Hugo desencadenara las contradicciones internas; los ata­
ques bernardianos sólo tuvieron lugar a partir de mediados de la dé­
cada de 1120, cuando la actuación del abad Poncio había introducido
una cierta relajación y hecho aflorar los desequilibrios organizativos
del conjunto.

X1Jlf'stécle (1098-1265).21 ed., París, 1982, pág. 126. Breves caracterizaciones de la or­
ganización cluniacense se encuentran, entre otros, en ídem, págs. 35-38 y Knowles, op.
cit.• págs. 145-148. Este último autor contrasta los lazos débiles y poco definidos que
relacionaban entre sí los distintos monasterios ligados a Cluny con la absoluta Indepen­
dencia de otras casas benedictinas, las inglesas, por ejemplo, y con la sólida organiza­
ción cisterciense posterior, tdem. págs. 154-158. Para un tratamiento más detenido de
todas estas cuestiones, vid. deValous, op. cü., 1. 11, págs. 1 Yss.
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• 7 .J I¡ H .:l, L'Ort1re Ctstercten et son gouvemement des origines au mi teu u
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formas, un entramado tan diverso favorecía las pretensiones dioce­
sanas.
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ción cisterciense posterior, tdem. págs. 154-158. Para un tratamiento más detenido de
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Las razones de la aparición del Císter no residen, pues, en una
réplica a la degeneración de Cluny, sino en una interpretación de la
Regla benedictina reequilibradora de la dedicación monástica al opus
dei, opus manuum y lectio divina y, por tanto, diferente de la dada
por Benito de Aniano y profundizada por el monacato de los siglos x
y XI. Una dura ascesis personal conducente a la santidad, objetivo
ésta de la reforma romana, sustituía así a la inserción colegiada del
monje en un cuerpo específico con funciones precisas dentro del uni­
verso laico, aspecto característico del monacato benedictino anterior.
La búsqueda de un ideal inalcanzado y ajeno al mundo mediante la
mortificación se impuso sobre una perfección ya esbozada, profundi­
zada por medio de la continua dedicación litúrgica colectiva y, lo que
es más importante, no cerrada sobre los propios practicantes, sino
constituida como parte sustancial de una sociedad que era viva repre­
sentación del orden divino. En definitiva, ambos monacatos, el anti­
guo y el nuevo, reflejaban una eclesiología diferente. La concepción
carolingia y postcarolingia de la Iglesia introducía el ámbito espiritual
en la realidad terrena mediante la sacralización de los monarcas, te­
ñida, a veces, de virtudes taumatürgícass, el proceso reformador im­
pulsado por el papado quebró esa identificación a través de la idea
de secularidad de los gobiernos, desgajando, en consecuencia, la pra­
xis monástica de cualquier proyecto colectivo laico y encaminándola
hacia una santificación individualizada, de la que fueron viva expre­
sión temprana los distintos movimientos eremíticos y, con posteriori­
dad, cenobios en los que la simplificación litúrgica liberaba tiempo
para el trabajo y para la oración personal.

El Císter responde, además, a las necesidades de una sociedad
feudal en expansión. La localización en lugares remotos y la utiliza­
ción de conversi, tendentes a asegurar la soledad y el alejamiento de
las relaciones sociales, concordaban con la extensión de las áreas de
cultivo y pasto, y con el incremento demográfico generador de exce­
dentes de mano de obra campesina proclive a entrar, como legos, en
unos nuevos institutos religiosos que reproducían en su interior la de­
pendencia en tomo a la que se estructuraba el proceso expansivo.
Más tarde, cuando el crecimiento de población y, por tanto, el reclu­
tamiento de conversi se aminoró, los cistercienses no tuvieron reparo
en recurrir al arrendamiento de rentas o explotaciones, tal como tra­
dicionalmente habían hecho sus congéneres laicos o religiosos. Estas
adecuaciones en modo alguno supusieron el abandono de la pureza

8 M. Bloch, Les rois tbaumaturges. Étude sur le caractére sumaturet attribué a la
puissance royale particuliérement en France et en Angleterre, reed. corregida, Ma­
yenne, 1983.
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original y la entrada en los circuitos económicos. Obvio es decir que
los monjes blancos siempre habían estado dentro de ellos; es más,
pueden ser considerados representantes conspicuos del desarrollo
agropecuario de la Plena Edad Media. La austeridad general del tono
de vida en el Císter permitía el desvío de las inversiones hacia activi­
dades productivas, que eran testimonio de la madurez económica del
feudalismo9•

Desde la perspectiva eclesiástica, interesa más resaltar la rela­
ción entre el nacimiento y desarrollo de esta nueva concepción mo­
nástica y una reforma que iniciaba su plenitud. Hemos apreciado ya
la total sintonía entre las metas a las que tendía la experiencia cister­
ciense, y la visión de Iglesia y de espiritualidad emanadas desde
Roma. Dicha concordancia fue continua seña de identidad de la Or­
den. La activa intervención en la vida eclesiástica que protagonizó
San Bernardo, en aparente contradicción con el alejamiento del
mundo perseguido por el "nuevo monasterio" en sus orígenes, brotó
de la voluntad de servicio a la sede de' Pedro. Los escritos bernardia­
nos destilan siempre una fidelidad absoluta a las ideas papales. De­
fensor de los cambios en hábitos de vida del alto y bajo clero, lo fue
también del poder apostólico, tal como aparecía expresado en los
Dictatus Papae, y de la legitimidad de Inocencia 11 frente al antipapa
Anacletow, El Císter coadyuvó también a los esfuerzos centralizadores
romanos; la notificación al pontífice de las irregularidades cometidas
en la provisión del arzobispado de York a la muerte de Thurstan en
1141 refleja, igual que muchas otras actuaciones, el interés de la Or­
den por hacer efectiva la presencia papal en todos los puntos de la
cristiandad católica 11. Es precisamente en la racionalización centrali­
zadora de la vida eclesial en donde yace la significación e importan­
cia de la obra cisterciense.

Los límites de la organización cluniacense aparecieron claros a

9 No parece adecuado asociar las inversiones productivas cistercienses á alguna
forma de capitalismo, tal como sugieren algunos autores, por ejemplo, R. W. Southem,
dentro de una obra general en la que la breve referencia al terna aparece encabezada
bajo el engañoso título "Religión y Capitalismo" (Western Society ..., pág. 259). Esta idea
parte de la base de que cualquier crecimiento económico tiene, en mayor o menor
grado, rasgos capitalistas. En el caso que nos ocupa, el carácter estrictamente feudal de
la expansión aparece con claridad en las relaciones sociales que la sustentan; los con­
verstson en todo asimilables al campesinado que, con dirección o estímulo señorial,.
estaba ampliando en aquel tiempo el ámbito de las relaciones de dependencia me­
diante nuevas roturaciones.

10 A. Fliche, Histoire de l'Église oO. publtée sous la direction de Augusttn F1tcbe et
Victor Mattin, t. 9-1,París, 1948, págs. 23-25,28-31 Y56-57.

11 Op. cit., págs. 74-75; Knowles, op. cit., págs. 254-255. Este 6ltimo autor data en
1140 la muerte de Thurstan.
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la muerte de Hugo. En estos mismos años, el Císter comenzó a dise­
ñar un nuevo sistema organizativo que combinaba gran autonomía
de los distintos monasterios con supervisión central, la pretendida an­
títesis que Cluny no había sabido resolver. Cenobios sin conexión
con otros centros, grupos o familias monacales dejaban paso a una
articulación expresa de las unidades en forma de conjunto orgánico,
en definitiva, de una Orden; en sentido estricto, la primera que apare­
ció en la historia de la Iglesia.

La Carta Caritatis resumió el equilibrio cisterciense antedicho,
basado en el capítulo general de celebración anual y en las visitas de
igual periodicidad a los distintos cenobios, por otra parte autónomos.
A través de este doble control, se impuso la uniformidad de obser­
vancias y disciplina de forma flexible, al delegar en un cuerpo amplio
funciones que en Cluny desempeñaba con exclusividad el abad de
este monasterio. En un momento en que el papado aspirába a ejercer
un gobierno centralizador del cuerpo eclesial por medio de los lega­
dos el Císter se estructuraba universalmente en sintonía con Roma y
teniendo como punto terminal la sede de Pedro. No es, pues, sor­
prendente la rápida extensión de una experiencia que engarzaba de
forma perfecta con el desarrollo social y económico, y respondía a los
afanes de control del papado sobre el conjunto de la Iglesia. La orga­
nización cisterciense se mostró tan operativa que otras nuevas órde­
nes --cartujos, premonstratenses- pronto la incorporaron e Inocen­
cio III la extendió a los monasterios benedictinos en el cuarto conci­
lio de Letránu,

2. ORIGEN DE LAS ÓRDENESMILITARES

En los primeros decenios del siglo XII y ligadas a las necesidades
de los territorios conquistados por los cruzados, surgieron unas insti­
tuciones, las órdenes militares, peculiares por su doble fin religioso y
guerrero. Este carácter, inexistente hasta entonces en el occidente
cristiano, ha desatado entre los investigadores considerables polémi­
cas sobre el origen de estos instítutosu. En el siglo XIX, al calor del ro­
manticismo cultural, José Antonio Conde avanzó la hipótesis de su
origen musulmán a través del ribat, fortaleza fronteriza, presente en
Oriente Próximo y en las tierras hispánicas, en la que los fieles presta-

12 Canon XII del concilio lateranense, Mansi, op.cit., t. XXII,cols. 999-1002.
13 Un resumen de estas controversias que, a continuación, sintetizo se encuentra

en M. Rivera Garretas, "El origen de la idea de orden militar en la historiografía re­
ciente", Acta Historiea et Arcbaelogica Mediaevalia, 1 (980), págs. 77-90.
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ban un servicio religioso-militar temporaln. Esta postura fue seguida
posteriormente por algunos arabistas y encontró su más nítida expre­
sión en Américo Castro, quien, desde su visión culturalista de la evo­
lución histórica peninsular, estableció, además, una filiación directa
entre la guerra santa y la libad íslámícae. Estudiosos de las órdenes
militares en el ámbito ibérico -o'Callaghan, Lomax, Forey- han re­
accionado contra esta interpretación aduciendo, junto a la inexisten­
cia de pruebas directas de la influencia musulmana, su inutil~dad ex­
plicativa por ser estas instituciones perfectamente .comprenslbles en
el contexto cristiano del tránsito del siglo XI al XII. S10 embargo, su ar­
gumentación peca, en algunos casos, de vaguedad al referirse sólo e~

términos muy generales a dicho contexto; en otros, la defensa del 00­

gen en el ámbito latino se sustenta en pruebas documentales .de la
aceptación eclesiástica de una expresión espiritual guerrera, dejando
en la penumbra el aspecto clave de la significación de semej~nte

cambio dentro del conjunto de transformaciones operadas en el ínte­
rior de la Iglesia de Roma en aquellos momentosw,

En la última década, la polémica se ha trasladado del campo fi­
lológico o histórico-cultural al antropológico. Un artículo ya clásico
de E. Lourie resume el estado de la cuestión y presenta muy matiza­
das las viejas posiciones arabístasv. No se. trataría ya de filiación di­
recta, sino de difusión cultural reflejada en "rasgos similares, similar­
mente relacionados" que se encontrarían.en intentos pronto aborta­
dos --cofradía de Belchite- o en los primeros momentos de la Orden
del Temple, similitudes todas ellas más tarde borradas P?r la ?efini­
tiva incardinación en una tradición cristiana de características diferen­
tes. Tal seña el caso, por ejemplo, del servicio temporal, de clara
impronta musulmana, que existió en Belchite y en los orígenes tern-

14 G. Ma~is, "Ribat",en Encyclopediede I1slam,t. 111, Leiden, 1936, págs. 1230-1233.
15 E. Tyan, "Djihad", en op. cu., t. 11, Leiden, 1965, págs. 551-553; A. Castro, La rea-

lidad histórica de España, .,. OO., México, 1980, págs. 407429.. .
16 ).F. O'CaIlaghan, "The Affiliation of the Order of Calatrava wíth the Order o,fCI­

teaux", Analecta Sacri Ortllnis Cisterciensis, XV (959), págs. 175-178; este artículo
aparece también inserto en Tbe Spanish Mllitary Order 01Calatrava and lis A/ft/lates,
Londres, 1975. D.W. Lomax, La Orden de Santiago, 1170-1275, Madrid, 1965, págs. ~-4.
A.). Forey, TbeTemplan In tbe Corona de Aragón, Londres, 1973, págs. 3-4; postenor­
mente "The Emergence of the Military Order in the Twelfth Century", journal 01Bccle­
siastic~1 History, 36 (985), págs. 175-195; en fechas recientes, 7be Mi/ttary CJrrJer:
From tbe Twe/fth to tbe Early Pourteentb Centurles, Basingstoke y Londres, 1992, pági­
nas 7-13.

17 E. Lourie, "The confratemity of Belchite, the ribat and the Temple", Vta~ Me­
dieval and Renaissanee Studies, 13 (982), págs. 159-176. La autora precisa aqul gene­
ralizaciones suyas anteriores sobre influencia del ribat en las órdenes militares ("A So­
ciety Organized for War", Past and Present, 35 0%6), págs. 67-68).
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12 Canon XII del concilio lateranense, Mansi, op.cit., t. XXII,cols. 999-1002.
13 Un resumen de estas controversias que, a continuación, sintetizo se encuentra

en M. Rivera Garretas, "El origen de la idea de orden militar en la historiografía re­
ciente", Acta Historiea et Arcbaelogica Mediaevalia, 1 (980), págs. 77-90.
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ban un servicio religioso-militar temporaln. Esta postura fue seguida
posteriormente por algunos arabistas y encontró su más nítida expre­
sión en Américo Castro, quien, desde su visión culturalista de la evo­
lución histórica peninsular, estableció, además, una filiación directa
entre la guerra santa y la libad íslámícae. Estudiosos de las órdenes
militares en el ámbito ibérico -o'Callaghan, Lomax, Forey- han re­
accionado contra esta interpretación aduciendo, junto a la inexisten­
cia de pruebas directas de la influencia musulmana, su inutil~dad ex­
plicativa por ser estas instituciones perfectamente .comprenslbles en
el contexto cristiano del tránsito del siglo XI al XII. S10 embargo, su ar­
gumentación peca, en algunos casos, de vaguedad al referirse sólo e~

términos muy generales a dicho contexto; en otros, la defensa del 00­

gen en el ámbito latino se sustenta en pruebas documentales .de la
aceptación eclesiástica de una expresión espiritual guerrera, dejando
en la penumbra el aspecto clave de la significación de semej~nte

cambio dentro del conjunto de transformaciones operadas en el ínte­
rior de la Iglesia de Roma en aquellos momentosw,

En la última década, la polémica se ha trasladado del campo fi­
lológico o histórico-cultural al antropológico. Un artículo ya clásico
de E. Lourie resume el estado de la cuestión y presenta muy matiza­
das las viejas posiciones arabístasv. No se. trataría ya de filiación di­
recta, sino de difusión cultural reflejada en "rasgos similares, similar­
mente relacionados" que se encontrarían.en intentos pronto aborta­
dos --cofradía de Belchite- o en los primeros momentos de la Orden
del Temple, similitudes todas ellas más tarde borradas P?r la ?efini­
tiva incardinación en una tradición cristiana de características diferen­
tes. Tal seña el caso, por ejemplo, del servicio temporal, de clara
impronta musulmana, que existió en Belchite y en los orígenes tern-

14 G. Ma~is, "Ribat",en Encyclopediede I1slam,t. 111, Leiden, 1936, págs. 1230-1233.
15 E. Tyan, "Djihad", en op. cu., t. 11, Leiden, 1965, págs. 551-553; A. Castro, La rea-

lidad histórica de España, .,. OO., México, 1980, págs. 407429.. .
16 ).F. O'CaIlaghan, "The Affiliation of the Order of Calatrava wíth the Order o,fCI­

teaux", Analecta Sacri Ortllnis Cisterciensis, XV (959), págs. 175-178; este artículo
aparece también inserto en Tbe Spanish Mllitary Order 01Calatrava and lis A/ft/lates,
Londres, 1975. D.W. Lomax, La Orden de Santiago, 1170-1275, Madrid, 1965, págs. ~-4.
A.). Forey, TbeTemplan In tbe Corona de Aragón, Londres, 1973, págs. 3-4; postenor­
mente "The Emergence of the Military Order in the Twelfth Century", journal 01Bccle­
siastic~1 History, 36 (985), págs. 175-195; en fechas recientes, 7be Mi/ttary CJrrJer:
From tbe Twe/fth to tbe Early Pourteentb Centurles, Basingstoke y Londres, 1992, pági­
nas 7-13.

17 E. Lourie, "The confratemity of Belchite, the ribat and the Temple", Vta~ Me­
dieval and Renaissanee Studies, 13 (982), págs. 159-176. La autora precisa aqul gene­
ralizaciones suyas anteriores sobre influencia del ribat en las órdenes militares ("A So­
ciety Organized for War", Past and Present, 35 0%6), págs. 67-68).
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plarios, pero que, con posterioridad, desapareció con aq~ella expe­
riencia o pasó a un segundo plano en el Temple ante la Idea de en-
trega perpetua del monacato cristiano. . . ,

Según dicha investigadora, en los años previos a la redac~lon de
la Regla templaria, los miembros temporales de la Orden, aSI como
los caballeros casados, no se habrían diferenciado claramente de
quienes habían prestado los tres votos. El concilio de Troyes que ela­
boró la normativa en 1129, en su deseo de dar consistencia monástica
al nuevo instituto, habría ignorado la presencia por tiempo limitado,
la cual a la vista de la realidad en Jerusalén, seña reconocida de
nuevo en las modificaciones al texto que realizó el patriarca Esteban
de la Ferté en 1130, pero ya reducida a un papel secundaríois",~n
efecto, la información ofrecida por la Regla latina y por su version
francesa parece avalar el descenso del servicio ad terminum a rango
de mero complemento, pues sólo se le dedican enteramente dos ar­
tículosis, Sin embargo, no debemos confundir la voluntad de decantar
el peso hacia los profesos permanentes, sin lo cual no podría haber
existido la Orden, con una radical pérdida de importancia de volunta­
rios temporales sometidos a la disciplina común. Tres apartados de la
normativa hacen alusión parcial a este tipo de miembros; la fórmula
utilizada en dos de ellos para englobar a la totalidad de componentes
del instituto, "aquellos que han renunciado a su propia volu~ta~,y
quienes sirven temporalmente", da a entender la doble adscripción
característica del Temple en la realidad». Esta diversidad de encua­
dramiento no afectaba sólo al mundo de los caballeros; se extendía
también a los hombres libres de inferior condición social, como nos
recuerda el punto 61 de la redacción latina».

Las parcas referencias iniciales no tuvieron continuidad en los
estatutos emanados a partir de mediados del siglo XII; ello en abso­
luto autoriza a suponer el fin de las presencias transitorias, considera­
das de impronta musulmana, en aras de la idea de consagración per­
petua vigente en la tradición monacal cristiana. La adscripción ad
terminum puede estar más relacionada con la misión militar del insti­
tuto, precisado de un cuerpo de combatientes, probablemente nunca

18 Lourie, "The confratemity...", pág. 171.
19 Art. 5 -De militibus defunctis qut sunt ad terminum-« y arto 32 -Qualtter ad

tempus remanentes recipiantur-s-, en la traducción francesa, corresponden a los nú­
meros 65 y 66 (H. de Curzon, La Regledu Temple, Paris, 1886, págs. 64-66).

20 La diferencia indicada entre los miembros aparece en los arts. 1 y 34; hay ade­
más referencia a caballeros temporales en arto 29; en la versión francesa, corresponden
respectivamente a los puntos 9,40 Y22 (op. cü., págs. 21-22,45-46 y 32-33).

21 Corresponde al núm. 67 de la Regla francesa (op. cit., pág. 66).
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cubierto con los freiles profesos, y en continua demanda de colabora­
ciones transitorias, oscilantes en función de la coyuntura bélica y del
atractivo del Temple, no suprimidas radicalmente en consonancia
con el espíritu monástico. La dedicación a labores clericales dentr:o de
la Orden también admitía una temporalidad, en este caso, al Igual
que en el grupo armado, por la escasez de freiles clérigos, cuyo nú­
mero, como veremos, jamás llegó a cubrir las necesidades internas.
La autorización de clero propio en la bula Omne datum opttmum
de 1139 no anuló, por tanto, el servicio religioso temporal, al que la
Regla latina, en época de dependencia de oficiantes externos, hacía
mención expresa en dos apartados»,

Poseemos referencias de todo este tipo de participaciones de du­
ración limitada en los momentos de madurez de la institución. Entre
los cometidos del comendador de la ciudad de Jerusalén estipulados
en la Regla templaria se encontraban los de agrupar a los cbeoaliers
dou siecle afiliados al instituto, quienes cabalgarían bajo su estan­
darte; la mención parece hacer referenda a seglares adscritos tempo­
ralmente a la Ordene. Benjamín de Tudela, que recorrió el Mediterrá­
neo oriental en la década de 1160, menciona la existencia de tales ca­
balleros en jerusalén«, Inocencia III dirigió el año 1206 un mandato
a los prelados para que actuaran contra aquellos que, habiéndose
comprometido bajo juramento a servir al Temple durante un cierto
tiempo, renunciaban antes de la finalización del plazo e, incluso, se
apropiaban de bienes de la Orden; no hay indicación expresa a
cooperación militar, pero es lógico pensar que se trataba de ello».
Gregario IX instó en 1227 a los diocesanos a permitir que clérigos su­
yos sirvieran de forma gratuita a los templarios durante uno o dos
años, sin perder por esta causa sus beneficios o rentas eclesíástícase',

La visión descrita de Lourie comparte el desenfoque de las POSI­
ciones arabistas que, obsesionadas por la búsqueda de semejanzas
formales, olvidan que el nacimiento de una institución no se explic~

primordialmente a través de transmisiones foráneas, sino por necesi­
dades propias de la sociedad en la que surge. Por tanto, el punto de

22 Arts. 3 y 4 del original latino --en la traducción francesa, núms. 62 y 64- (op.
cit., págs. 62-64).

23 Art. 124, op. cit., pág. 102.
24 J.R. Magdalena Nom de Deu, ed., Ltbro de viajes de Benjam{n de Tudela, Barce­

lona, 1982, pág. 75.
25 Archivo de la Corona de Aragón (a partir de ahora, .ACA), Cancilleria Real, Reg.

309, f. llv, doc. 39; Archivo Histórico Nacional, Sección de Ordenes Militares (a partir
de ahora, AHN, SOM), codo 597B, pág. 62.

26 ACA, Canc. Real, Reg. 309, f. 18-18v. Existe repetición de Clemente IV, fechada
el 22 julio 1265 (ídem, f. 25v-26).
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mira ha de centrarse con·prioridad en el mundo cristiano, lo cual no
niega posibles influencias en la forma que la institución toma, pero sí
las relativiza. Lo contrario implica un neopositivismo, antes filológico
ahora antropológico, que confunde la realidad con la presencia que
adquiere; por otra parte, esta aproximación no deja de tener residuos
del estatismo estructuralista: el peso de los cambios gravitaría más so­
bre influencias externas que sobre la propia dinámica del sistema.

La reforma eclesiástica y el nuevo monacato aportan las señas
de identidad real de las órdenes militares. Todas éstas comparten el
caldo de cultivo en el que surgieron las experiencias monásticas refe­
ridas y se entroncan con las dos corrientes renovadoras principales,
Císter y canónigos regulares. No hay, además, que recurrir a la jibad
para explicar la adopción por la Iglesia de la guerra santa. Ya vimos
cómo la aceptación de los valores guerreros fue paralela a la conver­
sión del papado en un gran poder feudal y a las dificultades y tensio­
nes que ello comportaba. La guerra justa agustiniana se proyectó so­
bre los cristianos cismáticos y tuvo su culminación en la cruzada con­
tra los musulmanes. No deja de ser sintomático que, mientras los
templarios luchaban en Oriente Próximo, Inocencia 11 estimulara la
guerra contra el antipapa Anacleto y su protector el rey Roger de Sici­
lía en el concilio de Pisa -1135--, ofreciendo a los participantes in­
dulgencias similares a las de los cruzados que acudían a Ultramarv.

3. ESTABLECIMIENTO DEL INSTI1UfO TEMPLARIO

y PRIMERAS NORMAS CUALlFlCADORAS

Las conquistas territoriales en el Próximo Oriente derivadas de
la Primera Cruzada se limitaron a una estrecha franja costera con el
aditamento del condado interior de Edesa. La toma de Jerusalén en
junio 1099, facilitada por la previa caída de jaffa el mismo año, no su­
puso, sin embargo, el control del resto de los puertos al sur de Beirut;
durante la primera década del siglo XII, éstos fueron pasando a manos
cristianas, con la excepción de Tiro al norte y Ascalón en la parte me­
ridional que no serían conquistados hasta 1124 y 1153 respectiva­
mente.

La presencia musulmana en la última ciudad citada significó con­
tinuas amenazas para la estabilidad del nuevo reino; con frecuencia

27 Monumenta Germaniae Historica. Constitutiones..., t. 1, pág. 579. R. Somerville,
"The Council of Pisa, 1135: A Re-examination of the Evidence for the Canons", Specu­
lum, 45 (970), pág. 111: también inserto en tdem, Papacy; Councils and Canon Law
in tbe 11tb-12tb Centurles.
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tropas egipcias penetraban eh territorio cruzado con el objeto de cer­
carJerusalén o apoderarse de Jaffa, su puerto de conexión con el Me­
diterráneo. Esta vía de acceso a la capital, la habitual para los peregri­
nos que llegaban por mar, se veía, además, dificultada por la cons­
ta~te. presencia de bandidos. Los relatos coetáneos de viajeros, el
nordlco Saewulf, el abad ruso Daniel o Ekkehard, dan buena cuenta
de la peligrosidad del tránsito hacia el interior en estos años28• Los
conquistadores habían ocupado ciudades y fortalezas, pero el campo
seguía incontrolado. Existía, junto a ello, un déficit de hombres que
agravaba el problema; pocos eran los cruzados que permanecían en
Tierra Santa tras haber cumplido su promesa y el aflujo de coloniza­
dores era demasiado lento para cubrir el espacio conquístadow, La
debilidad de la frontera meridional fue una de las razones que motivó
la aparición de la Orden del Temple.

En 1120, un grupo de caballeros que habían acudido a Jerusalén
como cruzados tomó los votos de pobreza, castidad y obediencia y se
comprometió ante el patriarca Gormundo a llevar vida de canónigos
regulares», Camino del río Jordán, un contingente de peregrinos ha-

28 M. Barber, "The origins of the Order of the Temple", Studia Monasttca, 12
(970), pá~. 220-221: fdem, Tbe New Kntgbtbood. A Hlstory 01 tbe Order 01 tbe Tem­
ple, Cambndge, 1994, págs. 3,6 y 9-10. Sobre los comienzos templarios vid. también
M. Melville, "Les Débuts de l'Ordre du Temple", en DIe geistlichen Rtrlerorden Euro­
pas, J. Fleckenstein y M. Hellmann eds, Sigmaringen, 1980, págs. 23-30.

29~ proble~ de~vados de la inferioridad numérica de los conquistadores fue­
ron también apreciados SIgloy medio más tarde porJaime I en relación con el reino de
Valencia .

•30 El año de fundación de la Orden ha estado sometido a polémica hasta tiempos
recientes. En su relato de los orígenes del instituto Guillermo de Tiro se contradice' ha­
b.laexplícitament~ ~ 1118, pero su datación del concilio de Troyes a partir de la apari­
cíón de aquella mílícía, conduce a una fecha algo posterior (Guillermo de Tiro, Cbroni­
que, ed. R.B.C. Huygens, vol. 1, Turnhout, 1986, libro 12, cap. 7, págs. 553-554). Posee­
mos dos documentos redactados, según se indica en su interior, en el noveno año
transcurrido desde el establecimiento del Temple, precisión que reviste fiabilidad al
proceder probablemente en ambos casos de informaciones ofrecidas por la propia Or­
den. El 13 septiembre 1128, el conde de Flandes hizo una donación al instituto: el es­
cribano del concilio de Troyes señaló el 13 enero 1128 como fecha de apertura de la
asam~lea, puntualización recogida literalmente hasta hace pocos años, revisada en la
actualidad en favor de 1129, al argumentar Hiestand, entre otras convincentes razones,
la necesidad de computar mediante la Encamación. El arco cronológico en que nos po­
de"?os mover discurre, pues, entre el 14 enero 1120 y el 13 septiembre 1120. Hiestand
sugiere que la fundación tuvo lugar el mes de enero de dicho afio en el marco de la
reunión sostenida en Nablus por las autoridades religiosas y laicas de Ultramar para
tratar de la delicada situación de los territorios cruzados (R. Hiestand, "Kardinalbischof
Mattháus von Albano, das Konzil von Troyes und die Entstehung des Templeordens",
~tscbrift.rarKircbengescbicbte, 99 (988), págs. 295-325). Años antes, en 1114, el pa­
triarca Amulfo había ya impuesto a los canónigos del Santo Sepulcro la Regla de San
Agustín (Bresc-Bautier, op. cit., doc. núm. 20, págs. 74-n).
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ridas y se entroncan con las dos corrientes renovadoras principales,
Císter y canónigos regulares. No hay, además, que recurrir a la jibad
para explicar la adopción por la Iglesia de la guerra santa. Ya vimos
cómo la aceptación de los valores guerreros fue paralela a la conver­
sión del papado en un gran poder feudal y a las dificultades y tensio­
nes que ello comportaba. La guerra justa agustiniana se proyectó so­
bre los cristianos cismáticos y tuvo su culminación en la cruzada con­
tra los musulmanes. No deja de ser sintomático que, mientras los
templarios luchaban en Oriente Próximo, Inocencia 11 estimulara la
guerra contra el antipapa Anacleto y su protector el rey Roger de Sici­
lía en el concilio de Pisa -1135--, ofreciendo a los participantes in­
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3. ESTABLECIMIENTO DEL INSTI1UfO TEMPLARIO

y PRIMERAS NORMAS CUALlFlCADORAS

Las conquistas territoriales en el Próximo Oriente derivadas de
la Primera Cruzada se limitaron a una estrecha franja costera con el
aditamento del condado interior de Edesa. La toma de Jerusalén en
junio 1099, facilitada por la previa caída de jaffa el mismo año, no su­
puso, sin embargo, el control del resto de los puertos al sur de Beirut;
durante la primera década del siglo XII, éstos fueron pasando a manos
cristianas, con la excepción de Tiro al norte y Ascalón en la parte me­
ridional que no serían conquistados hasta 1124 y 1153 respectiva­
mente.

La presencia musulmana en la última ciudad citada significó con­
tinuas amenazas para la estabilidad del nuevo reino; con frecuencia

27 Monumenta Germaniae Historica. Constitutiones..., t. 1, pág. 579. R. Somerville,
"The Council of Pisa, 1135: A Re-examination of the Evidence for the Canons", Specu­
lum, 45 (970), pág. 111: también inserto en tdem, Papacy; Councils and Canon Law
in tbe 11tb-12tb Centurles.
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tropas egipcias penetraban eh territorio cruzado con el objeto de cer­
carJerusalén o apoderarse de Jaffa, su puerto de conexión con el Me­
diterráneo. Esta vía de acceso a la capital, la habitual para los peregri­
nos que llegaban por mar, se veía, además, dificultada por la cons­
ta~te. presencia de bandidos. Los relatos coetáneos de viajeros, el
nordlco Saewulf, el abad ruso Daniel o Ekkehard, dan buena cuenta
de la peligrosidad del tránsito hacia el interior en estos años28• Los
conquistadores habían ocupado ciudades y fortalezas, pero el campo
seguía incontrolado. Existía, junto a ello, un déficit de hombres que
agravaba el problema; pocos eran los cruzados que permanecían en
Tierra Santa tras haber cumplido su promesa y el aflujo de coloniza­
dores era demasiado lento para cubrir el espacio conquístadow, La
debilidad de la frontera meridional fue una de las razones que motivó
la aparición de la Orden del Temple.

En 1120, un grupo de caballeros que habían acudido a Jerusalén
como cruzados tomó los votos de pobreza, castidad y obediencia y se
comprometió ante el patriarca Gormundo a llevar vida de canónigos
regulares», Camino del río Jordán, un contingente de peregrinos ha-

28 M. Barber, "The origins of the Order of the Temple", Studia Monasttca, 12
(970), pá~. 220-221: fdem, Tbe New Kntgbtbood. A Hlstory 01 tbe Order 01 tbe Tem­
ple, Cambndge, 1994, págs. 3,6 y 9-10. Sobre los comienzos templarios vid. también
M. Melville, "Les Débuts de l'Ordre du Temple", en DIe geistlichen Rtrlerorden Euro­
pas, J. Fleckenstein y M. Hellmann eds, Sigmaringen, 1980, págs. 23-30.

29~ proble~ de~vados de la inferioridad numérica de los conquistadores fue­
ron también apreciados SIgloy medio más tarde porJaime I en relación con el reino de
Valencia .

•30 El año de fundación de la Orden ha estado sometido a polémica hasta tiempos
recientes. En su relato de los orígenes del instituto Guillermo de Tiro se contradice' ha­
b.laexplícitament~ ~ 1118, pero su datación del concilio de Troyes a partir de la apari­
cíón de aquella mílícía, conduce a una fecha algo posterior (Guillermo de Tiro, Cbroni­
que, ed. R.B.C. Huygens, vol. 1, Turnhout, 1986, libro 12, cap. 7, págs. 553-554). Posee­
mos dos documentos redactados, según se indica en su interior, en el noveno año
transcurrido desde el establecimiento del Temple, precisión que reviste fiabilidad al
proceder probablemente en ambos casos de informaciones ofrecidas por la propia Or­
den. El 13 septiembre 1128, el conde de Flandes hizo una donación al instituto: el es­
cribano del concilio de Troyes señaló el 13 enero 1128 como fecha de apertura de la
asam~lea, puntualización recogida literalmente hasta hace pocos años, revisada en la
actualidad en favor de 1129, al argumentar Hiestand, entre otras convincentes razones,
la necesidad de computar mediante la Encamación. El arco cronológico en que nos po­
de"?os mover discurre, pues, entre el 14 enero 1120 y el 13 septiembre 1120. Hiestand
sugiere que la fundación tuvo lugar el mes de enero de dicho afio en el marco de la
reunión sostenida en Nablus por las autoridades religiosas y laicas de Ultramar para
tratar de la delicada situación de los territorios cruzados (R. Hiestand, "Kardinalbischof
Mattháus von Albano, das Konzil von Troyes und die Entstehung des Templeordens",
~tscbrift.rarKircbengescbicbte, 99 (988), págs. 295-325). Años antes, en 1114, el pa­
triarca Amulfo había ya impuesto a los canónigos del Santo Sepulcro la Regla de San
Agustín (Bresc-Bautier, op. cit., doc. núm. 20, págs. 74-n).
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bía sufrido el año anterior cuantiosas bajas en un nuevo ataque sarra­
ceno. La inseguridad existente llevó a las autoridades del reino a con­
fiar a Hugo de Payens y sus compañeros la defensa de los viajeros
que acudían a Palestina. Esta función protectora fue actividad cons­
tante de la Orden hasta la pérdida de Jerusalén en 1187; en el interior
de la Regla del Temple, los Estatutos Jerárquicos, cuya escalonada re­
dacción es anterior a dicha fecha, asignan al comendador de la ciu­
dad de Jerusalén, junto a diez freiles, la guarda de los peregrinos que
acudían a aquel rí031; las bulas papales coetáneas resaltan una y otra
vez dicho papel en su caracterización del tnstítutos.

Poco importa que la dedicación militarestuviera ya en la mente de
los primeros caballeros cuando profesaron o que fuera impuesta por el
rey y el patriarca; destaca el favor, nacido de la necesidad, que estos úl­
timos otorgaron a la Orden en sus inicios. Balduino II le cedió un ala
de su propio palacio en la parte suroriental de la ciudad y los canóni­
gos, Gormundo, el mismo rey y otros individuos bienes adicionales.

Conocemos poco del Temple hasta la decisiva fecha de 1129.
Escasos documentos hacen referencia a la Orden o a su primer maes­
tre Hugo de Payens. Guillermo de Tiro, relator posterior de dudosa
ecuanimidad al referirse a las órdenes militares, resalta el pequeño
número de caballeros templarios, nueve en total, en estas fechas;
aunque la cifra no sea fiable, sí que da una idea del ritmo pausado de
crecimiento de la Orden en sus primeros momentos, sin regla oficiali­
zada ni expreso reconocimiento papal, lentitud expansiva similar a la
que había experimentado Citeaux antes de la llegada de San Ber-
nardo». .

31 Art. 121. Curzon, op. cit., págs. 100-101.
32 Bula Mtlites Templi de Celestino 11. de 9 enero 1144: oo. peregrinos ad loca

sancta proficientes. in eundo et redeundo, ab incurstonibus paganornm defensant
Marquis d'Albon, Cartulaire Général de l'Ordre du Temple, 1119?-1150. París 1913:
bula VIII, pág. 381; también en R. Hiestand, Papsturkunden far Templer undjobannl­
ter, t. l. Gotínga, 1972, doc. núm. 8. Bula Quantum sacra Templt de Anastasio IV. 27
febrero (1154): ... et (per ipsos) peregrinis locum sanctum, ...• vtsltantlbus tam In se­
curo conduc!1s qua"'. I~ altls eorum necessuattbus multa beneficia ministrantur;
idem, doc. numo 21. Similar redacción en bula Quantum ad defendendam de Alejan­
dro I1I, 18 agosto (1160-1176). ACA. Canco Real, Reg. 309. f. 7, doc. núm. 16; también
en AHN; SOM, Cód. 59:B, pág. 28. Repetid0t.tes de este escrito en Híestand, op. cit.,
docs. numo 93 (12 noviembre (1159-1179), numo 116 (9 julio 1171-1180) y núm. 131
(entre 1170-1181).

33 Guillermo de Tiro. op. cit., libro 12, cap. 7, pág. 554. Se conoce que cinco caba­
lleros acom~añaron al maestre en el viaje a occidente de fines de 1127; son aquellos
que figuran Junto a Hugo de Payeos en e! concilio de Troyes, según relata e! escribano
de la asamblea en e! Prólogo de la Regla del Temple (Curzon, op. cit.• pág. 19). No es
posible que sólo tres permanecieran en Ultramar para atender a las necesidades de
protección que les habían sido confiadas. Unos años después. San Bernardo hizo tarn-
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Existen muestras, sin embargo, de la excelente disposición de las
clases dirigentes europeas y locales hacia esta nueva institución, as­
pecto nada sorprendente ya que buen número de los primeros tem­
plarios pertenecían a este círculo social». El conde de Anjou residió
en la casa del Temple durante su peregrinación a Jerusalén en 1120­
1121, es posible que participara en alguna de sus acciones, y dejó un
legado monetario anual a su marcha; el conde de Champaña llegó
más lejos: en 1125 abandonó el gobierno en manos de su sobrino
Teobaldo y entró en la Orden». El propio Balduino II siguió apo­
yando la nueva experiencia; con toda probabilidad sufragó, a fines de
1127, el viaje a occidente del maestre y algunos caballeros para asen­
tar legalmente el instituto y obtener apoyo material y humano. Con
anterioridad, había ya escrito una significativa carta a San Bernardo
presentando a dos enviados templarios y solicitando la colaboración
del abad para la confirmación papal y redacción de una regla. En es­
tas breves líneas, se recogían las acuciantes necesidades defensivas
del reino y el inequívoco papel de sostén militar que representaba la
nueva Orden, cuyas futuras constituciones no debían limitar su activi­
dad guerrerae'.

En las postrimerías de 1127, Hugo de Payens y cinco caballeros
viajaron a occidente con el fin antedicho de consolidar la situación
conseguida y sentar las bases para un posterior crecimiento. Es posi­
ble que el maestre visitara al papa. En enero 1129, se encontraba en
Troyes, donde ese mes se reunió un concilio que, entre otros asuntos,
analizó y estructuró la vida de la Orden. Hasta ese momento se había
desarrollado según costumbres no escritas,concordantes, en la exi­
gencia religiosa, con las de los canónigos del Santo Sepulcro, como
reconoce abiertamente una entrada de los estatutos templarios de re-

bién referencia al reducido número de componentes: .oo (mtlites) Irrnunt In adversa­
rios, bostes velut oves reputant; nequáquam, etsl pauctsslml, vel saevam barbariem,
vel numerosam multitudinem forrnldantes .oo, "Líber ad Milites Templi. De Laude No­
vae Militiae", Obras Completas de San Bernardo, t. l. Madrid, 1983. págs. 508 y 510.

34 En la carta dirigida a San Bernardo, que. a continuación, comentamos. Balduí­
no 11 califica a los dos enviados templarios como belltels operlbus et sangulnls stem­
mate claros.

35 M. Barber, "The orígíns...", págs. 225-228.
36 M. d'A1bon, op. cit., doc. l. pág. 1. La datación es imprecisa, siendo el elemento

c~ave la calificación del rey como Prlnceps Antiocbe; Balduino fue regente de este prín­
cipado de junio 1119 a octubre 1126, fechas entre las que D'A1bon sitúa el documento'
el único periodo entre ellas en que no pudo ser escrito fue desde abril 1123 a agosto
1124. tiempo de cautividad de! rey entre los musulmanes. Algunos autores consideran
esta carta falsa ---entre otros, V. Carriére, "Les débuts de l'Ordre du Temple en France",
LeM~ Age, 2a serie, XXVII (914), pág. 317. especialmente nota 2-, pero para
M. d'Albon no parece existir la menor duda de autenticidad. M. Barber piensa que
pudo ser escrita por instigación de Hugo de Champaña. op. cit., págs. 227-229.
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bía sufrido el año anterior cuantiosas bajas en un nuevo ataque sarra­
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tre Hugo de Payens. Guillermo de Tiro, relator posterior de dudosa
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pecto nada sorprendente ya que buen número de los primeros tem­
plarios pertenecían a este círculo social». El conde de Anjou residió
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más lejos: en 1125 abandonó el gobierno en manos de su sobrino
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presentando a dos enviados templarios y solicitando la colaboración
del abad para la confirmación papal y redacción de una regla. En es­
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dacción muy posteríorv, en dichas pautas, el patriarca, ante quien los
caballeros habían expresado sus votos, gozaba de una cierta pri­
macia.

La reunión de Troyes, en la que San Bernardo tuvo gran protago­
nismo, estudió estos usos y redactó una Regla basada en ellos cuya
autoría es atribuida al abad de Claraval por algunos estudíososs. El
preámbulo esbozaba la oposición entre caballeros seculares y nueva
caballería, tema central que el propio rector cisterciense y diversas
bulas papales desarrollaron con posteríorídadw. Los distintos capítu­
los de la normativa precisaban la peculiaridad religioso-militar del
nuevo instituto, alejándolo de una simple cofradía de observancia
agustiniana. Así, la asistencia a los oficios divinos se supeditaba a las
obligaciones de los freiles, pudiendo ser sustituida por rezos estipula­
dos cuando se encontraban de servicioto. La tradicional práctica de la
oblación quedaba prohibida como en el Císter, aunque por razones
diferentes; la dedicación militar exigía un reclutamiento de comba­
tientes, no de niños que fueran educados en la vida monástica con­
templatívau.

La impronta de esta Regla era benedictina, pero la adecuación a
la actividad de sus practicantes le confería una fuerte originalidad.
Aunque la vida religiosa que diseñaba se diferenciaba ya grande­
mente de la de los canónigos de Jerusalén, las facultades del patriarca
no se vieron afectadas; careciendo la Orden de clero propio, depen­
día por completo del diocesano para sus ejercicios monásticos. De
hecho, la Regla redactada en Troyes reconocía al patriarca ultrama-

37 Art. 363, Curzon, op. cü; págs. 205-206.
38 El propio escribano del concilio resaltó el papel de San Bernardo por encima del

de los otros asistentes. Curzon (op. cit., págs. 111 y X), Barber (op. ce; pág. 231; Tbe
Trlal 01 tbe Templars, Cambridge, 1978, pág. 6; Tbe New Knigbtbood .... pág. 15) Y
R. Pernoud (Les Templiers, 2" ed., Vendóme, 1977. pág. 7) estiman que San Bernardo
redactó la Regla o que. al menos, su influencia fue decisiva en la elaboración. G. De
Valous opina que el papel bernardiano ha sido exagerado y que las líneas básicas de la
Regla fueron tomadas de las costumbres de la Orden vigentes hasta 1129 ("Quelques
observations sur la toute primitive observance des templiers -et la Regula pauperum
commilitonum Cbrlsti Templi Salomonici, rédigée par saint Bernard au concile de Tro­
yes (1128)". Mélanges Saint Bernard, XXJVI Congres de l'Association Bourguignonne
des Soctétés Savantes, Dijon, 1954. págs. 37-38); Demurger reduce asimismo la parte
del abad cisterciense en la redacción, considerando también el esqueleto de la norma­
tiva de procedencia oriental (Vie el mort de l'ordre du Temple, 1118-1314. París, 1985,
pág. 36); L. Dailliez es más tajante: "El abad de Claraval no tiene nada que ver con los
inicios de la Orden" (Histoire de l'Ordre du Temple. Gouvernement el instltutions, t. 1,
Niza, 1980. pág. 20).

39 Curzon, op. cit.•págs. 11-13.
40 Art. 2 -art, 10 de la posterior versión francesa-, op. cit.•pág. 22.
41 Art. ó¿ -«rt. 14 de la versión francesa-, op. dt.• págs. 25-26.
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'no poderes de alteración de su contenídoe. Esto fue llevado a la
~ráctica en 1130 por Esteban de la Ferté, personalidad ambiciosa, en
continuo choque con Balduino 11, que pretendía para el patriarcado
el gran poder derivado de las concesiones de Godofredo a su antece­
sor Daimberto, frustradas por los monarcas posteríoresv; las .adi~i?",
nes y modificaciones de la Regla original representaron un ejercicio
de autoridad sobre la Orden amparado en los estatutos de Troyes. El
resultado fue lo que en la actualidad conocemos como Regla pri­
mitiva redactada en latín. Ésta se compone, pues, de tres sustratos
-costumbres primigenias, capítulos del concilio y alteraciones de Es­
teban de la Ferté-, cuya distinta aportación ha sido estudiada por
valous44j refleja, a la altura de 1130, una institución de características
peculiares y ligada al patriarca por vínculos de dependencia.

Tras la muerte de Hugo de Payens en 1136, fue elegido maestre
Roberto de Craon. Durante su mandato, finalizado en 1149, la Orden
experimentó profundas transformaciones que arrancan de la confir­
mación papal de marzo 1139. Conocemos la buena disposición de la
sede apostólica por referencias a peticiones de ayuda al Temple for­
muladas verbalmente por Inocencio 11 en los concilios de Pisa y de
Letrán45. Días antes de la celebración de esta última asamblea, el pon­
tífice emitió la bula Omne datum optimum, eje de las libertades del
instituto' el texto recoge privilegios disfrutados ya por los templarios
y, sobretodo, añade otros decisivos para el desarrollo futuro de la jo­
ven fundación. Lógicamente, la novedad de la guerra santa es tratada
y se hace contraponiendo la acción militar de estricto carácter tempo­
ral a aquélla con fin religios046; Inocencio 11 siguió las pautas ya mar-

42 Prólogo. op. cit., pág. 15.
43 Runcíman, op. cit., vol. 11, págs. 176-177.
44 G. de Valous, op. cit.•págs. 32-40.
45 El propio pontifice no se limitó a instar socorro monetario, que, en mayor o me­

nor medida. fue ofrecido por los asistentes al sinodo; él mismo se comprometió al
pago de un marco de oro anual a la Orden (Monumenta Germaniae l!tstorlca. Constl­
tutiones .... t. 1, pág. 578). Inocencio 11 hizo mención a su intervención en favor del
Temple en las asambleas de Pisa y de Letrán dentro de la bula Quantam uttlltatem de
1 mayo (1139-1143) M. d'A1bon, op. cu; bula VI. pág. 379; Hiestand, op. cu., doc.
núm. 6, pág. 213; AHN, SOM, c6d. 597B, pág. 80 (versión catalana). En el regesto ~­
c1uidoen el índice deeste último cartulario elaborado por M. Magallón, el texto es atri­
buido erróneamente a Inocencio III ("Los templarios de la Corona de Aragón. índice
de su cartulario del siglo XIII", Bo/et{n de la Real Academia de la Historia. 33 (898),
págs. 97-98. Idénticas palabras a las formuladas por Inocencio 11 aparecen en un texto
de Adriano IV de 27 abril (1155): Hiestand, op. cu., doc. núm. 27, pág. 235.

46 Quat et quanti sub mllltarl clngulo el clamyde temml Imperll Domino placue­
runt, sibique memorialeperpetuum rellquerunt? Quot el quanti. in armls beU1c1s ams­
tituu, pro testamento Del el paternarum legum defensione, suls tetnporlbus. fontter di- .
micarunt, manus suas in sangulne infldeltum Domino consecrantes, post belllcos su-
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dacción muy posteríorv, en dichas pautas, el patriarca, ante quien los
caballeros habían expresado sus votos, gozaba de una cierta pri­
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37 Art. 363, Curzon, op. cü; págs. 205-206.
38 El propio escribano del concilio resaltó el papel de San Bernardo por encima del

de los otros asistentes. Curzon (op. cit., págs. 111 y X), Barber (op. ce; pág. 231; Tbe
Trlal 01 tbe Templars, Cambridge, 1978, pág. 6; Tbe New Knigbtbood .... pág. 15) Y
R. Pernoud (Les Templiers, 2" ed., Vendóme, 1977. pág. 7) estiman que San Bernardo
redactó la Regla o que. al menos, su influencia fue decisiva en la elaboración. G. De
Valous opina que el papel bernardiano ha sido exagerado y que las líneas básicas de la
Regla fueron tomadas de las costumbres de la Orden vigentes hasta 1129 ("Quelques
observations sur la toute primitive observance des templiers -et la Regula pauperum
commilitonum Cbrlsti Templi Salomonici, rédigée par saint Bernard au concile de Tro­
yes (1128)". Mélanges Saint Bernard, XXJVI Congres de l'Association Bourguignonne
des Soctétés Savantes, Dijon, 1954. págs. 37-38); Demurger reduce asimismo la parte
del abad cisterciense en la redacción, considerando también el esqueleto de la norma­
tiva de procedencia oriental (Vie el mort de l'ordre du Temple, 1118-1314. París, 1985,
pág. 36); L. Dailliez es más tajante: "El abad de Claraval no tiene nada que ver con los
inicios de la Orden" (Histoire de l'Ordre du Temple. Gouvernement el instltutions, t. 1,
Niza, 1980. pág. 20).

39 Curzon, op. cit.•págs. 11-13.
40 Art. 2 -art, 10 de la posterior versión francesa-, op. cit.•pág. 22.
41 Art. ó¿ -«rt. 14 de la versión francesa-, op. dt.• págs. 25-26.
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'no poderes de alteración de su contenídoe. Esto fue llevado a la
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cadas por sus antecesores: la reconversión de las luchas mundanas en
un combate por la fe que mostrara la primacía feudal del pontifi­
cadoe,

El núcleo central de la bula está dedicado a precisar las relacio­
nes del Temple con otros poderes eclesiásticos, en especial con los
diocesanos. Puede afirmarse que en él ya se encontraba el embrión
de las libertades respecto a la jurisdicción episcopal conocidas bajo el
término genérico de exención; el desarrollo y la consolidación de
ésta en todos sus matices y amplitud tuvieron lugar durante los dece­
nios siguientes.

La parte expositiva del documento se inicia con una declaración
de tutela y protección a la Orden y sus bienes por parte de la Santa
Sede48. Esta expresión, signo de dependencia, refrendada en muchos
otros casos con el pago de un censo, no había significado en épocas
alejadas dispensa de la intervención episcopal, como vimos al referir­
nos a los primeros tiempos de Cluny, sólo reveladoramente a partir
del siglo XI, de forma fragmentaria primero y más generalizada a fines
de la centuria y comienzos de la siguiente, la terminología de ambos
hechos comenzó a ser confundida, aunque con posterioridad pudiera
haber sido restablecida la dííerencíae. La dependencia centralizada al

dores, eteme vire bravium sunt adeptt?, M. d'A1bon, op. cit., bula V, pág. 377. El texto
está también transcrito en Hiestand, op. cit., doc. núm. 3.

47 Cum enim natura esseusftltt treel secuit voluptattbus dedttt, nunc, peraspiran­
tem gratiam, evangel# non surdi auditores effectt, relictis pompis secularibus el rebus
~ts, dimissa etiam spatiosa Vía que ductt ad mortem, arduum iter quod ducit ad
uitam, bu~tltter elegtst~, atque ad comprobandum quod in Dei miluia computemini,
signum Vlviftce crucis In vestro pectoreassidue ctrcumfertts, M. d'Albon, op. ctt., bula
V, págs. 375-376. El sentido de esta introducción podía ser aplicable a cualquier per­
sona que abando~a~ el mundo laico y se retirara a un monasterio; sin embargo, las
formas concretas inciden sobre el carácter central de las nuevas órdenes militares: la
conversión en lucha por la fe de una actividad guerrera asociada antes a la ireel secuti
voluptattbus.

48 op. cit., pág. 376.En la calificación del Temple aparece aquí de nuevo su doble
carácter monástico y militan Statuentes ut domus seu Templum, in quo estis, ad Dei
laudem et gloriam, atque defensionem suorum fideltum, et ltberandam Dei ecclesiam,
congregatt OoOo •

49 Mahn, op. cit., pág. 121 Yss.; R. Foreville, "La Société chrétienne a la fin su Xlle
siécle", en Histoire de l'Égltse Oo, fondée par A. Fliche et V Marttn, 1. 9-11, París, 1953,
pág. 301. Estos dos autores parecen indicar una permanencia operativa de la distinción
introducida por la cancillería de Alejandro III (ad indictum protectionis, simple pago
de censo, y ~ indtcium ltbertatts, exención incorporada); de las afirmaciones de J.
Rousset de PIna se desprende una posterior indeterminación en favor de la exención
("Le gouvemement pon~cal ~t les progres de la centralisation romaine" en op. cit ..
págs. 245-246). Es también evidente que, con independencia de una posible pérdida
de diferenciación semántica de estas fórmulas, se generalizaron otras nuevas clara­
mente expresivas de inmunidad con respecto a la intervención del diocesano' por
ei~plo,ftltaspecialis nostra Romanam ecclesiam nu/lo mediante respiciens. '
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papado que la protección ent~ñaba, implica~, al pro~i? tiempo,
mayor autonomía de los cenobios y una sustancial reducción del po­
der del obispo sobre estas instituciones. La situación en el mundo
monástico durante gran parte del siglo XII aparece, sin embargo, flui­
da' como bien indica Mahn, la exención era entonces "un derecho en
pl~na formación"50; por tanto, la tutela papal todavía se compaginaba
con retazos de jurisdicción episcopal.

Las tendencias del momento que acabamos de sintetizar se refle-
jan en la bula. La protección apostólica. sig~ificó en es~; ~aso ruptura
con cualquier otro lazo de dependencia laíco o eclesíástíco, aunqu~
la defínicíón normativa pudo en ocasiones no tener cabida en la realt­
dad por resistencia de las autoridades afectadas. De todas formas,
nada hay más revelador de la nueva cualidad del vínculo con Roma
que la desvitalización del nexo que unía al Temple con el máximo re­
presentante de la Iglesia diocesana 7n Ultramar. La facu!ta~ de alter:'­
ción de la Regla, concedida al patriarca en Troyes y ejercida, segun
observamos, por Esteban de la Ferté en 1130, nacía del sometimiento
original que le debía la Orden; por ello, rota la vinculación, aquél
perdió toda posibilidad de modificar los estatutos, circunscrita a partir
de entonces al maestre con el acuerdo del capítulou.

La ligazón templaria al diocesano había quedado reforzada tam­
bién en un principio por la carencia de iglesias y de clero propios.
Existían en la Orden capellanes y clérigos dedicados temporalmente
al servicio de ésta, pero su dependencia última era episcopal; la es­
casa atención que les dedica la Regla primitiva -<amo vimos tan
sólo dos artículos-- muestra que no constítuían cuerpo organizado
dentro de la institución en sus primeros deceníos». La bula de Ino­
cencio 11 estableció los pilares de éste53• Los caballeros podrían admi­
tir clérigos no sometidos a vínculo alguno, salvo el que les unía a su
ordinario con QlYO beneplácito serían escogidos; a partir de ese mo­
mento, dependerían en exclusividad del maestre a quien jurarían
obediencia. Las posibles interferencias episcopales quedaban tam­
bién previstas; en caso de negativa del prelado a acceder a ello, ló­
gica por la pérdida de dependientes en favor de un instituto sobre el
que su jurisdicción había disminuido, la Orden procedería a la admi­
sión con respaldo de la sede apostólica, obviando la autorización del

50 Mahn, op. cu; pág. 119.
51 M. d'Albon, op. cit., pág. 376.
52 Vid. supra pág. 73.
53 Forey indica que, a fines de la década de 1130, hay ya indicios de clérigos tem­

plarios; la bula papal confirmaña así esta situación de hecho (Tbe Templars in tbe Co­
rona de Aragón, pág. 272).

81



cadas por sus antecesores: la reconversión de las luchas mundanas en
un combate por la fe que mostrara la primacía feudal del pontifi­
cadoe,

El núcleo central de la bula está dedicado a precisar las relacio­
nes del Temple con otros poderes eclesiásticos, en especial con los
diocesanos. Puede afirmarse que en él ya se encontraba el embrión
de las libertades respecto a la jurisdicción episcopal conocidas bajo el
término genérico de exención; el desarrollo y la consolidación de
ésta en todos sus matices y amplitud tuvieron lugar durante los dece­
nios siguientes.

La parte expositiva del documento se inicia con una declaración
de tutela y protección a la Orden y sus bienes por parte de la Santa
Sede48. Esta expresión, signo de dependencia, refrendada en muchos
otros casos con el pago de un censo, no había significado en épocas
alejadas dispensa de la intervención episcopal, como vimos al referir­
nos a los primeros tiempos de Cluny, sólo reveladoramente a partir
del siglo XI, de forma fragmentaria primero y más generalizada a fines
de la centuria y comienzos de la siguiente, la terminología de ambos
hechos comenzó a ser confundida, aunque con posterioridad pudiera
haber sido restablecida la dííerencíae. La dependencia centralizada al

dores, eteme vire bravium sunt adeptt?, M. d'A1bon, op. cit., bula V, pág. 377. El texto
está también transcrito en Hiestand, op. cit., doc. núm. 3.

47 Cum enim natura esseusftltt treel secuit voluptattbus dedttt, nunc, peraspiran­
tem gratiam, evangel# non surdi auditores effectt, relictis pompis secularibus el rebus
~ts, dimissa etiam spatiosa Vía que ductt ad mortem, arduum iter quod ducit ad
uitam, bu~tltter elegtst~, atque ad comprobandum quod in Dei miluia computemini,
signum Vlviftce crucis In vestro pectoreassidue ctrcumfertts, M. d'Albon, op. ctt., bula
V, págs. 375-376. El sentido de esta introducción podía ser aplicable a cualquier per­
sona que abando~a~ el mundo laico y se retirara a un monasterio; sin embargo, las
formas concretas inciden sobre el carácter central de las nuevas órdenes militares: la
conversión en lucha por la fe de una actividad guerrera asociada antes a la ireel secuti
voluptattbus.

48 op. cit., pág. 376.En la calificación del Temple aparece aquí de nuevo su doble
carácter monástico y militan Statuentes ut domus seu Templum, in quo estis, ad Dei
laudem et gloriam, atque defensionem suorum fideltum, et ltberandam Dei ecclesiam,
congregatt OoOo •

49 Mahn, op. cit., pág. 121 Yss.; R. Foreville, "La Société chrétienne a la fin su Xlle
siécle", en Histoire de l'Égltse Oo, fondée par A. Fliche et V Marttn, 1. 9-11, París, 1953,
pág. 301. Estos dos autores parecen indicar una permanencia operativa de la distinción
introducida por la cancillería de Alejandro III (ad indictum protectionis, simple pago
de censo, y ~ indtcium ltbertatts, exención incorporada); de las afirmaciones de J.
Rousset de PIna se desprende una posterior indeterminación en favor de la exención
("Le gouvemement pon~cal ~t les progres de la centralisation romaine" en op. cit ..
págs. 245-246). Es también evidente que, con independencia de una posible pérdida
de diferenciación semántica de estas fórmulas, se generalizaron otras nuevas clara­
mente expresivas de inmunidad con respecto a la intervención del diocesano' por
ei~plo,ftltaspecialis nostra Romanam ecclesiam nu/lo mediante respiciens. '

80

papado que la protección ent~ñaba, implica~, al pro~i? tiempo,
mayor autonomía de los cenobios y una sustancial reducción del po­
der del obispo sobre estas instituciones. La situación en el mundo
monástico durante gran parte del siglo XII aparece, sin embargo, flui­
da' como bien indica Mahn, la exención era entonces "un derecho en
pl~na formación"50; por tanto, la tutela papal todavía se compaginaba
con retazos de jurisdicción episcopal.

Las tendencias del momento que acabamos de sintetizar se refle-
jan en la bula. La protección apostólica. sig~ificó en es~; ~aso ruptura
con cualquier otro lazo de dependencia laíco o eclesíástíco, aunqu~
la defínicíón normativa pudo en ocasiones no tener cabida en la realt­
dad por resistencia de las autoridades afectadas. De todas formas,
nada hay más revelador de la nueva cualidad del vínculo con Roma
que la desvitalización del nexo que unía al Temple con el máximo re­
presentante de la Iglesia diocesana 7n Ultramar. La facu!ta~ de alter:'­
ción de la Regla, concedida al patriarca en Troyes y ejercida, segun
observamos, por Esteban de la Ferté en 1130, nacía del sometimiento
original que le debía la Orden; por ello, rota la vinculación, aquél
perdió toda posibilidad de modificar los estatutos, circunscrita a partir
de entonces al maestre con el acuerdo del capítulou.

La ligazón templaria al diocesano había quedado reforzada tam­
bién en un principio por la carencia de iglesias y de clero propios.
Existían en la Orden capellanes y clérigos dedicados temporalmente
al servicio de ésta, pero su dependencia última era episcopal; la es­
casa atención que les dedica la Regla primitiva -<amo vimos tan
sólo dos artículos-- muestra que no constítuían cuerpo organizado
dentro de la institución en sus primeros deceníos». La bula de Ino­
cencio 11 estableció los pilares de éste53• Los caballeros podrían admi­
tir clérigos no sometidos a vínculo alguno, salvo el que les unía a su
ordinario con QlYO beneplácito serían escogidos; a partir de ese mo­
mento, dependerían en exclusividad del maestre a quien jurarían
obediencia. Las posibles interferencias episcopales quedaban tam­
bién previstas; en caso de negativa del prelado a acceder a ello, ló­
gica por la pérdida de dependientes en favor de un instituto sobre el
que su jurisdicción había disminuido, la Orden procedería a la admi­
sión con respaldo de la sede apostólica, obviando la autorización del

50 Mahn, op. cu; pág. 119.
51 M. d'Albon, op. cit., pág. 376.
52 Vid. supra pág. 73.
53 Forey indica que, a fines de la década de 1130, hay ya indicios de clérigos tem­

plarios; la bula papal confirmaña así esta situación de hecho (Tbe Templars in tbe Co­
rona de Aragón, pág. 272).

81



diocesano; de igual manera, el rechazo de éste a ordenar a dichos
clérigos cuando fueran promovidos a las órdenes mayores sería con­
trarrestado por la posibilidad de acudir a cualquier obispo fiel a la
sede romana«, Estas disposiciones rompieron el cordón umbilical
más importante que unía al Temple con la Iglesia secular. Autónomo
ya antes en su función militar, en gran medida lo era desde este mo­
mento en la vida monacal, desligada de la dependencia del ordinario.

La licencia para construir iglesias al servicio de los miembros de
la Orden que serían enterrados en su recinto, argumentada en la im­
procedencia de que religiosos se vieran mezclados con seglares al
tener que abandonar el recinto monástico para sus prácticas litúr­
gicas, completó los privilegios anteríorese. La bula Milicia Dei de
Eugenio III de 7 abril 1145 sintetizó las prerrogativas de Inocencio 11
respecto a clero y templos propios, y frenó las posibles cortapisas
episcopales en relación con estos últimos; el papa obligaba a los dio­
cesanos a consagrar oratorios y bendecir cementerios instándoles a
no impedir la construcción de aquéllos, a la par que les instaba a res­
petar la voluntad de clérigos que desearan servir al Temple56.

La bula Milites Templi, otorgada por Celestino 11 el 9 enero 1144
r:cortaba los poderes episc~pales en otros aspectos. El papa encare~
cla ~ los prelados a subvenir a las necesidades templarias mediante
las ltmosnas de sus fieles; aquéllos que se convirtieran en cofrades de
~a Orden se bene~ciarían de una remisión de parte de las penitencias
Impuestas y tendrían asegurado enterramiento cristiano, si no estaban
exc?mulgados. ~uando ~os freiles colectores acudieran a lugares so­
metidos a interdicto, las Iglesias, pro Templi honore et eorundem mi­
litu"! reoerenua, P,OOrí~n. ser abiertas una vez al año para la cele­
brac~ón de los ofiCIOS dívínosv. La importancia del privilegio queda
atestiguada por las numerosas repeticiones del texto en decenios pos­
teríorese.

Las bulas de Inocencio 11 y Eugenio III salvaguardaron los dere-

54 M. d'~bon, op. cit.•págs. 377-378; Híestand, op. cit., doc. núm. 3, págs. 207-208
(esta transcripción facilita la comprensión de la frase Quod si eplscopi eodem vobts
eon~~ ;.., al añadir la palabra licenttam, ausente en la versión de M. d'Albon).

M. d Albon, op. cü., pág. 378.
~ op. ~it., bula X, pág. 382; Hiestand, op. cit. doc. núm. 10.

M. dAlbon, op. cit.•bula VIII, pág. 381; Hiestand, op. cu.• doc. núm. 8. Otros au­
tores, Demurger (op. cu; pág. 68) y Barber (Tbe Trial .... pág. 8). dan equivocadamente
el 9 febrero 1143 corno fecha de este documento. Se indica con claridad que fue emi­
tido .V idus januarlt, es.decir. el 9 enero por el papa celestino; al ser éste elegido el 23
septiembre 1143 y monr en marzo del año siguiente, el mes y el día sólo pueden co­
rresponder a 1144.

58 Veintitrés en el siglo XII, según relación de Híestand, op. cit.•pág. 214.

82

chos episcopales, diezmos entre otros, que no resultarían así afectados
por la construcción de las iglesias templaríass. Sin embargo, los ingre­
sos decimales del obispo hablan quedado mermados con anterioridad
por el temprano reconocimiento a la Orden de la dispensa del pago
en ciertos casos. En la Regla existía ya una referencia directa al tema,
aunque de gran vaguedad; se consideraba lícita la posesión de diez­
mos en abstracto, con probabilidad los generados por bienes del insti­
tuto, especificando que también lo sería la de aquéllos cedidos por
obispos con acuerdo del cabildo o por laicos tras consentimiento epís­
COpaI6O. El privilegio de 1139 precisaba levemente la anterior alusión;
la exención comprendía animales, bienes muebles y, en general, to­
dos los pertenecientes al Temples. Eugenio III indicó que la dispensa
diezmal concedida por sus predecesores atañía a las labores trabajadas
por la propia Orden, término que parece hacer referencia a cualquier
tipo de superficie, ya fuera de cultivo antiguo o recíentes, Anasta­
sio IV añadió el alimento del ganado a la puntualización anteríore,

Estas concesiones papales incidían de manera inmediata en la
economía diocesana y, por ello, fueron siempre discutidas. Con fre­
cuencia, como indica Forey, los templarios no pudieron hacer uso
completo de estas franquicias, prefiriendo llegar a acuerdos menos
favorables con los obispos para evitar enojosas disputas64. De todas
formas, los privilegios apostólicos fueron el continuo marco de refe­
rencia, oscilante siempre por la presión de las partes.

A partir de mediados de siglo, en lo relativo al clero regular, el
punto de discusión se centró en la diferenciación de la reserva en
tierras ya cultivadas, labores, y en nuevas roturaciones, novales, con
vistas a la aplicación de la franquicia diezmal. Adriano IV limitó el
privilegio a las superficies recién labradas, según nos informa Juan

59 Vid. supra nota 55 de este capitulo.
60 Art. 66 -4rt. 58 en la versión francesa-s-, Curzon, op. cit.•págs. 59-60. Forey (op.

cu., pág. 163) no menciona este articulo como prueba de temprana dispensa diezmal y
si una referencia indirecta menos explicita (art. 15 -Qrt. 29 en la versión francesa-,
Curzon, op. cit.•págs. 37-38).

61 Inocencio 11 aprobó también en la bula la cesión a la Orden dé diezmos por clé­
rigos y laicos con consentimiento episcopal, confirmando asi lo establecido en la
Regla, e, igualmente, su adquisición con el preceptivo asentimiento del diocesano
(M. d'Albon, op. cit., pág. 377).

62 Predecessores itaque nostrl necessitati eorum providere volentes statuerunt, ut
de labortbus, quos proprlfs manibus aut sumptibus excolunt, dare decimas non eo­
gantur, Hiestand, op. cit., doc. núm. 1703 enero 1146-1153).

63 AHN, SOM, c6d. 597B, pág. 116, doc. 81. Se trata de una nota, no de la transcrip­
ción del privilegio papal: ltem bi ba altre privilegi danastt de delmes deis labors los
quals los fmres del Temple lauren ab proptes mans o despeses o de nodrlment de bes­
ties semblant e tot aytal eom aquelJ de papa alexandre la qual es la escrito

64 Forey, op. cit.• págs. 174-175.
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diocesano; de igual manera, el rechazo de éste a ordenar a dichos
clérigos cuando fueran promovidos a las órdenes mayores sería con­
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54 M. d'~bon, op. cit.•págs. 377-378; Híestand, op. cit., doc. núm. 3, págs. 207-208
(esta transcripción facilita la comprensión de la frase Quod si eplscopi eodem vobts
eon~~ ;.., al añadir la palabra licenttam, ausente en la versión de M. d'Albon).
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de Salísburye.A estecriterio restrictivo, siguió elampliamentegene­
roso de susucesor,quien restablecióla dispensapara todaslas tie­
rras trabajadasdirectamentepor el Císter, elTempley el Hospital;
adujo, en escritosde fechaimprecisaal obispode Troyes y al arzo­
bispo de Tarragona,que la restricciónde Adriano IV no les había
sido aplicada,lo cual no era cierto,comopruebaMahn para el caso
cisterciense66.

La posturade AlejandroIII habíaexperimentadounaevolución.
En losprimerosañosparecequeel criterio de suantecesorseguíaes­
tandovigente,segúnsededucede un escrito a lostemplarioshispa­
nosde 24mayo 1163,en elquesólo ratificaba lalibertadde no satis­
facer decimasnooaltumn.El contenidode lacomunicacióngeneral
a todoslos preladosde junio 1170 es similar a la yacitadade Arias­
tasio IV, por lo quequedabasuperadala diferenciade lostipos de
tierrasa efectosdíezmalesse,Bulas de lasegundamitad de los años
sesentao de ladécadade lossetentainsistieronen la liberaciónde
dichos pagosque disfrutabanlas labores». La persistenciade in­
terpretacionesepiscopalesmuy restrictivas fuealentadapor la con­
tenciónde privilegios de lasdistintasórdenesllevadaa cabopor el
tercer concilio deLetrán, AlejandroIII hubode intervenirpara salva­
guardarel privilegio. No sólo aclaró elalcancede la expresiónmo­
derno tempore,.referida a laanulaciónde lasentregasrecientesde

65Juande Salisbury,Policraücus, ed. C.C.I. Webb, Oxford, 1909,t. 11, libro VII,
cap.XXI, 694d, pág. 198.De esta obra hayedicióncastellana a cargo de M. ÁngelLa­
dero, MatíasGarday Tomás Zamarriego, Madrid,1984.

66 Ph.jaffé, RegestaPonttficumRomanorumoo., t. 2, Leípzíg, 1888, reimpr. Gratz,
1956, regesto núm. 14.117.}. Delaville le RouIx,Canulairegénéralde l'Ordre desHos­
pitaliers de Saint-feandejérusalem(1100-1]10),París, 1894-1906,doc. núm. 276; no
sepuededeterminarla fecha exacta de esta bula, tan sólo queperteneceal largo ponti-
ficado de Alejandro III0159-1181).Mahn,op. cit.,págs. 107-109. .

67 P. Kehr,Papstureundenin Spanien.VorarbeitenzurHispaniaPontificia. 1.Ka­
talanien, Berlín, 1926, reimpr. Gotinga, 1970, doc. núm. 100;repeticióncasi idéntica
con fecha 3 febreroO164-1165)en Hiestand,op. cit., doc. núm. 50.

68AHN, SOM,codo 597B, doc. 17, págs. 36-37; Hiestand,op. cit. doc. núm. 60. El
texto está fechado el 20 junio, noespecificándoseel año, talcomorecuerdael índice
de estecartularioelaboradoel siglo XVIII; M. Magallón lo dataen1170(op. ctt., pági­
na 92).Hiestandlo sitúatambiénen dicho año.La similitud con el privilegio de Anasta­
sio IV fue resaltada por el copista,quien añadióuna línea ala transcripcióndel do­
cumento:Semb/antprlvllegt bat depapaAnastastt.Una versión latina de este texto se
encuentraen Hiestand,op. cit.,doc. núm. 133-1 febrero (1171-1181).

69Hiestand,op. cit., docs. núm. 74 (19 julio), núm. 79 (30 julio) y núm. 81 (1 agos­
to). El compiladorsugiere para todos estos textos años indefinidos, entre 1160 y 1176;
teniendoen cuentaque, a la altura de 1163,Alejandro III parecía todavíaaceptarlas li­
mitacionesimpuestaspor Adriano IV, el original de la bulaCum untverstsfratribus y
sus dosrepeticionesposterioresdeberíanser datadas,comomuy pronto,a mediados
del deceniode 1160.
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iglesias Ydiezmosal instituto por �l�a�~�c�o�s�7�0�; tam?iénse vioo?ligadoa
exponerde forma tajante supensamientorelativo apercepClonesde­
cimalesenla bulaAudtoimusetaudientesn.

La cuestiónse zanjóenel cuartoconcilio de Letrán,aunquesólo
de forma temporal;el canonnúmero55 prescribíaparatodaslas ór­
denes,estrictamentemonásticaso militares, laexencióndel conjunto
de tierrasnovalesy de aquellaslaboresquehubieranpasadoa poder
de estosinstitutosantesde 121572• Los preceptosfueron prontoob­
jeto de interpretacionescontrariasde lasque,enrelaciónconel Tem-
ple, HonorioIII y GregorioIX tuvieronquesalir alpaso73. .

La referenciaevolutivaanterioren torno a lasentregasdiezma­
les muestralos conflictosderivadosde la reducciónde lacapacidad
económicade la Iglesiadiocesanaqueentrañabala mayorautonomía

70 Hiestand, op. cit. docs. núm. 105--4 julio (179)- y núm. 107-1 agosto
(1179)-;el1 junio del mismo año, Alejandro III emitió idéntica bula para laOrdendel
Hospital (idem,doc. núm. 104). .

71 oo. cumdilectis flUts nostrisfratribus mtltcteTemplta patribusetpredecessorlbus
nostrisconcessumstt et a nobtstpsts postmodumtndultumet conflrmatum,ut de labo­
ribus, quosproprlts manibusautsumptibusexcolunt,nemtnidecimassoioeretenean­
tur .,. et mandandopreciptmus,quattnusomnibusparrocbianis vestrtsprobiberecu­
retis, nea memoratisfratribus de novalibusvel de alttsterris, quasproprtts manibus
vel sumptibusexcolunt, seude nutrlmenttsanimaliumullatenusdecimaspresumant
exigerevel quomodolíbetexsorquere.Nam st de novalibustantum vellemusintellegi,
ubiponimusde /aborlbus, denovalibusponeremus..., cp. cü; doc. núm.110-11no­
viembre(1179).La cancillería pontificiadifundió una copiael díasiguiente(idem,doc.
núm. 111;ACA, Canc. Real, Reg. 309, f. 3v-4, doc. 8; AHN, SOM, codo 597B, pág.14­
la fechadudosaquesugiereMagallón(¿1173?),op. cit., pág.93, ha sidocorregidaade­
cuadamentepor Hiestand). Signo de lanecesidadde insistirsobrela dispensaenlas la­
boresfueronlas abundantesrepeticionesdel texto, literales ocon retoquespocorele­
vantes, en el sigloXII; todos lospapasposterioresal redactororiginal suscribieron
documentosde este tipo, conexcepciónde GregorioVIII, cuyo pontificadoapenas
duró dos meses: Hiestand,op. cit., docs. núm. 141-lIBO ó 1181-; núm. 148-26
abril (1182)-;núm. 149-27junio 1182-;núm. 150-10/11julio (1182)-;núm. 155
-21 mayo 1182/1183-;núm. 185-29 enero(1186-1187)-;núm. 201-18 mar­
zo 118B-y núm. 235-2 agosto1196.La bula Quia plerumqueperitas de lnocen­
cio I1I, fechada el 22 junio 1199, esidénticaa la de Celestino 1IIde 2agosto1196.que
acabamosde citar; seencuentraen ACA, Canc. Real, Reg. 309, f.2Ov, doc. 88 (su situa­
ción enel textoentreprivilegios deInocencioIV hace pensarqueel copista la atribuyó
erróneamentea este pontífice) y en AHN,SOM,codo 597B, pág. 82.

72 Mansi,op. cu; t. XXII, cols. 1042-1043.
73 En la bula Ex partedilectorumflliorum de 13 febrero 1217Honorio1IIreafirmó

el canonde Letrán(ACA, Canc. Real, Reg. 309, f. 14v, doc. 56; AHN, SOM,cód.597B,
pág. 105). En bulas de 28enero1228y 10 mayo 1229GregorioIX insistió en la postura
oficial desarrolladaasíeneste últimodocumento:.oo tam deposstttonibusbabitisante
conctÍiummemoratumquamde novaltbusstveantestveposttdemconciliumacqutsi­
tis queproprlts manibusautsumptibusexcoluntnec nonde ortis, vlrgultts,ptscationi­
bussutset desuorumantmaliumnutrimentisstngultoestrumomntnoseroettsmmu­
nes,la bula del añoanteriorhablatambiéndefenis, molendinis(ACA, Canc. Real, Reg.
309, f. 18v-19,docs. 77 y 78; AHN,SOM,cód. 597B, pág. 150).
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72 Mansi,op. cu; t. XXII, cols. 1042-1043.
73 En la bula Ex partedilectorumflliorum de 13 febrero 1217Honorio1IIreafirmó
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del Temple.Comoes lógico, lasdisputasno se centrabanconexclu­
sividaden los privilegios deestaOrden;similaresconcesionespapa­
les fueron otorgadasal Císter y a otrasinstituciones,lo que amena­
zabael soportematerialde losdiversosobispados,y ello dentrode
un procesoparalelode reducciónde suspoderesjurisdiccionalesso­
bre distintasfundacionesaparecidasdesdefines del sigloXI. La bula
Omnedatumoptimumrecortódrásticamentelasfacultadesepiscopa­
les sobreel establecimientotemplario;endeceniosposteriores,la de­
pendenciadirectade la Santa Sedeomissomediofue penetrandoen
cadaunode losaspectosde la vida deesteinstituto.

Los investigadores,como veremoscon detenimientopara el
casocistercienseenMahn, uno de losprincipalesestudiososde este
proceso,tiendena identificarexenciónplenaconsuspensióndel po­
der de correccióndel diocesanoy a datarlaa través deun privilegio
papalespecíñcox,Reservoparamásadelantela profundizaciónargu­
mentalsobrelos problemasqueplanteaesta vía. Basteaquíconseña­
lar queextraña,enrelaciónconel Temple,la inexistenciade tal texto
que,porsu trascendencia,deberíaconservarseencasode habersido
redactado.La pérdidadel archivocentralno puedeservir de explica­
ción, puesbula tan decisivadebíahaberdejadomúltiples rastros en
la documentaciónde lasposesionesoccidentales.

En lo referenteal supuestoescritoapostólico,Forey fija la fecha
de 1179comola más tardíaposible;quejasepiscopalesde interpreta­
ción abusivade laexenciónenel tercerconcilio de Letrán permitirían
datarcon anterioridada éstela concesiónde tan importanteprivile­
gi075• Tambiénconsiderael investigadoringlés comoindudableloca­
lización temporaldel texto el largo papadode Alejandrom, siempre
dispuestoa respaldara quieneshabíansostenidosu elecciónfrente a
la del candidatoimperialVíctor IV76. El favor deestepapaa laOrden

74 Mahn, op. cu.,págs. 121y 129.
75 Forey, op. cu., pág. 167.Se trata delcanonnoveno.Los padresconciliaresrefe­

rían quetemplariosy hospitalariosintentabansustraera suscofradesde la jurisdicción
episcopaly decretaronque,si éstoscontinuabanviviendoensuspropiedades,queda­
rían sometidosal diocesano,reconociendo,por tanto, quefreiles y eonfratresqueha­
bitarancon ellos gozabande la exención(Mansi, op. cü; t. XXII, cols. 222-224). Este
canonestátambiénreproducidoenDelaville leRoulx, op. cu.;'doc. núm. 560.

76 ForeviIley Rousset de Pina,op. cu; págs. 62-64; elapoyotemplariofue también
económico(op. cit., pág. 243). Eldecididososténde las órdenesmilitares a Alejan­
dro III se explicaasimismoporel favor otorgadoporel cardenalOctavianoa lasque­
jas contraaquellosinstitutosformuladasen Romapor el clero secularde los estados
cruzados;de hecho,la Iglesiaultramarinadifirió hasta 1161 elreconocimientode Ro­
landoBandinelli cornopapa(J. Richard,op. cu.; pág. 117).Prawerhacereferenciaa un
privilegio de Anastasio IVfechadoen 1154 relativo a laexencióntemplariadel queno
aportamásdatos(Hfstotre..., t. 1, pág. 496, nota 38).
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estáfuerade todaduda;ensu periodoal frente�d�~ la Iglesia�~�o�m�a�n�a�,

1
ríto de protecciónOtnnedatumopttmum,pilar de laslibertades

e esc ".' . . 77 Ala allarias, fuereemitido,comormmmo, ensieteocasiones. .-
=Pdefines de siglo, lainmunidaddel instituto �r�e�s�p�e�~�t�o a penasun-

stas por ordinariosemergecon claridad en, la �d�l�s�p�u�~ que en­
�f�U�~�t�ó al Templeconel obispodeTiberiadessobre�d�e�t�e�r�m�m�a�~ ren­
�~�~ diocesanas;uno de los mediadores�e�~�w�i�a�d�o�s por la �P�~�l�?�t�a sede
a stólica, elobispodeSidón, excomulgoal �m�a�e�s�t�r�~�, �~�e�c�l�s�l�~�~ �~�v�o�-

POdade inmediatopor Inocenciom, quienargumentomtromísionen
ca . 't' dlarerrogativaspapales78. Estetipo de actuación�~�r�a caractens�I�C�~ e
Personalidadenérgicadel pontífice, como sugiereBarber79; sin em­
bargo,no obedecióa ella sin más; sesustentóen unalibertadpree­
xistente,quedeterminada�v�o�l�u�n�t�a�~ �p�a�p�~�l�, celosade los derechosro­
manosdecidiósalvaguardarensu íntegrídad.

�y�~ enel siglo XIll, bulasconfirmatorias�e�x�p�r�e�s�a�~�n�, desde�l�u�~�g�o�,
con todaclaridadla dependenciaexclusivadel pontíficequehaciaal
TempleInmunea la intervencióncorrectivade losobísposw.Una de
ellas Ex autentico,de 4 diciembre1219,emitida por Honorio m81

,

no �s�~ limita a refrendarla exención,sinoquela remo?ta,�c�u�~�n�d�o �~�e�­
nos, alpontificadodeAlejandro111; esosí, continúasin �p�r�e�c�~�a�r la 10­
determinada dataciónsugeridapor Forey, aunquesu propiavague-
dadpuedealentarnuevashipótesis. ..'

El papaconfirmabaen ella un rescriptoale,andnnoconocido

77 Hiestand,op. cü.,docs. núm. 41 (7enero1163), núm. 10607julio 1179),núme­
ro 109 (6octubre1179); fdem, pág. 191 (30marzo1164), pág.194(26 octubre1173)y
pá 19503 julio 1180). Eltexto de 18 junio 1163apareceen ACA, Canc. Real, Reg.
�~�: f. 1v-3, doc. núm. 5y enAHN, SOM, codo 5978, pág. 1;transcritoen Kehr,op. cit.,

�d�o�c�.�~�O�~�r�i�t�o de 15 diciembre1199: Migne,op. cit., t. 214, cols. 816-818;R6hricht, op.
cit., t. 1,doc.núm. 764, págs. 203-204.

79 Barber TbeNewKnlgbtbood...,pág. 125.
80 Cu';' dtlecttftlll fratres mOteteTempltnuUum babeanteplscopumvelprela-

mm�~�Í�e�r romanumponttjicemet spettaltprerrogattvagaudeantItbertattsnon decet
vos In rosclericosaut ecdesias eorum,tn qutbuspotestatemecelestasttcamnon babe­
tis absquemandatónostroexcommunlcattontsvel Intertilcttsententiampromulgare,
sedst quando vos veIsubdltos vestrosbttdemfratres tntustegnwaverlntper vos aut
nunciosvestrosId romanoponttftctstgnificaredebettsacper tpsumde memoratisfra­
tribus Iustltlamobtlnete.... Honorio m, 20 enero121.7 (ACA, �C�a�~�c�. Real, Reg. 309,
f 14) Labula Cumdtlecttftlll fratresfue repetidaendíversasocasionesa lo largo del
;iglo: entre otros privilegios de Gregorio IX, 26 septiembre1227 (ACA, Canc. Real,
Reg.'309, f. 18v)' Y deClementeIV, 8 junio 1265 (AHN, SOM,Pergs.Montesa,E30
-trasladoenperg.de 28 julio1296-y AHN, SOM, codo 597B,pág.146). 4)

81 ACA, Canc. Real, Pergs., Leg. IV, núm. 7(trasladoen perg. de 8 enero127 .
Hiestandtranscribeunaversiónde fecha algoanterior: 13 noviembredel mismoaño
(op. cit.,doc. núm. 238).
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por.referencia�d�o�~�m�e�n�~�l de InocencioIII y relativo a la actitud del
�p�a�t�n�a�r�c�~ de �J�e�r�u�s�a�l�~�n �~�U�l�e�n�, excomulgandoa servidoresde la Orden,
pretendíahacerloíndírectamentea susmiembros.Alejandro III _
cordandoel privilegio queprotegíade laexcomunióna �t�e�m�p�l�a�r�i�~�~
al �p�e�r�s�o�~�a�l a su servicio sino mediabamandatopapal,reafirmaba di­
cha gracia.Esevidentequeesteescritono establecela dispensa;sim­
plementela.renuevaante transgresiones.La imprecisiónde la frase
cum vos(miembrosde la Orden) et sennentes vestri ea libertatede
�c�l�e�m�~�c�t�a sedis apostolicegaudeatispuedeesconderunaconcesión
antenorpor partede estepontífice o de predecesores;también sin
embargo,�~�~�d�i�~�~ reflejar inexistenciade privilegio explícitoporPosi­
ble anulacióntácíta de la facultadcorrectivadel diocesanoinherente
a la �t�e�m�p�r�a�~�a �~�p�t�u�r�:�a�, �~�o�~�s�a�g�r�a�d�a en la bula Omnedatumoptimum,
de la obedíencíapnontanadebidapor la Ordenal obispo. De mo­
�~�e�n�t�o�~ no se puedeahondarmásen la cuestión;la'documentación
cístercíensey hospitalariapermitiráunaprofundizaciónulterioradap­
table alTemple.
. Com?�h�e�~�o�s visto, una partesustancialde la bula de Inocen­

�C�~�? 11 está,de?Icadaa alejar a laOrdende la jurisdiccióne interven­
CIO".. econorrnca�e�~�i�s�c�o�p�a�l�, sometiéndoladirectamenteal papadoa
�t�r�a�v�e�~ .de la vaga formula de laprotección,que, sin embargo,había
adquiridoya un sentidomuy precisode subordinacióna Roma. Esta
�~�a�b�o�r �~ �c�o�~�p�l�~�t�a con referenciasa un claro inicio deorganizacióny
jerarquizacíonInterna. Losmiembrosdel instituto dependeríandel
�m�a�e�s�t�~ y �t�o�d�o�~ los lugaresde la casamadredeJerusalén.Laelección
de �a�q�~�e�~ �t�e�n�d�~�a �l�u�g�~�r �e�~�t�r�~ los caballerosmilitarespor los freiles en
�e�x�c�l�u�s�l�v�l�d�a�~�" SInposibleínierencíaexterioralguna, loquedescartaba
la �p�~�e�s�e�n�t�a�c�l�o�n de candidatosajenosa laOrdeny la intervencióndel
patríarcaea.

. �.�~�s líneas�~�e fondo de la bula de 1139contrastabanconla Regla
pnmítrva�~�n su,Insistenciasobrela granautonomíatemplariaquese
conformana.mas tardeen exencióntotal. Robertode Craonadecuó
pronto, �p�o�s�l�b�l�e�~�e�n�t�e en 1140, elprivilegio papala los estatutosde
Troyes por �~�e�d�l�o�. de una �r�e�~�i�~�i�ó�n en francés de la Regla latina que,
PO!sus �m�o�d�i�f�1�c�a�c�l�o�n�e�~ y adiciones,superóla simple traducción.El
prologo �~�e�g�u�l�a conteniendola autorizaciónal patriarcapara modifi­
car el .artlculado,pero la referenciaa Estebande la Ferté,muertoun
�~�~�c�e�m�o antes,permitecomprenderquese trataba tan sólo de la ver­
sl?nromancedel original redactadoen 1129. Entre loscapítulosaña­
didos se encuentrauno que convierte la anterior alusión en mero

82 M.d'Albon, op. ctt.,pág. 376.
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dato del pasado;la potestaddispositivadel patriarcaresidía ahora
plenay únicamenteenel maestree.

Sobretodo, los dosapartadosdedicadosen ambasversionesa
la admisiónde caballerosen la Ordenmuestran,segúnha estudiado
de forma penetranteDemurgerB4,cómo mínimasalteracionesen la
Regla francesatransformaronradicalmenteel 'sentido en la línea
apuntadapor la bula de Inocencio11. Los artículos58 y parte final
del 64sonequivalentesy contrapuestosen la redacciónprimitiva del
ordenamiento.Tratandel modode incorporaciónde "caballeroso se­
glaresquequierenrenunciaral mundo"-arto 58-o de "caballeros
no excomulgados"-arto 64-, con la salvedadde que el primero
otorgaal maestrey capítulode laOrdenun papelúnico y decisorio
en la admisión,mientrasqueel segundo,correccióndel anteriorse­
gún Demurger, estableceun importante filtro episcopal previo,
acordecon los grandespoderesconcedidosal diocesanoen 1129.
La adaptaciónromancemantuvoel sentidodel capítulo58 --enella
arto 11-,pero,mediantela supresiónde unanegación-aquícbeoa­
ltersescomeniés-y la adicióndel término"absuelto",la partecorres­
pondientedel capítulo64 -arto 12 en la Reglafrancesa-,varió sus­
tancialmente,rompiendola aparenteantimoniade laversiónlatina y
reflejandola autonomíaadquiridapor la Ordenen113985. Al referirse
a caballerosexcomulgadosno a aquéllosdentrode la fe católica, la
acciónepiscopaldejabade significarparticipaciónselectivaenel pro­
cesode reclutamientoparalimitarse al levantamientode laexcomu­
nión, requisitoprevio a cualquierpeticiónde entradaen la Ordeny
potestadejercidaenexclusividadporlos obispos.

4. LA EXENCIÓNy' ELCiSTER

Todo el procesodescrito de caracterizacióntemplaría ofrece
aclaradorassimilitudescon la evoluciónde los monjesblancoses,Es
enestepuntodondepodemosretomarla reflexiónsobrela exención,
enfocándolaahorahacia el campocisterciense.Para ello,conviene
partir críticamentede lasconclusionesde Mahn,que adaptóa esta

83 Touslescomandemen$qui sontdts et ecrisdessusen cestepresentereglesonten
la discretion et en l'esgartdou Matstre(art, 73, Des comandemens),Curzon, op.cü.,
pág. 71.

84 A. Demurger,op. cit., págs. 58-60.
85 Arts. 58 y 64, 21 parte, dela Regla latina;arts, 11 y 12de la versiónfrancesa,

(Curzon, op. cit., págs. 22-24).
86 Vid. para estaevoluciónlos capítulos111 y IV de la SegundaParte del libro yaci­

tado de Mahn, de cuyasconclusionespartimos.
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82 M.d'Albon, op. ctt.,pág. 376.
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Orden los argumentosgeneralizadoresdel libro pionero de Schret,
beJil7. El autorfrancésrecogióla definición de exenciónexpuestaen
un formulario sajón, que ponía el acentoen la sumisióndirecta al
papa, y la estrechócon las conclusionesdel investigadoralemán,
quien habíaceñidoel conceptoa la supresióndel podercorrectivo
del diocesanoSS.A la vez, intentódatarconexactitudsu apariciónpor
medio del primer privilegio papalque, segúnsu lectura, la explici­
taba. Negó,por tanto, laexistenciade exenciónprevia a este mo­
mento basándoseentodala argumentaciónterminológicaconstruida
por Schreíber,de acuerdocon la cual, entreotrospuntos,la �f�ó�~�u�l�a
salvadiocesaniepiscopicanonicajustitia u otrassimilareseransigno
desujeciónjurisdiccionalúltima al obispo.En los inicios del sigloXII,
dichasexpresionestendríanporsí mismassignificadode sometimien­
to al ordinario;conposterioridad,unavez lacancilleríapapalfue ela­
borandoformulacionesmás precisas,sólocuandoestuvieraninsertas
enel decretumo.Estaaproximaciónestrictamenteirístitucionalista al
problemapresentatodaunaseriede dificultadesquea continuación
abordaré.

En primer lugar, esimprescindiblecomprobarla validezde los
presupuestosreferidoscon anterioridad.Lasformulacionespresenta­
dasporSchreibercomocriterio separadorentrecentroscondispensa
y otros sometidosa lacorreccióndel obisporesultanpocooperativas.
El estudiosomerode la documentaciónde dos nuevasórdenes,Va­
Ilambrosay Camáldula,consideradastradicionalmenteexentasdesde
fecha tempranaw,no ratifica lasconclusionesa lasquelleganlos dos
autorescitados.Si bien las confirmacionesde privilegios realizadasa
la congregaciónde Vallambrosadesde1169 seadecúanal patrónex­
puesto,exenciónreflejadaen la inexistenciade reservade derechos
episcopalesen el decretum91, otras bulasanterioresa esafecha con­
tracicen el análisis realizado por Mahn del reconocimientopapal

87 G. Sehreíber,Kurie undKloster im 12]abrbundert....Stuttgart, 1910.
88 Mahn. op. cu., págs. 120-121.
WJ Todaesta lineaexplicativaformal pierdea vecesclaridady no estáexentade

contradicciones.La diferenciaentreproteccióny exención,formuladaporSchreiber,es
utilizada porMahn paradescartarqueel privilegio dePascualn 09octubre1100) esta­
blecieraal Cistercomomonasterioexento;sin embargo,páginasantes, elpropioautor
afirmabaque,a fines del siglo xr, "laconfusiónentremonasteriocensatario"(unama­
nifestacióndela protección)"y monasterioexentotenía lugarcadavez conmayorfre­
cuencia",op. cu.• págs.126y131-132.

90 op. cu; págs. 129-130; Knowles,op. cit., pág. 572.
91 14febrero1169 (Migne,op. cit.• 1. 200, cols.569-57J),20 abril 1176(ídem.cols.

1067-1069), 12mayo1186(op. cit.•1. 202, cols. 1389-1391). 26 junio 1186(ídem.cols.
1413-1415).6enero1188(op. cit.,1. 204, cols. 1279-1281).
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d l "nuevomonasterio"en 1100. Lostextosde 6�~�b�r�i�l�1�0�9�0 y 8 febre­
�r�~ 1114Y las ratificacionesde junio 1130y,22 �n�O�V�l�c�:�:�.�~�b�r�e 1153 coloca­
b naVallambrosabajo tutelay protecciónapostólica;el del 2 sep­
/ mbre 1133conteníala claúsulasalva nimirum dtocesanieptscopi
::verentia; todoello, bajo la explícitaliberacióndeexcomuniónpor
el ordinario, segúnapareceen los referidos �d�~�u�m�e�n�t�o�s de 1090

111492• Proteccióny cláusulade reservaepiscopal,argumentos
�~�e�c�i�s�i�v�o�s de Mahn paraafirmar que la supresióndel podercorree­
nvo no se derivó en el Císter del privilegio de Pascual11, vemos,
�~�u�e�s�, queerancompatiblesconesta�d�i�s�~�e�n�s�a�.

Idénticasimultaneidadpuedeapreciarseen la Ordende Camál­
dula. Bulasconfirmatorias,fechadasel 6 febrero1147 y el 14marzo
1155,contienenen el decretumla fórmula salva �s�e�d�~ aposto!ice et
diocesanornmeptscoporumcanonicajustttia, expresiva,segunlos
autoresreseñados,de facultadde excomunióne interdicto �~�r parte
del obispo;sin embargo,ambosprivilegios, líneasantes,manifiestan
claramentelo contrario: ut nul/i episcoporumfacultassualiquú! �~
bis monasteriumabsqueprioris conniventiavel apostolicae sedis·It­
centiaexcommunicarevel a divinis officits tnterdicere».De n?evo,
constatamosque las clasificaciones�j�U�r�í�d�i�c�o�-�f�o�r�m�a�l�~�~ no se �a�t�l�e�n�e�~
siemprea la realidady, por �t�a�n�~�o�, no �p�u�e�d�e�~ �s�~�r �~�t�l�1�l�z�a�d�a�s como�~�­
terio supremocalibradorde la independenciaultima del poderepis-

copal. , 1 . l
La comparaciónconotrasnuevasórdenes�h�a�~�~ �~�s �c�o�~�p eJ.a a

aparentenitidez formal que presentanmuchosprivilegios �c�l�~�t�e�r�c�l�e�n�­
ses. En1166,se reconocíana Pontignyenel decretum�e�~�c�l�u�s�l�v�O�S de­
rechospapalesque,segúnla lógica antedichade �S�c�h�r�e�l�b�e�~ y.Mahn,
implicaríanausenciacorrectivadel diocesano,aunqueesteúltimo m­
vestigadorla retrasaraparael conjuntode la �O�r�~�e�n -nuevaco.ntra­
dicción-a un privilegio específicode �1�1�~�. La libertadco.ncedldaa
Pontignyparececontrastarcon la doble formula salva sedts aposto/i­
cae auctoritate et diocesani episcoptcanonica reverentia/justttia,
aparentesignode presenciaepiscopal,que �s�~ repite en bulasant:­
riores otorgadasa Bonnevaux,Alderspacho RievauJx94.Contempora-

92 6 abril 1090(op. cit., t. 151, cols. 322-324), 8febrero1114 (op. cit.•1. 163. cols.
372-374), junio 1130(op. cu;t. 179. cols. 57-58). 2septiembre1133 (ídem,cols. 190­
191) 22noviembre1153(op. cu;t. 188, cols. 997-999).

93 6 febrero1147(op. cit., t. 180, cols. 1187-1190), 14marzo1155 (op. cit., t. 188.
cols. �1�3�~�1�3�9�8�)�. 6

94 Pontigny 11 noviembre1166 (op. cit., 1. 200, cols. 423-425);Bonnevaux,2
marzo1147 (oP. ctt.•1. 180, cols. 1198-1199); A1derspach, 13agosto1147(ídem, cols.
1265-1266); Rievaulx, 20noviembre1160(op. cit.• t. 200, cols. 92-95).
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neas de lascamaldulensesestudiadas, la formulación ycontenidode
estas últimas nopermitenya asegurarplenamenteque las abadías
francesa, alemana o inglesaestuvieransometidasa la supremajuris­
dicción del obispo.

La segundagran dificultad paraaceptarlas conclusionesde
.Mahn resideen su interpretacióndel decisivo,segúnél, privilegio
otorgadoal Císter el 21noviembre1184, la bulaMonasticaestncen.
tas disciplinae.El documentose inicia con la referenciapapala la ya
existenteanulaciónde las facultades correctivasepiscopalesderivada
de laprotecciónapostólica,dispensaobtenidaaunquela Ordende­
seabasometerseal magisterio de losordinariossaloisorigina/ibus
institutis. Losobisposhabíantransgredidoterminosab antiquiortbus
constitutos, por lo que LucioIII confirmó la libertad cisterciense
frente a la jurisdicción deaquéllose..Mahnopinaque la referencia a
observanciasantiguas-contra id quodab origine ordinis noscitur
obseruatum-«era meramenteretórica y que la confirmación hacía
alusión aprohibicionesanteriores deexcomuniónpor hechoscon­
cretos-diezmos,fórmula debendiciónabacial-,no a una supre­
sión generalizadadel derechoepiscopal,quesólo en este momento
seconfiguróse,

La lectura deldocumentono es,desdeluego, sencilla. De todos

95 Inter caeteraoero, lieet ordo oester ea seservaverlteptscoptsbumilitatesubjec­
tum, ut salvisorlginalibusinstitutis, eorumsemper vellet magisteriosubjacere,illud ta­
menbactenusdefaooreetprotectioneapostolicaesedisobtinuit ut nullus in monaste­
ria vel abbatesordinis memoranquamlibetecelesíatieamsententiampromeret, vel
personasin eodemordineconstitutasexcommuntcattonis,vel suspenstonis,seu inter­
dtettpromulgationegraoaret.Quía vero refrlgeseenteebarltatemultorum,usquemali­
tia noscitur abundasse,ut nonnullt eorum, qui Ecclesiis Dei modemistemporlbus
suntpraelau,transgrediansurtermtnosabantiquioribusconstitutos,et tn oestrumspe­
cialiter ordinem indebitamexercerenon dubitent ultionem,praesentiumlittemrum
tnscrtptionestatuimuset auctorltateapostolicaeonflrmamus,ut nullt omntnolieeat
in vosvel monasteriavestmseufratres tntbi eonstitutoscontra id quod ab origine or­
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nere,op. cit., t. 201, col. 1301.

96 Mahn, op. cit., págs. 148-150.Losinvestigadoresdel Cister hanaceptadogenera­
Iizadamenteesta opinión:J.M. Canivez, "Citeaux (Abbaye)" y "Citeaux (Ordre)",Die­
tionnatre.d'Histoireet de GéograpbteEcc/ésiasttques,t. XII, París, 1953, cols. 852 y ss.;
1.J.Lekal,Los Cistercienses.Idealesy realidad, trad. castellana del original inglés, Bar­
celona, 1978, págs. 41-42 y 91-92.Lasgrandesobras deconjuntosobrehistoria ecle­
siástica no son tan categóricas:H. Wolter presentauna posiciónmás matizada("La
�é�~ �p�o�s�~�g�o�r�i�a�n�a (I 124-1154)",enManualde Historia de la Iglesiapublicadobajo
la direccion de H. fedtn, trad. castellana del original alemán,t. IV, Barcelona, 1973,
pág. 58); Fliche indica con claridad que el privilegio de 19octubre1100 confiere la
exenciónal Cister,aunqueno sedetieneexplicativamenteen ello (Histotre de l'Egli­
se...,t. 8, pág. 452).
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modos, la versión de Mahnpareceforzada ymásdispuestaa adaptar
la bulaal esquemajurídico-formalsobreel queoperaquea interpre­
tar sin prejuicios elpropio texto. De una primeraaproximacióna
éste doscuestionesquedanclaras: existíalibertad cisterciense con
respectoal ordinariomuchoantes de 1184; el pontífice laconfirmó
antetransgresionesde algunosprelados,no la'estableciópor primera
vez,situaciónidéntica a la del casotemplarioantesestudiado.

El problemano resideenestospuntos,sino en losorígenesy ra­
zonesde esadispensaahorareafirmada.Laclave seencuentraenlas
tres mencionesdel pasadoquecontieneel documento,sólo unade
lascualeses tratadaporMahn yconsideradairrelevante.La supresión
de lacapacidadcorrectiva había nacido;comonos indica elpapa,de
lavareetprotectioneapostolicaesedis;tenien?oen �~�e�n�t�a queell.'.?­
vilegio confirmativo de 1100 colocabaal Cisterbajo la proteccíon
apostólicas",podemosdeducirque aquelladispensaera inherentea
la dependenciaprioritaria del papado, característica no sólo del
"nuevo monasterio", sino detodoel enjambrede órdenesquesurgie­
ron en los siglosXI, XII YXIII. Esadependencialigia condicionóla de­
seadasumisióna losobisposque no podríaatentarcontra lanueva
relaciónestablecidacon el pontífice-deahí el matizfundamental,
salvisoriginalibus institutis, que la recogía-;de ellaemanó,como
una más de susexpresiones,el ejerciciopapalde la jurisdicción su­
prema,queno tuvo por fuerzaque tomar cuerpodocumental,pues
era manifestación natural de laprotección,en un momentoen que
ésta significabaexenciónpara la Santa Sede,como el propio Mahn

. nos recuerda.Precisamenteesa existenciapotencialdesdelos oríge­
nes del Císter permitió afirmar a LucioIII que losobisposquela igno­
rabantransgredtantur terminosab antiquioribusconstitutosy actua­
ban contra id quodah origine ordinis nosciturobseroatum.Esta úl­
tima expresiónposeeaquí unsentidodirecto y no eltortuosoquele
atribuyeel autor francés: "una alusión vaga albuenentendimiento
quereinabaentreobisposy moníes'w,

La nueva lectura del texto de 1184 no sólo permiteapreciarque
es tan sóloconfirmacióndel estatutoprivilegiado de la Orden, sino,
sobretodo, avanzarla hipótesis dequeno existedocumentoespecí­
fico que lo establezca,puesconstituyeemanaciónnatural de la pro­
tección,aunqueno vengamencionadoen la bula enqueel Císter se
sometea la tutela apostólica. Por ello, lapruebasuplementariacon la
que Mahn redondeasu tesis de un nítidoarranquede la dispensa
en 1184,basadaen los documentosjustificativospresentadospor

97 Migne,op. cit.,t. 163, cols. 47-48.
98Mahn,op. cit.,pág. 149.
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Moreruelaenun pleitocontrael obispode Zamoraa mediadosdel si­
glo :rv, �p�u�e�d�~ .tener un sentido ínversow,El hechode que, entre
a9uellos,el prívílegíode Lucio III fuera elescritomásantiguono im­
plica automatícamenrsqueenél sedecretarala dispensa'al noexistir
tal concesiónespecífica,los derechosde laabadíazamoranahabían
de �s�o�~�t�e�n�e�~ por mediode laconfirmacióngeneralpapalde la liber­
�~�d �c�l�s�t�e�r�c�l�~�n�s�e ante incumplimientosepiscopales,tal como vimos
hizo HononoIII en el casodel Templey estudiaremos,con mayor
basedocumental,enel de laOrdendel Hospital.

De forma. �l�?�a�~�l�e�l�a�, esta �i�~�t�e�r�p�r�e�t�a�c�i�ó�n altera también lógica­
�m�e�n�~�e la del privilegio confirmativodel Císteremitido por Pascual11
el ano 1100. Lo sustantivoera la entradaen dependenciacon res­
pectoal papado;la reservade los derechosdel obispode Chalons
-salva,�C�a�b�i�l�o�n�e�n�s�~ Ecclesiaecanonica reverentio-no reflejaba
concara<:ter �n�e�c�e�~�a�n�? permanenciaexcluyentede jurisdicciónensus
�~�a�n�?�s�, S100 el ejercicio de lasfuncionesde orden inherentesa su
�d�l�g�O�l�~�~�, ta! comoobservamosen los privilegios camaldulenses.De
esta �h�l�l�?�?�t�e�s�l�~ que �~�v�a�n�z�o tampocose deducequela facultadde ex­
�~�o�m�~�~�l�o�n e Interdicto fuera retiradaal obispode forma explícita, sí
�I�m�p�l�l�~�l�t�a�m�e�n�t�e�, �d�~ tal maneraqueel propio desarrollode ladepen­
�d�~�n�c�l�a a Roma,ligado al procesode afirmación feudal del papado,
hizo �m�~�y pro?t?expresolo que en un principio existía, pero sólo
con caractertacno.Toda esta línea depensamientoconducea una
�s�~�~�n�d�a �~�~�f�l�e�x�i�ó�~ �~�o�b�r�e el propio conceptode exenciónque,en su
�s�l�g�n�~�c�a�c�l�o�n tradícíonal,seguidapor Mahn, quedamalparadotras el
análísisantenor.
. La elecciónde un determinadosentidoparaestetérminocondi-

cionae! procesoy el fin de la investigación.La acepcióntradicional
ha tendidoa fijarenun únicoaspectolo queformulariosdel sigloXIII
que �~�o�m�e�n�z�a�r�o�n a codificar la dependenciaprioritaria al �p�a�p�a�d�~
del Sigloprecedente,consideraronde forma másomnicomprensiva.
Mahn recogela �c�a�~�c�t�e�r�i�z�a�c�i�ó�n hechapor uno de ellos,síntesisade­
cuadade �t�~�a la nquezade la sumisión nullo mediode distintos
cuerpo.srelígíososa Roma100. Con posterioridad,se fueoperandoun
reduccionísmosemánticoque podabala pluralidadexpresivade la

99 op. cit., págs. 152Y280-284.
lOOMahn traduce "lac;Jeflnición relativamente claray completa de laexemptto"

aporda por ese formulano sajón: "Hayexencióncuandoalguna iglesia de canónigos
secu ares o regulares, o incluso de monjes o demonjas está sometida directamente al
�p�a�~�a de tal�m�a�~�e�r�a q?e, �a�u�~�q�u�e situada en la�p�r�o�v�i�n�c�i�~ decualquier arzobispo o dió­
cesis de�~�a�l�q�U�l�e�r ObISPO,ni �e�s�~�e �m�e�t�r�~�p�o�l�i�t�a�n�o ni estediocesanotienen derechoal­
�~�I�n�~ so leila quedependedirecta e Inmediatamente del papa a quien este tipo de
ig esias ape annullo medio'; op.cu.,pág. 120.
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realidadoriginal, amedidaquela visión sealejabaenel tiempo'deun .
feudalismomaduro.Esta lejaníadeformadoraha culminadoenla i'n- I

tepretacióninstitucionalista,que,dentrodela supeditaciónde lo real
a categoríasformales,ha identificadoya netamenteexencióncondis­
pensade poderdecorreccióndel ordinario,conduciendo,por tanto,
la investigaciónpor la vía de la búsquedadel privilegio introductory
de cláusulasque delataranla supresiónde la jurisdicciónepiscopal;
estoscaminos,detrásde laaparenteclaridady correccióndel análisis
superficial externo,esconden,como hemosseñalado,contradiccio­
nesy, lo quees más importante,esterilidadinterpretativaal convertir
el vehículode aproximacióna la realidaden imposicióndistorsiona­
dorasobreella.

La clarificaciónen la historiografíacontemporáneadela vía rese­
ñadase debea Schreiber;a partir de él, todoslos investigadoreshan
seguidomiméticamentesuspasos.Un ejemplode extremarigidez ju­
rídica seencuentraenla colaboraciónde E.Fogliassoal Dictionnaire
de Droit Canontque; en su breve esbozohistórico, antesde aden­
trarseen la consideraciónde la exenciónpor el derechocanónico
moderno,ofreceuna linealidadevolutiva ahistóricade la institución
desdeel concilio de Calcedonia.En el polo opuesto,sin salirse total­
mentede losmarcosinstitucionales,estaríanlas sugerentesreflexio­
nesde Knowleswi.

Todaestavisión objetode análisis, alentenderporexenciónun
aspectojurisdiccionalconcreto,homogeneizasituacionesdisparesen
las queapareceesterasgo,distinguiéndolassólo por el gradode ge­
neralizacióndel fenómeno,lo que permitehablar de un concepto
ideal comúna muy distantessiglos. Bobbio recibióen628 deHono­
rio 1un privilegio de dispensade sujeciónal ordinario, perono por
ello su situaciónes asimilablea la de muchoscentrosenel siglo XII.
Existenprofundasdiferenciascualitativas: laexencióndel monasterio
italianoobedecíaprobablementea susraícesceltasy a lacomplejasi­
tuaciónpor la queatravesabael norte italiano en aquelmomentowt,
La dispensade la jurisdicciónepiscopalfue, al cabode cinco siglos,
unaexpresiónmásdel encumbramientodel papadocomoprimerpo­
derfeudal dela cristiandad.La introduccióndel fenómenodentrodel
procesoreformadoreclesiásticoque hemosestudiadoayudaa dotar
de realidadel esquematismojurídicoy, a partir de ahí, adesbloquear
la fijación de laexenciónenunade susmanifestaciones.

101 E. Fogliasso, "Exemption des religieux",Dicttonnatrr! de Drott Canontque, l. v,
París, 1950,cols. 646 y ss., Knowles,op. cit.,págs. 561-591.

102 op. cit., pág. 569.
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101 E. Fogliasso, "Exemption des religieux",Dicttonnatrr! de Drott Canontque, l. v,
París, 1950,cols. 646 y ss., Knowles,op. cit.,págs. 561-591.

102 op. cit., pág. 569.
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Hay en la documentacióncisterciensedel siglo XII suficientes
elementospara invertir la tendenciainterpretativade sucesivascon­
cesiones,queculminaríanenla dispensadietadaen1184,enfavor de
unaexenciónde semánticadistinta, ligada a la protecciónconferida
en1100 yexplicitadaformalmente,enpartede suinacabableriqueza,
a lo largo de dicho siglo. La Carta Caritatis es elreglamentointerno
que permite iniciar estareflexión. En la redacciónfinal que ha lle­
gadohastanuestrosdías, laexclusióndel ordinarioeratotal. Sóloen
la introducciónse mencionabaal obispoal requerirsu aceptaciónde
los recortesjurisdiccionalesquela Carta implicabaantesde lafunda­
ción deunaabadíaensu diócesis;todoslos apartadosconsagrabanla
completaautonomíacisterciensedecualquierintervencióncorrectiva
del ordínaríose.Investigacionesde las últimasdécadashanmostrado
queestaformulación última del reglamentofue fruto de unaevolu­
ción que concluyóen los deceniosfinales del sigloXII y no el pro­
ductoya acabadodeEstebanHardingvs.

El sentidodel procesode configuraciónnormativapuedeme­
dirsea travésdedosbulasconfirmatoriasde la Carta endistintoses­
tadiosdesu formación.Ell agosto1152,EugenioIII emitió la prime­
ra; junto a laexplicitacióndeunaseriedepuntosrecogidoscon pos­
terioridadenla confirmacióndefinitiva, el pontíficemencionabaya la
preceptivaaceptaciónepiscopaldel estatutoa la que antesaludía­
mos,reconocimientode la jovendependenciaal papadoquerevestía
la forma deunacrecienteautonomíade la Orden.Estanuevaestruc­
turaciónfeudal encontrósu origenenel papelasignadoa Romapor
la reformaque, llevado progresivamente.a la prácticaduranteel si­
glo XII, quedóexpresadoen las propiaspalabrasde EugenioIII: la
Iglesia Romanaera fuentede la religión y consolidabacon carácter
inmutablelasaccionesespiritualesiniciadasporotros105•

La imagendel predominiofeudalse repitetambiénenla bulade
Alejandro III fechadael 5 agosto1165.Aparecenaquípuntosreferi­
dosconanterioridadenla confirmacióndeEugenioI1I; sonmástras-

103 Una ediclónreciente de la versión definitiva de laCarta CarltaUs se encuentra
enJ.de la C. Boutony J.B. Van Darnme,Lesplus anefenstextes de Círeaux,2" ed.,
Achel,1985,págs,132-142.

104Knowles, op. cit., págs.752-753;Lekai, op. ett., págs.33y 39-40;Bouton y Van
Damme,op. cu., págs.14-17,quienes,además,en elanexo11I de la obraofrecenuna
edición de laCarta Caritatis final, en laquese distinguen loselementosmantenidos
de la versiónprior de aquellosotroseliminadosy también de lasadicionestardías(vtd.
supra,nota103l.

105 ... ut et ab ea, sicutatonte,ad universosBcclesiefl/iossit migro derioata, et
quod ab a/tts qui sptrltusprimittas acceperuntreligioseac salubriter institutumest;
pereamdem immutabilem acceperitfirmitatem,Migne,op. cit.,1.180,col. 1541.
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cendentesaquéllos,incorporadosal textodefinitivo de la Gana, que
señalabanla capacidadautocorreetivadela Ordensin injerenciaexte­
rior. Otros dos párrafos,ausentesde la Ciomposiciónfinal del regla­
mento,abundabanenestesentido.El pontíficeindicabaquela profe­
sión del nuevoabadanteel obispono debíaentrañarsumisiónaten­
tatoria contra las constitucionesde la Orden, es decir, contra la
protecciónpapalexpresivade su dependencíaw,un pequeñoapar­
tadorepetíala prohibiciónde EugenioIII de hacercomparecera los
monjesen tribunalesseculares,obligandoa presentarlos casoscon­
tra ellos ante jueceseclesiásticos,con la adición significativa de re­
servade los derechosde lasedeapostólica,lo cualno indicasu esta­
blecimientoen estemomento,sino sóloIa superiorprecisióntermi­
nológicade la cancilleríade Alejandro III. Estimo que la indudable
ayudaprestadapor la Ordenal papaen su disputacon el cardenal
Octaviano;tambiénpontíficeelecto,aceleróla explicitaciónde la de­
pendenciacistercienseal papado,no creó un statusprivilegiadocer­
canoa laexencióncomoafirmanbuennúmerodeínvestígadoreswr,

Un pardedocumentosposteriores,no estrictamenteconfirmato­
rios del reglamentoanterior,sitúanenuncontextoglobal los distintos
puntosdeéste,al iluminar la concurrenciade dependenciasconpre­
dominio de la papalquepresidíala vida de la Ordenen el siglo XII.
AlejandroIII precisódenuevoquela obedienciaal diocesanono po­
día afectara la libertadcistercienseconcedidaporlos papasneoccas­
sioneista ordo tpse,qui bactenusliber exstitit,perpetuaesenntuttsla­
queooinciatur; las posiblessentenciasepiscopalescondenatoriasdel
desacatoserían nulas por dirigirse contra concesionesde la sede
apostóhcaxe.La rotundaclaridaddel párrafono deja lugar a dudas
sobrela independenciaúltima de la Ordenconrespectoal ordinario,
acompañadadeunasumisiónrelativa, reflejo deunadependenciain­
ferior haciaél; la libertas queligabaal astera la SantaSedea través
de su autonomíano era contraria, y, por tanto, inexistenteen la
mentede muchosestudiosos,a un cierto gradode obedientiaa una
instanciade menorrango.Todo ello quedatambiénreflejadoen la
comentadabula de Lucio III de 21 noviembre1184,que,segúnopi­
nión generalizada,establecióla exención;la profesióndel abadante
el obispohabríade tenerlos límitesde la superiorligazónconel pa­
padorecogidosenla expresiónut abbatestpst, salvoordineSUO, pro­
fiteri debeantm.

106Dp. cü., 1. 200,col. 392.
107 Paradichoapoyodel Císter,paraleloal templarioy hospitalario,vtd. Foreville y

Rousset de Pina,op. cü.,págs.63-64y 79-80;tambiénMahn,op. cü.,págs, 139-147.
�1�~ Migne,op. cit., 1. 200,col. 593 (4julio 1169).
109Dp. cit., t. 201,col. 1302.
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Estadocumentación,queen algunoscasos nosconducea laVer­
sión final de laCarta Caritatisy en otroscompletael entendimiento
de suspuntos,permiteconcluir que la dispensade la intervención
correctivaepiscopalera muyanteriora 1184. Sobre todo, coloca al in.
vestigadoren elcaminode unaconsideraciónmenosrestrictiva de la
exención,ligada notantoa un fenómenoconcreto,la potestadjuris.
diccional delobispo, y a una anulaciónde cualquierobedienciaal
diocesano,comoal lento, y a vecescontradictorio,surgimientode la
dependenciaal papadoiniciado conla protección.

La vía expuestaposibilita abordarde forma másintegradorael, si
no, inquietantepunto IX de la Carta Caritatis prior, retomadocon
posterioridaden elapartadoV -Deculpisabbatum-de la sistema­
tización de lasdecisionescapitularescistercienses.En ambos, se re­
conocíaal obispola facultad deintervencióncorrectivasobreabades
desviadosdel comportamientoadecuado;sólo encaso,de inhibición
episcopalpodríanlos rectoresde los monasteriospadresdeponer­
lesllo. La estrictafijaciónentreexencióny rupturadel lazo jurisdiccio­
nal concluyepordiseñaruna evoluciónqueconducede la existencia
de éste, talcomoaparentementevemosen dichosartículos, a su corte
por mediode un privilegioconcreto.Ya hemosanalizadocondetalle
los problemasqueplanteala apariciónde ladispensapor concesión
explícita; a ello sedebeañadirquela presenciade rasgos de jurisdic­
ción diocesanadejabaincólumela existencia deunasuperiorpapal,
no sólo porquepodía habercompatibilidadde obediencias,con el
consecuentepeligro deinterferencias,sino, además,debidoa queel
desplieguede la prioritaria no seproducíasin contradicciones,en un
momentoen que las aspiracionesdel papadoencontrabantodo tipo
de resistencias. Por tanto,podíadarsepotestadepiscopal,emanada
de la tradicionaldependenciamonástica alordinario, junto a un ger­
mende dominio pontificio, nacidodel nuevolazo establecidopor la
protección.La aparenteantinomiafue esclareciéndosea lo largo del
siglo, como hemosvisto en lasconfirmacionesde la Carta Caritatis
y documentosanejos. En laversiónfinal de laconstitucióncistercien­
se, laintervencióndiocesanaen el caso que nosocupahabíadesapa­
recido; el abadtransgresorseríadepuestoen el interior de la propia
Ordenu'.

Estaaclaracióntuvo lugartambiénpor una víaqueno era la es­
trictamentejurisdiccional.La bula Habitantesin domo Dei de 10 fe­
brero 1132,conocidatambiénpor su contenidodiezmal, líberabaa

110 Boutony Van Oamme,op. cit.,págs. 97y 118.
!11 op. cit.; pág.139.
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los abadescisterciensesde asistir alsínododíocesanons.La medida
dquieretodasu relevanciaen funciónde lanuevadependenciaesta­

�~�I�e�c�i�d�a desdeel año1100. Unodelos principalesdeberesdel vasallo
era el de consejo,que, en !a vida diocesana,se �l�l�e�v�~�b�a a cabo �p�~�r
medio dereunionesperiódicasa lasque estabanobhgadosa asístír
todos losdependientesdel obispo.La protecciónapostólicadispen­
saba al Císter de estedeber,signo de una sumisiónprioritaria que
ahora sehabíatransferidoal papado.

La ayudaal señorconstituíaotrade lasobligacionesvasalláticas.
El cismapapaldelos añostreintaprodujounaactivísimaintervención
de SanBernardoenfavor deInocencio11, reconocidaenmuchasoca­
sionesporel papay, de modoespecíal,enla confirmacióndeprivile­
gios aClaraval-17febrero 1132-,en laquesu �a�b�a�~ era �c�~�l�i�f�i�c�a�d�?
como muruminexpugnabilempro domoDet113.En días casi sucesi­
vos surgían,pues,dos manifestacionesarquetípicamentefeudalesde
la dependencia.Es,por tanto, entodoeseconjunto,difuso y preciso
a la vez,quecaracterizabala nuevaligazónconel papado,y no sólo
a través de unreducidoaspectojurisdiccional,en dondeaparecela
exención,que,segúnestaperspectiva,existíadesdeel sometimiento
a la tutela papal, porque,en definitiva, erasinónimode ella. La in­
mensavariedadde aspectosde ladependenciaresidía yaengermen
en laprotección;su posteriorexplicitación,progresivay contradicto­
ria, no indicanacimiento,sinomanifestacióndelo ya existente.

Este largoexcursusno essimpledigresiónerudita; toca proble­
masbásicosacerca de lainterpretacióndel feudalismosobrelos que
volveremosunay otra vezdurantela presenteinvestigación.El estu­
dio deestaestructurasocial siguepresididoporun empirismoinstitu­
cionalistaal que, en décadasrecientes,se haañadidootro de signo
cuantitativo.Sepretendedefinir el sistemaensusmanifestacionesex­
terioresque, así, adquierensentidoen sí mismascomo núcleo de
aquél,olvidandoque la cualidadque unificaba atodasellas residía
en ladependenciapersonal,la cual,unavez establecida,dadasu glo­
balidad, no necesitabaexpresarseen cadauno de suspuntospara
existir. Por ello, latendenciacientíficaqueniegacuantono se formu­
la explícitamenteenprivilegio, derivadade nuestrasociedadcontem­
poráneaquepretendeautoexplicarseen suentramadolegal, se aleja
de unacomprensiónunitaria de lacoherenciadel sistemafeudal.

112 Migne, op. cit., t. 179, cols. 122-123. Existe un error en el dia del mes que apa­
rece en elencabezamiento;no es el 18, sinoellO febrero tal comosedesprendede la
datacióndada enel interior deldocumento:W Idus Febmarll.

113 op. cit., col. 126.
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112 Migne, op. cit., t. 179, cols. 122-123. Existe un error en el dia del mes que apa­
rece en elencabezamiento;no es el 18, sinoellO febrero tal comosedesprendede la
datacióndada enel interior deldocumento:W Idus Febmarll.

113 op. cit., col. 126.

99



El estudiode laexenciónmuestracómoprofundizacionespara­
lelas puedenproyectarluz sobre problemasensombrecidospor la
atenciónexclusivaa un determinadoinstitutO.En el casode los diez­
mos, lassimilitudesevolutivasentreCíster yTempleaparecena sim­
ple vista y seexpresarona partir de mediadosdel siglo XII, en docu­
mentoscomunesa éstasy otrasfamilias monásticas.Anteriormente,
en1132, Inocencia11 habíaeximidoa losmonjesblancosde estegra­
vamenen las tierrasquecultivarande formadírectan-.Con posterio­
ridad, larestricciónde Adriano IV, la bulaAudivimuset audientesde
Alejandrom, el cuartoconcilio deLetrán y lasaclaracionesy amplia­
cionesdel sjglo XIII marcaronde igual maneralos jalonesprincipales.
Todo esteparalelismode un desarrolloquediscurríaen tomo a una
crecienteautonomíaligada a Romapermite entreverno sólo la in­
tensarelaciónentreTempley Cister, quefue heredadade forma más
orgánicapor Calatrava yotrasórdenesmilitares hispánicas,sino, so­
bre todo, el significativo papelqueel nuevomonacatode cualquier
tipo jugó en la profundizaciónde la racionalizacióny centralización
eclesiásticasentomoal papado.

5. EL TEMPLE EN SU ÉPOCADEMADUREZ

Retomamosal mundo templarioque abandonamospara ahon­
darmásenél. Durantela segundamitaddel sigloXII y enla siguiente
centurianuevosartículosfueronañadidosa los de la primitiva Regla
latina y versiónfrancesa. Nosupusieroncambiosustancialde lo ya
esbozadohastala décadade 1140; desarrollaron,esosí, el laconismo
inicial y encauzaronel crecimientomedianteuna normativaporme­
norizada.

5.1. Freílesclérigos,dependenciapontificiay potestadepiscopal

Lasadicionesa los textos básicosde la Reglaespecificaronlas
característicasdel clerotemplario,tal comoquedóperfiladocondeta­
lle en la bula Omnedatumoptimumy de forma sintéticaenel texto
Milicia Dei de EugenioIIIm. Los párrafosdel privilegio de Inocen­
cia 11 relativosal tema, asícomo la bula posteriormencionada,fue-

114 Bula Habitantesin domoDei de 10 febrero 1132mencionadacon anterioridad.
Vid. supranota 112de este capítulo.

m Vid. supra,págs. 81-82.
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ron confrrmadospor pontíficessucesivos,queasí reafirmaronel ba­
samentosobreel quese sustentabala libertadtemplariaal respecto,
derivada,como hemosvisto, de la dependenciaprioritaria del insti­
tuto a lasedeapostólícans.Existeenla Reglaun seccióndedicadaes­
pecíficamentea los freilesclérigos-arts.268-278:Cesontles retrais
des freres cbapelains-«,dondequedapatentela pérdidapor parte
del obispode las prerrogativasespiritualessobremiembrosde la Or­
den-arto 269-y tambiénde las facultadesjurisdiccionalessobreel
clero de ésta -arts. 270-271. Estos trespuntosseleccionadoshan
sidoabordadosporunodelos principalesestudiososdeesteinstituto
de forma tal que limita la autonomíadel Templerespectoal dioce­
sanoen el ejerciciode las funcionesclericales,por lo que conviene
reflexionardetenidamentesobreellos.

Forey interpretael artículo 269 como obligatoriedadde confe­
siónanteclérigosde la Ordensi fueranaccesibles,pudiendotambién
hacerseantecualquierotro sacerdotepreviaautorización.No parece
posibleesta lectura; eltexto indica simplementeque los templarios
podríanacudiral capellánpropiosin pedirpermisoparaell0117• Da la
impresiónquela normacitadaha sido confundidaconel punto354,
cuyaredacciónes acordeconel significadoapuntadopor el estudio­
S0118.Tambiénes discutiblesu idea,sustentadaen la bula Omne da­
tum optimum,de que los freiles podríanser absueltospor cuales­
quieraclérigoshonestos.Es cierto que el privilegio de 1139 autori­
zabaa los miembrosde la Ordena recibir la penitenciade bonestis
atquecatbolicissacerdotibuscuandollegarana.cualquierlugar; este
permisoencuentrajustificación,sin embargo,en unagarantíaconti­
nuadeasistenciaespirituala los freiles alládondefueren,lo cual de­
notaconcesióntemporalenun momentodecrecimientodel instituto
sin cuerpodesarrolladodeclérígosus,

116 La bula Omne datum opumumfue reproducida,en lo tocanteal desarrollo de
un clero propio, en sendosprivilegios de AlejandroI1I, 6 febrero0171-1181),y Lu­
cio IlI, 3 marzo 1183(ACA, CancoReal, Reg. 309,f. 3, doc. 6 y f.Bv, doc. 23; AHN,
SOM, codo 587B, pág. 9;Hiestand,op. cit. docs. núm. 135 y núm. 158). Adriano IV,
9 enero1155-1158y 18 junio 1158, eInocencioIlI, 5 abril 1200, volvieron a emitir el
texto de Eugenio III (Hiestand, doc. núm. 31, y págs. 155 Y158;ACA, canco Real, Reg.
309,f. 12, doc. 43; AHN,SOM, codo597B, pág. 69).

117 les freres ehapelainsdoiventoyr les confessionsdesfreres; ne nul frere ne se
doit confessera asureparl101'5quea lui, parqueil puisseavoir lefrere ehapelainsan
eongié. Car ilen ontgreignorpooir de I'apostoiled'eausassoudrequeun arceoesque,
Curzon,op. cit.,pág. 165. Forey,op. cu.,pág. 274.

118 Mais bien sacbiésquefrere dou Templenesedoit confesserfors quea sonfrere
cbapelain,si ne lefeistpargrant necessité, etqueil nepeustavoir nulfrere cbapelatn,
maisparcongiéleporroitfaire, Curzon,op. cit., pág. 202.

119 Decernimusinsuperauctoritateapostolica, ut,apudquemqumquelocum vos
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Los articulos que estamoscomentando,agregadosa la Regla a
partir de mediadosdel siglo XII, muestranque la indicaciónde Ino.
cencio11 habíadejadode seroperativa.Evidentemente,ensituación
de grant necessité,expresión�e�x�t�r�~�í�{�h�l�1 propio artículo 354,yen
ausenciade capellanestemplarios, la absoluciónse obtendríadel
clerosecularo tambiénde fraitesmendicantesconposterioridad.Esta
carenciade freites clérigos nodebíaserexcepcional.Lasreferenciasa
su inexistenciao a presenciade sacerdotesno vinculadosa la Orden
con carácterformal y vitalicio sonvariasen los estatutostemplarios.
La imposicióndecenizaquemarca elcomienzode laCuaresmasería
practicadapor el freite capelláno por otro prestresi carecierande
él120• La especificacióndel ritual que se seguiríaen el refectoriopor
partede loscaballerosestipulababendiciónprevia de la mesaporun
presbítero,asícomoobligaciónde acudir tras lacomidaa la capilla
precedidospor aquél; enamboscasos, se indicaqueello tendríalu­
gar si la casacontabacon tal tipo de persona,muestraevidentede
queconciertafrecuenciano era así121• Se reconoceasimismoenotro
punto la prácticahabitual de que clérigos secularesque servíanal
Templedisciplinarana los freites, si noexistíancapellanespropíosm.

La parquedadde ordenadosaparecetodavíaconmayorclaridad
enlos apartadosfinalesdela Regladeredacciónmuy tardía. En ellos,
la conmutaciónde los serviciosdivinos por oracionesdebíaafectar
no a losfratresencampaña,comoocurríaenunode los artículos ini­
ciales dela normatívare,sino aaquéllosasentadosencarassin clero
de laOrden;ello se puedededucirde lasuperiorcantidadde rezos
estipuladapara éstosen comparacióncon los prescritospara los
miembrosausentespor razonesmilitares u otrascausasra,La frag­
mentariaapariciónde capellanesenestablecimientostemplariosdela
Coronade Aragóncondocumentaciónabundanteconfirma todases­
tasindicacionesdelos Estatutos.

El clero templariono estabapresenteentodoslos establecimien­
tos, sinembargosu autonomíade la Iglesiadiocesanapareceincues­
tionable. Forey considerainexactasla última afirmacióndel articulo
269 relativa a lospoderesde absoluciónde los freites clérigos,supe-

ventreeonttgerlt,ah bonestts arquecatbolicis sacerdottbuspenttenttam,unctionesseu
alta queltbetsacramentaecelestasttea suscipereUcear, neforte adprecepttonemsptri­
tuaUum bonorumvobtsqutpptamdeesseoaleat,M. d'Albon, op. cu.; pág. 378. Forey,
op. cit., pág. 274.

120Art. 343,Curzon,op. cu. pág. 197.
121 Arts. núms.287, 295y 681, op. ctt., págs.173, 176 Y347-348.
122 Art. 525,op. cu.,págs.276-277.
123 Art. 2 de la Regla latinay 10dela versiónfrancesa,op. cü., pág. 22.
124 Arts. núms.682-684,op. cit., págs.348-349.
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riores a los de losarzobispospor decisión pontificia, y asimismo
aquellaotra, contenidaenel apartado542,segúnla que lt frere cba­
pelain a gran:pootrde par nostreperele pape deassoudrelesfreres
toutesfois selonla qualttéetla quantitéde lafautevs.El articulo 272
excluía, en efecto,del perdón,accionesviolentasde diversotipo y,
además,la simonía,testimonioéstede sintoníacon las reformas mo­
ralizantesromanas;el gradode identificacióncon las líneasapostóli­
cassemanifiestaenla consideraciónde dichocomportamientocomo
la falta másgraveposible,aquéllaqueencabezabalas nuevepor las
queun freite podíaserexpulsadodel institutol26. El siguientepunto,
el número273, remitía aldiocesanola absoluciónde lastransgresio­
nesespecificadas,peroestafacultadepiscopalno nacíadel ejercicio
de su propia jurisdicción; era detentadapor delegaciónpapal, as­
pectoclave nopercibidoporel investigadorínglésw.

Los propiosEstatutosofrecenun ejemplode intervenciónarzo­
bispal a instanciasde la sedede Pedro. Entiemposdel maestreAr­
mandode Perigord,es decir,entre1231-32y 1244-46,ciertoscaballe­
ros deconductaintachableseacusarondehaberentradoenla Orden
mediante procedimientossimoniacos. El supremo dignatario del
Temple,conel consejode freitesdesu entorno,renuncióa imponer
internamenteel castigode expulsiónderivadodel hecho,por el es­
cándaloquesupondríaactuarde esamaneracontramiembroshono­
rablesdela casa,porlo queremitióel asuntoal papa,conla solicitud
de quefacultara alarzobispodeCesareaa procedersegúnlas instruc­
cionespontificias. Elpreladoasí lo hizo,absolviendoa los implica­
dos, quienespreviamentehabíanentregadosus hábitospara, tras el
perdón,volver a recibirloscomosi ingresaranpor primeravezenel
institutol28• El protagonismoabsolutoriolo ejercía elmetropolitano,
aunquesólo enrepresentacióndela supremaautoridadapostólica.

De cualquiermodo, la intervencióndel ordinarioera, sinduda,
lógica, de existirdefectosen la entradadel inculpadoenel Temple;
tanto si hubieraocultadoque había recibido ya órdenessagradas,
como si la incorporaciónhubierasido favorecidacon dinero, su in-

125 op. cu; pág. 284.
126 Arts. 224 Y417,op. cu., págs.153 Y 228.La dificultad paraextirpar de raiz estas

prácticasenunaOrdenprecisaba de continuoreclutamientoy con imperiosasnecesi­
dadeseconómicas,asicomola matizadareaccióninternacuandocasosde personasre­
levantessallana la luz,sonpuestasdemanifiestoporBarber(op. cit., págs.223-226).

127 Le frere ehapelatnne lespuetposassoudre,car I'apostotleles a retenusen
l'ygltsede Rome;etporseeovtentqu't/s'enfassentassoudreaupatrtarcheou a l'arce­
vesqueou a l'eoesquede celutpafsou ti sont,Curzon,op. cu.,pág.166. Forey,op. cu;
pág.273.

128 Arts. 545-549,Curzon,op. ett.,págs.285-288.
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